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P.R O .L .O G O 

El modesto trabajo que nos permitimos elaborar en tor

no al delito de encubrimiento~ _fue motivado por la imperio

sa necesidad de reunir en una sola obra,· en la medida de lo 

posible, todo lo concerniente con .est-e delito, haciendo re

ferencia desde la teoría del delito hasta las modalidades 

que puede presentar, así como la íntima relación que existe 

con laa circunstancias que rodean a todos los delitos autó-

nomos. 

consideramos que seri de utilidad nuestro trabajo, pues 

a la fecha son pocas las obras que tratan en una forma am~ 

plia el delito de encubrimiento, no obstante, que se ha veni 

do regulando en diversos ordenamientos jurídicos penales de! 

de antaño, y que se han hecho reformas en los mismos para 

darle el l~gar que debe tener. Por ~sta razón, quisimos re! 

lizar un esturl~o lo más completo posible del problema que r! 

prtsenta, deseando sea de mucha utilidad para todos aquéllos 

que tienen la inquietud de investigar dicho delito. 

J,S.P. 



r ~ r Ro o u e e r:ci~ 
-.' - .-- " 

Para la realización ·dél. eS~udiq·-_ .. d'er ci~·i~if;i;_:_;d9':,~·,;é·Jbri-
·~ ·.- ~ ,_:._ -~:~::.: -~-

miento, tuvimos la in:iperiosa 'ne·c·e's'idad-<de>:·estu'diar·- '1a ··.teoría 

del de 1 i to, en primera ins t~~-~~ {i·,~,:::~~~-¿:j{~~~~~~~~~-~~:~~ ·:}~:·:-·i:~~~Ír.i·n~ 
log ía y 1 as genera 1 idades_ d_e ~,-· d~"~ rt~\·.:;;· ~~if_:¿~:~·o>l-~~·:·d i ~ersa·s 
conceptos que ha tenido :e_n el:· t~!~s,~b~~~~!d~~,_,_._tf~inpO y de_ 

acuerdo con los diferentes, PúrlfoS'-;dé"'.'.:.'V-iS-t~á:~/dé<1'os tr-atadis-
,<_,,:~ ', 

tas, hasta llegar a fa i·eg{Si~-d;:!6n-:P'é:~·ar-·m~Xic~na·, hacienda 
;_," ,:-\-.'·>~>:·,_,'-. 

hincapié dentro del marco:·· ... t~·CS/i"é"d':·_~a~;~ la ·no·c1óri far.mal y sus-

tancial del mismo, eri ~ª~--~~~~~i:t~i;.'.:;f~~~~: ~i~·~~~~;~~~~{i·a:-
-, . .,...-.--

Así también, hemos hecho ref~rencia -en t~r~inos genera-

les al delito de particip-ación por la íntima relación que -

tiene con el encubrimiento, con el objeto de saber la esfera 

jurídica de cada uno y darles el lugar que les corresponde 

dentro de nuestro marco jurídico penal, pues es bien sabido, 

que eri un tiempo la acción delictiva de un sujeto que auxi-

liaba a otro antes o después de la comisión del delito, se 

tripificó tanto como participación como encubrimiento, de ahí 

la importancia de determinar los alcances de cada uno. 

Con estos antecedentes nos fue posible adentrarnos al 

_tema central de nuestro trabajo que es el estudio del delito 

de encubrimiento, en el que hemos analizado .sus generalidades, 

las diversas formas como se ha tratado dentro de nuestro - -



ordénami.~~t~/:Jur:.Idi~c> p~,~~l ~' ia~ .opini~n_e~ - y·:a·~.~,,~tB..~_i~O'~s -h! 

chaS:: pór:~"'¡~-~~~~-.r.~fS:dis t~s·· ·~é·r ern tes a s~--- -~-1~-~~ ~,1~-~~6-~-'iS;n -~-~mo 
deli~o autó~~~o ~ c~riio una modalidad del; de!itdc'~é part~cip.!!_ 
cl~ó0~->~-5i:¿;'p·~·~;:~~-~·esÍ:os indispensables para ~-u- c·~·is~\~;'hcia co-

~ - ' .. ~. '-~' ' . . . ·. . . . . _, : -- ·- -

mo'.«t.a~,' S\J-s --~~eniE!ntos e importan.cía de los mismo$, ·el·- encu-

bridor:~-.-~\-~ b.-i1~ri tutelado por la norma jurídica: _l,as·~-~odá.lid! 
' ... -~· ' ' . 

de~· d'ei' ~.C1~t_O dé encubrimiento, el momento en qú-c se ha co!! 
--· :- -. ' 

sumado _y la p'unibilidad que le corresponde al sujeto activo, 

Apar:te, _t.ratamos en el capítulo especial, las circuns

t~~_ci~-s---excluyentes de responsabilidad contenidas en el _Ar

tic~~~~~~~~~~ ~6¿~go ~enal vi~entc, para saber su pro~~den

cia' o improcedencia ene 1 delito de encubri1niento y ~n qui 

medida, siri olvida~nos de tocar las excusas absolut~~~á~ a 

que hacC rCfe~cñciii- el Ar_tículo 400. Todo esto con el pr:-oP~ 

sito, reiteramos, d~ lograr un estudio amplio del delito de 

encubrimiento. 



CAPITULÓ I 

,Df.L DELITO EJI GEllERAL 

TEMARIO';. L·.'...· u~-i.ca~~.Ó~~- e·~··~i-\Jere~~o ~enal. .. 2.- Evoluci6n del concepto 
de. delito:- 8L--. cOncep.to sociol6gico¡ b) .- Concepto filosófico¡ 
e).- Concepto doctÍ'"inal¡ d)~- Concepto en la legislación mexicana 
3.- Noción· form81 y sustnrícial del delito. 

1.- El estudio sistemático del Derecho Penal se esciende en diversos 

temas, según el punto de vista y la extensión que cada especialista 

pretenda darle. Todos cOinciden, sin embarga, en señalar dos partes: 

La general y la especial. El delito y la pena se incluyen en la 

primera, la que n su vez se subdivide en teor[a de la Ley, teoría 

del delito y teor!o de las penas y mec!i das de seguridad. (1) 

La parte especial se ocupa tanto de los delitos en particular 

como las distintas penas que le son aplicables. 

2.- A lo largo del tiempo, numersos tratadistas del Derecho nos 

han proporcionado un concepto del delito acorde a la postura de 

sus ideas con el fin de explicar su verdadero alcance. 

(l} Cfr. PORTE PETIT, Celestino. "Apuntamientos de la Parte General 

de Derecho Penal 11 
• pág. 19 
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En atención a sus rafees, el vocablo deli lo deriva del verbo 

latino 11 del inquere 11 , que significa: Abandonar, apartarse del buen 

camino, alejarse del sendero señalado por la Ley. 

Cuando la confusión entre delito y pecado era general, la Setena 

Partida en su proemio definió los delitos como "Los malos Feches 

que se Fazen a placer de una parte, E A daño, O A deshonra de la 

otra¡ C A estos Fechas Atales son contra los mandamientos de Dios, 

E contra las buenas costumbres, E contra los establecimientos de 

las Leyes, E de los Fueros o Derechos. (2) 

a).- De la distinción Romana entre delicto mala inse y delicta 

mala quia prohibí ta, que atiende a los hechos intrínsecamente inmora

les o a· los que sólo están prohibidos por la Ley, toma la escuela 

positivista, con el jurísta Rafael Garófalo, el delito natural, 

considerándolo no como un ente jurídico sino como un fenómeno natu:--al 

y social producido por el hombre y lo define como "La violación 

de los sentimientos altruistas de probidad y de piedad en la medida 

media indispensable para la adaptación del individuo a la colectivi

dad". (3) 

El Dr. Raúl Carrancá y Trujillo, comenta referente al concepto 

de Garófalo lo siguiente: Los sentimientos altruistas de piedad 

(humanidad) resimten ofensas por las agresiones a la vida, por cual

quier mal físico (heridas. mutilaciones 1 malos tratamientos, enfermeda-

{2} Cfr. CARRANCA Y TAUJILLO, Raúl. "Derecho Penal Mexicano Parte 

General 11
1 pág. 220 

(3) Cfr. CASTELLANOS TENA, Fernando, "Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal 11
, pág. 126 



des v~luntariarnente causad~S:' excesivo. lrabaj<:> impuesto· a· los niñoS 1 

por ·actos ·rrs!cos --. ~ue ·.producen dolos f!sicO' ·y· ~~-~~1,--. c~~6-- ia vlola.:. 

ción, el rapto-, la privaCi6n- ilegal' de·:·li~~-!"tad.-,_~.'o·_.-.·~~e. i~., pf.odué:en __ -

sólo moral 1 coino la calumnia y la ~lfa~~-c-i6n}':'::' -i~~: ., S~~ti~_i.Cn_tPs 

altruistas de probidad lns resienten 
,· ... _, 

contra la propiedad (robo, incendio, _·d~ñoft: P.~!': l~i,' :. ~~~ .. ViÓlentas 
- .-.:::.r-. 

VioiS_Ci6~~ ·: _d~ .~~.~~~,r~t_os; (abusos, insolvencia voluntaria, Plagio 1 

falso testimonio, _sustitución del estado}. 

Lo escuela p~sitivista hace del deiJ~~-~ ~~~Ural·,;~una ·oposición 

a las condiciones fundamentales de la vida social _en atención a 

los sentimientos altruistas de piedad y probidad en la medida media 

en que se encuentran en una sociedad civil determinada. (4} 

?or su parte el Licenciado Ignacio Villalobos, en la criticB 

realjzada al concepto de delito natural manifiesta: "Gerófalo sentía 

la necestdad de observar algo e inducir de éllo una definición; 

y no pudiendo actuar sobre los delitos misr.ios no obstante que era 

ésa la materia de su est.u<..:10 y ce su definici6n, dijo haber observado 

los sentimientos, aunque e lar-o está que, sí se debe entender que 

se refiere a los sentimientos afectados por los delitos, el tropiezo 

ern exactamente el mismo, pués las variantes en los delitos debían 

traducirse en variabilidad de los sentimientos afectados. Sin embargo 

no era µasible cerrarse todas las puertas y, procediendo a priori 

sin advertirlo externo su concepto de delito natural". (5} 

(A} !bid, pág. 22 

(5) Cfr. VILLALODOS, Ignado. "Derecho Penal Mexicano", pág. 199 
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•'.' .~ . 

Considero importante· sc~alar .. qu~_·.:10';_ dért'~ic·t¿~·:de. Garófalo, 
·- ":<':'.:,: .. -::.;--:e ···: <~.-: .. ~---~. ·;: 7 

dentro del marco ~ociol6gico.t. es un ··.tantO·· cuan}ci ,:l~mltSda .,;P~r ·~·las 

siguientes razon.e6: I.- No se- percata q~~/c~J~{en ._~'.~t~~/~enti-~te~·tos_ 
,·._.·-. ,:·:·_·· .··,·:. :::.;· .: .. ·. :.:· 

como el pudor, la religión,· el _petrioti_~~º! e~c./ c'UY.a .violación ' ·_. > _.· . ·. - . 
consttuirfa delito natural¡ lI.- Que en el, _deli~o,~ ap~·r:.te Y. an_tes 

de los sentimientos se dé la ofensa a las. condiciones de eXistencia 

social; III.- Que la violación de tales condiciones y sentirñientos 

constituye verdaderamente delito natural cuando aparece determinada 

por móviles antisociales. Asi como que la medida media a que álude 

y dentro de la cual se realizan los sentimientos de piedad y probidad 

es una noción meramente relDtiva, po:- lo que no puede aceptarse 

el criterio de la llamada moralidad media como base del delito. 

Otro destacado positivista fué Emilio Durkhctm, para éste, 

el delito "Es toda ofensa n los sentimientos profundamente arraigados 

clarilmente definidos de la conciencia social". 

Como se puede observar, el concepto anterior es semejante al 

del delito natural de Garófalo, pero con una mayor amplitud y c~n 

una ;eferencia más intensa al carácter social del delito. (6) 

b).- Inútiles han sido hasta hoy, los arduos esfuerZos de los 

estudiosos para dar un concepto filos6fico del delito; el tratar 

de conciliar la infinita variedad de las tradiciones familiares 

y de los conceptos sociales, morales y jurídicos que a través del 

tiempo se han considerado el patrimonio de los pueblos¡ con la elabora-

(6) Cfr. ORELLAri/\ W!ABCO A, Octavio. "~·lanual de Criminologfa", 

plig. 233 



ción de un concepto del delito que tenga valides apodfctica y univer-

sal. 

Si bien al hablar del delito se hace referencia n uno noción 

qué sólo tiene valor en determinado lugar y tiempo. (7) lo delictuoso 

escapa de la esfera de ir.flujo circunstancial para proyectarse en 

un plano maetaffsico a donde su esencia no ha logrado alcanzarse 

todavía. 

Sin embargo, lo más que podría decirse del delito así considera-

do, es que consiste en una negación del derecho o un ataque el orden 

jurídico (Pessina} y esto más que definirlo es inducir en una flagran-

te petición de principio o bien que es la acción punible (Mezger) 

lo que desde luego la circunscribe a la sola actividad humane, con 

exclusión de otra cualquiera. (8) 

c) .- Desde el punto de vista doctrinal, el concepto del delito 

es tan variado como autores y tratadistas existen por esta razón, 

sólo citaremos los más importantes. 

El gran maestro francisco Carrera, exponente de la escuela 

clásica, en su obra "El Programa", proporciona un concepto del delito, 

cuyo antecedente se encuentra en la definición de CAR:HGNArlI, y 

que a la letra dice: "La infracción de la Ley Cel Estado promula:ado 

para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto 

externo positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso". 

(7) Cfr. CUELLO CALON, Eugenio. "Derecho Penal Tomo I", pág. 233 

(8) Cir. Por CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. "Derecho Penal Mexicano, 

Parte General". Pág. 220 
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El juicio central del maestro i tali~no · lo e~pone en ·1a fo:-ma 

siguiente: 11 La noci6n del· delito tiene necesidad de dos bases. 

La una es el hecho del hombre contrario el derecho. Aquel hecho 

contrario al derecho, lo viola, lo conculca¡ turba, pués, la armonía 

del derecho. Pero frente a aquel hecho surge la Ley que lo prohibe, 

que lo amenaza con represiones, que lo imputa como delito¡ y ésto 

con el fin de restablecer la armonía en el reino del derecho. (9) 

Ernesto Beling en su obra "Teoría del Oeli to" 1 considera al 

delito como una acci6n típica, antijurídica, culpable, subs~mible 

bajo· una sanci6n penal adecuada y satisfaciendo las condiciones 

objetivas de punibilided. Pare este autor t'oda definición de delito 

habrá de elaborarse conforme a una determinada legislación positiva. 

Para Edmundo Mezger, el delito es "un hacer u omitir típicamente 

antijurídico, personalmente imputable sancionado con une pene• 

de un determinado autor". 

José Arturo RodriBuez Muñoz, quien cita a Mczger, comenta su 

concepto diciendo "Vemos por lento como para Mezger la definición 

del delito se simplifica por un lado y, por el otro, aparece en 

conexión 1ntima dos elementos (la tipicidad y la antijurícidad) 

que en escri tares anteriores a él se presentan de modo más independien-

te entre si. (10) 

Continúa diciendo que de acuerdo con la legislación Española, 

(9) Cfr. CARRARA 1 Francisco. "Programa del Curso de Derecho Penal", 

Vol. I 1 pág. 41 

(10) Cfr. Note en la obra de Mezger. ºTratado de Derecho Penal", 

Tomo I, pág. 1~2 
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el delito puede definirse como "la conducta tipicamente 'antijur!oica 

"J culpable1 sin que sea necesario añadir el requisito de la pena". 

Otros, conceptos referentes al delito son los siguientes: Es 

la infracci6n de un deber exigible, en daño de le sociedad o de 

los individuos (ROSSI) ¡ es la violación de un derecho (fRANK); es 

la violaci6n de un derecho o de un deber (TARDE)¡ es no solamente 

la oposición a la voluntad colectiva cuya expresión es el derecho 1 

sino también la oposición al deber (WUr:OT, WULffE:I), es desde el 

ángulo histórico toda acción que la conciencia ética de un pueblo 

considera merecedora de pena, determinado momento histórico¡ 

y desde el ángulo valorativo, todo acto que ofende gr-avemente el 

orden ético y que exige una expiación cansj stcnte en la pena (JOSE 

MAGGIORe). ( 11) 

d) .- Aún cuando la mayor parte de los Códigos no se preocupa 

por definir el delito en general, nuestra legislación, siguiendo 

la tradición española ha creída prudente hacerlo. Así el Código 

Penal de 1871, en su Artículo 42 decía: "Delito es la infracción 

valuntDria de una Le¡ penal haciendo lo que ella prohibe o dejando 

de hacer lo que manda:•. (12) 

Celestina Porte ?etit, señala que dicho precepto nos está indican-

do que se violan normas prohibitivas y preceptivas, pero además 

hace notar que tiene los siguientes vicios: I .- El delito no es 

(11) Cfr. CAílRANCA Y TRUJILLO, Raúl. ttQe¡echo Pe.na! Mexicano, Parte 

General", págs. 220 y 221 

(12) Cfr. GOflZALC:Z DE LA VEGA, frAncisco. "El Código Penal Comentado", 

Pág. 57 
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la in.fracción. de la Ley penal sino de los principios que Informan 

a ésa ley, pués Ley penal es lo que define y castiga los actos u 

omisiones punibles1 y no es esa Ley la que el delincuente viola. 

sino el precepto jur!dico cuya sanción establece élla. En rigor 

la Ley penal s6lo puede ser violada por los tribunales encargados 

de aplicarla. 11 .- El término voluntaria hace muy confusa la definí-

ci6n. Por voluntario no se puede entender intencional en este caso, 

puéa que hay delitos de culpa, o sea no intencionales, y seda impli-

cante definir el delito diciendo que es la infracci6n intencional. 

{13) Estos defectos de la definición parecen proveni1·, sobre todo, 

de que su autor se coloc6 en un punto de vista rigurosamente doctrina-

ria, como si hubiera querido definir el delito en un tratndo jurídico. 

Carrancá y Trujillo comenta el concepto del C6digo que nos 

ocupa de la forma siguiente: 11 El delito no viola la Ley penal, 

sino antes al cont:"al"io, hace posible su aplicaci6n 11 • (14} 

El C6Cigo penal de 1929, establece en su Artículo lle que dcito 

es la lesión de un derecho protegido legalmente por una sanci6n 

penal". Y fija como tipos legales de los delitos los catalogados 

en el mismo Código. 

Dicha definición la consideramos incompleta por cuanto no circuns-

cribe el delito dentro del radio de las acciones humanas y porque 

mira exclusivamente a sus efectos, as! como no comprende a los delitos 

de peligro y porque hay delitos que no atacan derechos sino los 

bienes que éstos protegen. 

(13) Op. Cit. pág. 198 

(14) Op. Cit. págs. 224 y 225 
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El C6digo pcnn1-:~e.-Ll93lt_ p~r_8: ·el DiStrito··-Fe-deral: en Materia 
·~ 

de F'ue?"o Común Y-- -para· -tOda-·:· 1ii!·n~·piib1i~~. e~.--ii.at~~Í~ :_-d~ -F~~~~--- F_ed~ral, 

establece: '.'D~lit~ 

les. 1' (15) 

A este 

que el _capítulo relativo a ·la responsabilidad se encabeza en el 

Artrculo 72, pero en realidad no había necesidad de defin.ir el delito 

por no reportnr ninguna utilidad al juez y ser siempre las definicio-

nes síntesis incompletas de lo que se trata de decir. (16) · 

Caslcllanos Tena, cri lica la dcfinici6n Cel Código_ .de ~~:31 ,· _ 

tomando en consideración el elemento punibilidad riiciendo: "Estar 

sancionac!o un acto con una pena no conviene a todo lo definido¡ 

hay delitos que gozan de una excusa absolutoria Y no p·o·r .-élfo pii!rden 

su carácter delictuoso." (17) 

Por !'>U ¡:iarte Carrancá y Trujillo señala al respecto: "Los carac-

teres consti tulivos del deli to 1 según el Artículo 7R del C.P. son: 

Tratarse de un acto u omisión, en una palabra·, de- una acción, de 

una conducta hu::mna; y estar sanc!onac!o-por las Lejes penales ••• "{18) 

Al deci"' acción (acto u om1si6n) debe entenderse la voluntad 

mnnifl!stada por un movimiento del organismo .o po.~ fa!ta' de ejecución 

de un hecho positivo exigido por la -Ley, t·odo ··lo .. cual produce un 

- caMb-io o peligro de cambio en el exter'!Or. - Al deci.rse qu-; éSB acción 

(15) Cfr. Art. 7•, pág. 9 
(16) Cfr. "La Le;¡ Penal Mexicana", pág. 39 

(17) Cfr. "I.inear.dentos Ele!":cn!ales de Derecho Penal", pág. 133 

(18) Op. Cit. pág. 225 
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ha de estar sancionada por la Ley se mantiene el principio de que 

la ignorancia de ésta no exime a nadie de su cumplimiento, así como 

se deduce que la misma Ley se obliga a enumerar descriptivamente 

los tipos de los delitos, los que, para los erectos penales, pasan 

a ser los únicos tipos de acciones punibles. 

Los anteproyectos de Código Penal de 1949 y 1958 para el Distrito 

y Territorios federales y de Código Penal tipo para la República 

Mexicana, no incluyen la definic16n del 

innecesaria. 

delito por considerarla· 

Porte Pe ti t comenta: "Si en la parte especial del C6digo Penal 

se reglamentan conductas o hechas constitutivos de delito, es superfluo 

establecer el concepto del mismo en la parte general de dicho ordena

miento". {19) 

El Articulo 7fl del C6digo Penal de 1931, fué reformado conforme 

al decreto de 30 de diciembre de 1983, publicado en el Diario Ori.cial 

de la Fedcrac16n Na. 10 de 13 de enero de 1984, para quedar as!: 

Artículo ?Q "Delito es el acto u omisión que sanciona las leyes pena-

les". 

El delito es: 

l.- Instantáneo.- Cuando la consumaci6n se agota en el mismo 

momento en que se han realizado todos sus elementos constitutivos. 

II .- Permanente o Cont!nuo.- CuanUo la consumación se prolonga 

en el tiempo, y 

(19) Cfr .. "Legislación Penal Mexicana Comparadau, Parte General, pág. 

12 



11 

III.- Continuado.- Cuandc con unidad de prop6sito delicti'lo 

Y pluralidad de conductas se viola el mismo precepto legal. 

Le primera observaci6n frente al nuevo Artículo ?R, donde en 

realidad se amplía la definición original de delito, es innecesario, 

inútil y perjudicial abordar problemas de doctrina que confunden 

el invocador, al juez y al intérprete de la ley. Definir o pretender 

definir lo que es el del! to instántaneo, el permanente o contínuo, 

y el continuado no es propiamente función de la ley penal. Todo 

lo contrario, a mayor sencillez y reducción de problemas doctrinales 

mayor claridad y eficacia del texto legal. (20) 

En México, ha sido un punto discutido y casi uniformemente 

resuelto sobre sí se debe o no definir el delito. 

Arilla Blas, se pronuncia por la no definici6n del delito, 

cuando dice que "En realidad 1 definiciones de esta clase, generalmente 

tautol6gicas, no son necesarias en los C6digos. En el mismo sentido 

lo hace Celestino Porte Peti t así como el ilustre jurista Juan José 

González Bustamante, al referirse al proyecto del C6digo Penal de 

1949, expresa que se suprime la inútil definición formalista del 

delito". ( 21) 

Comparto las opiniones anteriores por considerarlas acertadas, 

pués está de más el elaborar una derinición precisa del delito en 

la parte general, si en la especial se señala las características 

(20) Cfr. CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. "Derecho Penal Mexicano, Parte 

General", pág. 224 

(21) Cfr. ºEl Jurista y la Ley", La Reforma Penal Mexicana, Proyecto 

de 1949, pág. 269 
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que debe_ ~eunir el acto u omisión para ser considerado como delito, 

independientemente de la sanción que le pueda corresponder. 

3.- Para varios autores, la verdadera noción formal del delito la 

suministra la Ley positiva mediante la amenaza de una pena para 

la ejecución o la omisión de ciertos actos, pués formalmente hablando, 

expresan, "el delito se caracteriza por su sanción penal" 1 sin una 

ley que sancione una determinada conducta, no es posible hablar 

de delito. 

Exteriormente el delito es el acto humano sancionado por la 

ley {CARMIGNANI) ¡ (Ver No. 2-C de este capítulo}, 

El delito en sentido más amplio es la 11 acci6n punible entendida 

como el conjunto de los presupuestos de la pena" (MEZGER). 

Consideramos insuficientes las definiciones anteriores porque 

no atienden a las condiciones intrínsecas del acto mismo, sino sólo 

a las f'ormales. 

De lo expuesto se puede observar que la penalidad juega un 

papel importante, pero aún se discute sí ésta posee o no el rango 

de ele1:1ento esencial del delito. 

En un principio, Celestino Porte Petít, en su obra de la importan

cia de la dogmática jurídico penal sostiene ••• "indudablemente la 

penalidad es un carácter del delito y no una simple consecuencia 

del mismo ••• " (22). Una posici6n contraria a ésta, es la de Carrancá 

y Trujillo al hablar de las excusas absolutorias ••• 11 tales causas 

(22) Cfr. pig. 59 y s.s. 
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dejan subsistir el carácter delictivo del acto y excluye s6lo la 

pena ••• 11 (23). Opinión semejante es la de Ignacio Villalobos al 

decir: "La pena es reacción de la sociedad o el medio de que esta 

se vale para tratar de reprimir el delito, por tanta el delito es 

punible; pero ni ésto significa que la punibilidad forme parte del 

delito. (24) 

En la actualidad Porte Petít, en su obra titulada apuntamientos 

de la parte general de Derecho Penal, se pronuncia por negar el 

rango de elemento esencial del delito a la pena, pués señala que 

s6lo es una consecuencia de ésto. 

En resumen, desde el punto de vista puramente formal y de acuerdo 

con nUestro sistema positivo, generalmente una conducta es delictuosa 

cuando está sancionada por las Leyes penales, pero también dichas 

Leyes contemplan delitos no punibles existiendo excusa absolutoria. 

Dos son los sistemas para realizar el estudio jurídico esencial 

del delito: El unitario o totalizador y el atomizador o analítico. 

(25) 

Para los unitarios, el delito es un bloque monolítico que, 

si bien es susceptible de presentar aspectos diversos no es en 

manera alguna fraccionable. 

Antolisei señala que la verdadera esencia del delito 1 su realidad 

(23) Cfr. "Derecho Penal Mexicano, Tomo Il", pág. 125 

(24) Op. Cit. págs. 203 y s.s. 

(25) Cfr. CASTELLANOS TEtM, Fernando. 11 Lineamientos Elementales 

de Derecho Penal 11
, pág. 129 
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no está en cada uno de sus componentes y tampco en su suma, sino 

en el todo y en su intrínseca unidad: s6lo mirando el delito bajo 

este perfil, es posible comprender su verdadero significado, no 

debiéndose olvidar que el delito constituye una entidad esencialmente 

unitaria y orgánicamente homogénea. (26) 

Para los analíticos el delito es "una unidad y su descomposici6n 

en elementos es sólo un medio para aprender más claramente las partes 

de este concepto. "Dentro de esta corriente se sei'1alan varias posicio

nes tales como: La bit6mica, tricot6mica, tetratárnica, pentat6mica, 

exatómica, heptatómica, etc., a consecuencia de que en la doctrina 

no existe uniformidad de criterios en cuanto a los elementos que 

integran el delito, por ejemplo: FLORIAN.- Es el hecho culpable 

del hombre contrario a la ley y que está amenazado con una pena¡ 

MEZGER.- Acci6n típicamente antijurídica y culpable; LISZT.- Acto 

culpable, contrario al derecho, sancionado con una pena¡ BINDING.-

Acción típica, antijurídica, culpable, sometida a una adecuada sanci6n 

penal que lleva las condiciones objetivas de culpabilidad¡ MAYER.-

Un acontecimiento típico, antijurídico imputable¡ CUELLO CALON.

Acci6n humana antijurídica, típica, culpable y punible¡ JIMENEZ 

DE ASUA.- Acto típicamente antijurídico, culpable, sometido a veces 

a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y sometido 

a una sanción penal. {27) 

(26) Cit. Por. PORTE PETIT, Celestino. "Apuntamientos de la Parte 

General de Derecho Penal" 1 pág. 197 

(27) C!'r. CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. "Derecho Penal Mexicano, Parte 
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La concepci6n analítica estudia el delito desintegdandolo en 

sus propios elementos pero considerandolos en conexi6n íntima al 

existir una vinculac16n indisoluble entre éllos 1 en raz6n de la 

unidad del delito. Consideramos acertada esta posici6n en raz6n 

de que "el análisis no es la negación de la unidad, sino el medio 

para realizarla, y es absurdo hablar de una consideraci6n unitaria 

que no tenga por base una consideraci6n analítica. 

Por otra parte, en cuanto a los elementos esenciales del delito 

y a diferencia de algunos tratadistas aludidos, nos permitiremos 

opinar que no consideramos como tales a la penalidad, a la imputabili

dad y a la punibilidad. Esto debido e que el primero es consecuencia 

del delito, el segundo por ser un ingrediente de la norma en razón 

de la calidad de conducta, y el tercero por ser un presupuesto de 

la culpabilidad. 

General", pág. 223 y CASTELLANOS TENA, Fernando. "Lineamientos Elemen

tales de Derecho Penal", págs. 129 y 130 



CAPITULO II 

LA PARTICIPACION 

TEMARIO: 1.- Concepto doctrinal; 2.- Tipos de participaci6n¡ 3.- La par

ticipaci6n en la Legislación Penal Mexicana¡ 4.- Reglas especiales de -

participación. 

1.- Comunmente el delito es ejecutado por una sola persona, pero en al

gunas ocasiones presupone la concurrencia de varios sujetos, de aquí que 

la figura trpica no sólo se amplía en proyección del propio comportamie!!. 

to del sujeto activo primario captando momentos de su conducta que se -

presentan con anterioridad al instante consumativo que el tipo recoge, -

sino también en proyección de personas y acciones diversas de las que la 

figura menciona especificamentc y es en este preciso momento cuando se 

habla de participación o concurso de delincuentes. (28) 

El Derecho Penal ha dado vida a esta figura jurídica con el objeto 

dt! amplificar y lograr captar conductas que, no obstante su inequivoCo -

mat!z antijurídico, serían sin ella atipicas 1 por ello algunos autores -

(28) Cfr, CUELLO CALON. Eugenio. "Derecho Penal Tomo I" 1 pág. 546; GOMEZ 

Eusebio. "Tratado de Derecho Penal Tomo !", pág. 40~. 
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la consideran como causas de extensi6n de la peno, pues a través de esta 

se amplío el concepto delictivo plasmado en la parte especial del orden! 

miento legal punitivo. 

Mnnzlni al hablar de la codelincuencio señala que 11 10 actividad ec~ 

nómica en cuanlo es oclividad humana dirigida a uno finalidad no difiere 

escencialmente de la actividad delictuosa, por esta raz6n, a veces le e~ 

delincuencia se asemeja e una empresa industrial." (29) 

Por su parte Ferri, exponente de la escuela positivista en su obre 

sociología criminal, nos dice que el delito de participaci6n es una ac

ci6n compleja y colectiva, con diversos aportaciones personales que con

curren todas desde el punto de viste de lo intenci6n e realizar la obra 

criminal. 

En un sentido más amplio, fernnndo Cast.ellanoi:; Tena, sostiene que 

la participaci6n consiste en la voluntaria coopereci6n de varios indlvi-

duos en la realización de delito, sin que el tipo requiera esa forme-

lidad. (30) 

La codelincuencie que nos interesa es aquella en que pudiendose ha

ber consumado un hecho delictuoso por uno s6la persona (delitos unisubj! 

tivos), se ejecutó por varios individuos y es este forma de delinquir a 

la que por ahora nos vamos a referir, no a la llamada participaci6n nec! 

sorio (delitos plurisubjetivos), que como el duelo, el adulterio, la riñe 

etcétera , exigen forzosamente para su ejecución la colaboración de varias 

conductas. 

(29) Cit. Por. CARRANCA Y TRUJILLO. Raúl, "Derecho Penal Parte General" 

pág. 673. 

(30) Cfr. 11 Lineamientos Elementales de Derecho Penal". p6g. 283 
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Para el estudio esencial de la codelincuencia se tienen como antec~ 

dentes básicos tres teorías: 1.- La de la causalidad¡ II.- De la acceso

riedad y III.- De la autonomía. 

1.- La importancia de estudiar la participaci6n desde el punto de -

vista de la causalidad es la de resolver el problema de lo naturaleza de 

la participeci6n, al considerar codelincuentes a quienes contribuyen, con 

su aporte, a formar la causa del evento delictivo, excluyendo de ella t2 

da intervenci6n que no lo haya producido o que no hubiere contribuido a 

producirlo, de aquí , que la verdadero liga de uni6n entre los partícipes 

en el delito, que los hace responsables, es su concurrencia pera la cau

saci6n del hecho penalmente tipificado. 

En sí, le relaci6n de causalidad es la que existe entre la acci6n y 

el resultado o entre la causa y el efecto, siendo causa en el tema que -

nos ocupa, tanto la actividad que produce inmediatamente el resultado c~ 

mo la que lo origina mediatamente, o sea por elementos penalmente inope

rantes, pero cuya eficacia dafiosa es aprovechada. 

Ahora bien, es importante determinar cuáles actividades humanas de

ben ser tenidas como causas del resultado. Al respecto se hnn elaborado 

numerosas teorías advirtiendo dos corrientes: a).- La generadora y, b).

La individualizadora. Según la primera, todas las condiciones producto

ras del resultado consideranse causa del mismo. De acuerdo con la segu!! 

da debe ser tomada en cuenta, de entre todas las condiciones, una de ellas 

en atención a factores de tiempo, calidad -o cantidad. Por ejemplo: La -

teoría de la equivalencia de las condiciones sostiene que todas las cond! 

ciones productoras del resultado son equivalentes y por ende, todas son -

su causa es decir, antes de q\Je una de las condiciones, sea cualquiera se 
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asocie a las demás, todas son ineficaces para la producci6n del resultado; 

éste surge por la suma de ellas¡ luego cada una es causa de toda la cona!, 

cuencia y por ende con respecto a ésta tienen el mismo valor. La teor{a 

de la última condici6n, de la causa pr6xima o de la causa inmediata, so:. 

tiene que entre las causas productoras del resultado, s6lo es relevante 

la última, es decir, la más cercana al resultado. Castellanos Tena dice 

al respecto que es inadmisible esta teo.,dencia, habida cuenta de que nie

ga valor a las demás concausas y los especialistas ~stán acordes en que 

el derecho también atribuye el resultado tipico a quien puso en movimie!! 

to un antecedente que no es el último factor inmediato a le producci6n -

del evento. (31) 

La teoría de le condici6n m6s eficaz señale que s6lo es causa del -

resultado aquella condici6n que en le pugna de las diversas fuerzas ant! 

g6nicas tenga una eficacia preponderante (criterio cuantitativo). Esta -

teoría es inaceptable pues por su carácter individualista hace inoperante 

la participaci6n en el delito. Por último la teoría de la adecuaci6n o -

de la causalidad adecuada considera como verdadera causa del resultado -

le condici6n normalmente adecuada para producirlo (criterio cualitativo). 

La causa es normalmente adecuada cuando dicho resul tedo según lo normal y 

corriente de la vida. Si el resultado se aparta de lo común no hay rel!. 

c16n de causalidad entre 61 y la conducta. 

De todas las teodas expuestas podemos apuntar que la de la equiva

lencia de las condiciones es para nosotros la acertada, por su caré.c:,ter -

general al reconocer a las concausas la naturaleza de las condiciones y -

(31) Op. Cit. p§g. 158 
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al considerar que todo resultado estA determinado por un cierto nOmero 

de antecedentes causales, pues caUsa es el complejo de todas les 

condiciones que han contribuido a su producci6n y no es posible, 

según esta teoría, dar especial relieve dentro de los múltiples prece

dentes causales de un fen6meno a un determinado precedente o condici6n, 

para hacerlo surgir con la categoría de causa, pues tal valor s6lo 

puede tenerlo el conjunto de todas los condiciones concurrentes en 

la producci6n de un resul teda¡ pero como por otra parte, cada condici6n 

que concurre a la ceusaci6n del resultado es circunstancia determinan

te de su producci6n, toda condici6n es causa necesaria del mismo. 

El comportamiento humano debe considerarse, por tanto, causa de un 

resultado, siempre que sin él no hubiere acaecido, aún en el caso 

en que el resultado f'uere una consecuencia anormal de la acci6n 1 

o en que esta carencia por sí sola de potencialidad causal para produ

cirlo. Todas las condiciones - y entre ellas el comportamiento humano 

- que cooperan en la producción de un resultado, son equivalentes 

en su causaci6n. Para resumir, podemos agregar, que toda condición 

debe ser considerada como causa del resultado, ea bastante que el 

acto haya intervenido en el concreto resul teda 1 que encuentre un 

lugar en la constelación de condiciones que desemboca en el e:fecto 

jurídico, pare que pueda cntcnderSt! como causa del resultado en su 

totalidad, toda condición es absolutamente necesaria para la producc16n 

de la consencuencia en concreto. En suma, ea ast auf'iciente, según 

esta teoría, para f'undar la responsabilidad jurtdico penal, el haber 

en un momento determinado dado vida a cualquier condici6n y así también 
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resolver satisfactoriamente el problema de la participación. 

II .- La teor!a de la accesoriedad considera autor del delito s6lo -

a quien realiz6 los actos (u omisiones) descritos en el tipo legal¡ la -

responsabilidad de los participes depende de los auxilios prestados al -

autor principal, respecto del cual se tienen como accesorios¡ las condu~ 

tas dependientes siguen. la suerte de lo principal, En este orden de - -

ideas, el delito producido por varios sujetos, único e indivisible, es r! 

sul todo de una actuac16n principal y de otra u otras accesorias, corres

pondientes a los particulares. 

III.- Le teoría de la autonomía.- para esta corriente, el delito - -:

producido por varios individuos pierde su unidad al considerar que ios -

concurrentes a la producción del evento delictuoso realizan comportamien

tos auton6mos y siguen así distintos delitos, cada uno de él los con vida 

propia. Esta corriente es. clasificada como plurelísta, por admitir varios 

delitos, en oposición a las dos anteriores, llamadas monísticas o uni ta

rias por estimar que autor y participes producen un delito único. 

2.- Como se ha visto, la participación precisa de varios sujetos que en

caminan su conducta hacía la relación de un delito, el cual se produce -

como consecuencia de su intervención. Evidentemente sí todos son causa 

de la infracci6n no siempre lo serán en el mismo grado¡ este estará en -

relación con la actividad o inactividad de cada uno, de donde surgen ya 

rias formas de participación. Ya Francisco Cerrara distinguió entre re! 

pensables principales y accesorios. Autor principal es el que concibe, -

prepara o ejecuta el acto delictuoso¡ en cambio, los delincuentes acceso

rios o cómplices son quienes indirectamente cooperan para la producción 

del delito. (32) 
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Autoría.- Es autor el que ha causado mediante su acción la ejecución 

de un delito, mientras su figura no sea la de instigador o c6rnplice. Si 

son varios los sujetos que mediante su acción han dado lugar al mismo r!:_ 

sultado 1 se les denominará coautores. Hay ocasiones en que el autor ex

clusivamente mediante su acción personal crea el resultado y son los d!, 

litas llamados de propia mano, en que s6lo pueden ser ejecutados por la 

persona del autor, no pudiendo servirse, de la ayuda de otra persona, pues 

de ser asr, que pudiera prestar su cooperaci6n otro individuo quedarían -

entonces excluí do de este tipo de delito, 

No solamente autor el que realiza el hecho delictivo, sino tam-

bién aquel que se sirvi6 de fuerzas extrañas a su persona uti lizandolas 

como instrumentos para la consumación de este hecho, lo básico e importa!! 

te es que se utilice como instrumento un inculpable o ininputable. Estos 

sujetos que emplean medios extraños para la perpetración del resultado se 

les ha denominado autores mediatos. 

La doctrina está de acuerdo, por supuesto, en considerar como auto

res no sólo a quienes material y psicológicamente son causa del hecho t! 

pico, sino que es suficiente, para adquirir tal carácter, la contribución 

como elemento físico o con el anímico, de donde resultan los autores ma

teriales y los autores intelectuales. 

Es así, que la participación necesariamente es dolosa, al requerir, 

que haya una manifestación de voluntad con representación del resultado 

dañoso, el delito; y por lo mismo quien sirva como medio a ése fin pro--

(32) Cfr. "Programa del Curso de Derecho Penal Torno I", pág. 222 
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puesto, sin la intenci6n de que se cause el daño, no podrfi ser considtr!_ 

do como párticipe de ése hecho que sencillamente ignoraba. 

lnstigac16n.- Para el jurista Cuello Cal6n la inducción o instiga

ci6n es el influjo intencionalm6nte realizado sobre una persona para ~e 

terminarla a le com1si6n de un delito. (33) 

En Van Liszt, la instigaci6n es la determinación dolosa de otro a un 

acto punible, cometido dolosamente por el inducido, ya sea en este acto -

un crimen, un delito o una contravención. (34} 

Para SebastUin Soler hay instigaci6n cuando el sujeto quiere el he-

cho, pero lo quiere producido por otro1 quiere causar ese hecho a través 

de la psique de otro, determinando en este la resolución de ejecutarlo. 

(35) 

Más brevemente la instigaci6n es la determinaci6n de un sujeto a -

otro para que ~ste cometa un delito. 

El inductor al igual que acontece con el autor material 1 debe ser 

una persona culpable e imputable 1 pues un demente instigador 1 no será ju

rtdicarnente responsable. 

Debe además la instigaci6n ser dolosa 1 es decir que exista una mani-

festaci6n de v.....luntad y una representación del resultado, o sea un querer 

el resul tac!.o y además, ha de haber lo intención de que se ejecute el hecho. 

Es importahte agregar, que debe ser la inducción directa y eficaz. Será -

directa cuando se hace a persona determinada 1 pues de otra manera, deja de 

(33) Cfr. "Derecho Penal Tomo 111
1 pág. SOS 

(34) Cit. Por. JIMENEZ HUERTA, Mariano • "Derecho Penal Mexicano", pág. 362 

(35) Cfr. Por. CASTELLANOS TENA, Fernando. "Lineamientos Elementales de -

Derecho Penal. 11 pág •. 267 



24 

ser inducción para convertirse en provocaci6n. Además debe de ser efi

caz, no debiendosc tratar de un simple consejo, sino de influir de una 

manera dcterr.iinante en el inducido a la cjecuci6n del delito y no re fo! 

zar simplemente .la resoluci6n anterior del autor material, o bien que -

se hubiera lirni tado a inspirar el proceso de ejecuci6n. 

Finalmente se afirma con la escuela clásica y con élle también Raúl 

Carrancá y Trujillo, que el inductor o instigador es un auténtico coau-

ter o un autor que no siendo material, se le denomina autor intelectual 

o. moral. {36) 

La complicidad.- Aquellas personas que realizan actos encaminados 

a facilitar la cjecuci6n de un delito, se le!i denomina cómplices. Pare 

ser considerado como tal, únicamente será necesario que proporcione co~ 

sejos, direcciones o instrucciones, porque con éllo practica acciones -

secundarias, no definitivas para la consumaci6n del hecho dclictuoso¡ -

actividades que en el instigador, como anteriormente anotamos 1 no son S,!:! 

ficientes para agotar su propósi t.o. Igualmente realiza una conducta de 

complicidad quien suininistra medios, facilita la perpetración del hecho, 

presentando auxilio para que éste se realice. 

La complicidad puede ser anterior o post.erior a la consumación del 

delito: Es posterior, cuando ha mediado promesa anterior al acto para -

encubrirlo: de no existir promesa anterior, constituiría delito sui-ge

neris de encubrimiento. 

As! como las anteriores formas de participaci6n deben ser dolosas, 

también deberán serlo esta forma que venimos estudi8ndo. 

Van Liszt estima, que el óolo del c6mplicc comprende tres distintas 

representaciones: La del acto propio, la del acto del otro y la de que -

(36) Cfr. 11 Derecho Penal Mexicano 11 , pág. 369 



este acto es auxiliado por el suyo mismo. (37) 

3.- En la legislaci6n penal mexicana la pa:-ticipación como delito ha 

vestido matices peculiares acordes e la época y al punto de vista del -

legislador, quien con ánimo de precisión y certeza quizo elaborar un es

tudio más apegado a la realidad para resolver los problemas que se pre

sentaban en torno el delito. 

El Código Penal de 1871, fiel e lo escuela filosófico penal que lo 

inspiró, distinguió, entre los responsables criminalmente, a los autores, 

cómplices y encubridores¡ consideró entre los ¡;rimeros e los mediatos y -

a los intelectuales a los inductores y naturalmente a los ejecutores¡ e!! 

tre los cómplices a los provocadores, a los que indirectamente participan 

en la ejecución y a los propiamente auxiliares, pero además a los que - -

ocultan cosas robadas, dán asilo al delincuente o le proporcionan la fuga, 

s{ éllo es por pacto anterior al delito¡ por último, consideró encubrido

res a los que sin previo concierto, favorecen al delincuente por diversos 

modos. Lógicamente consideró agravantes de cuarta clase cometer un deli

to auxiliado por otras personas (Artículo 47 1 Fracción I, 48 a 58 del Có

digo Penal de 1871), para los cómplices señaló el c6digo la mitad de la -

pena que les correspondería como autores (Artículo 219), y para los encu

bridores prisión hasta por once meses (Artículo 220). 

El Código Penal de 1929 1· siguió en todo lo anterior al de 1871, re

produciendo su texto con ligeras variantes (Artrculo 16 a .43 y 63 fracción 

IV ~el Código Penal de 1929). En cuanto a las penas estableció una plau

sible !novación: El arbitrio judicial restringido¡ y así señal6 para los 

cómplices de un décimo a las tres cuartas partes de la sanción correspo!! 

( 37} Cit. Por. JIMENEZ HUERTA, )lariano. "Derecho Penal Mexicano", pág 384 
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diente como autores (Artículo 177) y la misma sanción para los encubri-

dores, atendiendo a sus circunstancias personales y a la gravedad del d! 

lito (Articulo 178). 

Con el fin de aumentar correlativamente el arbitrio judicial en la 

imposición de las medidas represivas o de seguridad, el CóCigo Penal de 

1931, disminuy6 el casuismo al eliminar la antigUa y complicada clasi f! 

cación legal de autores, cómplices y e_ncubridores contenida en los Cód! 

ges anteriores. (38) y así en el Artículo 13 precisó que son responsa-

bles de los delitos: 

I.- Los que intervienen en la concepci6n, preparación o ejecución -

de ellos. 

Il .- Los que inducen o compelen a otros a cometerlos. 

III.- Los que presten auxilio o cooperación de cualquier especie -

para s!;!eJecución. 

IV.- Los que en casos previstos por la Ley, auxilien a los delincue!! 

tes, una vez que éstos efectuaron su acción delictuosa. 

Este precepto se refiere a la participación en sus tres fracciones, 

en cambio en la fracción IV, se refiere al encubrimiento, porque ser.! 

la que el auxilio prestado, fuera mediante promesa anterior. 

Con más depurada f6rmula el proyecto del Código Penal de 1949 pre-

ceptuaba en su Artículo 13, son responsables: 

I .- Los que toman parte en la ejecución de los del! tos. 

II .- Los que induzcan a cometerlos. 

III.- Los que cooperen de cualquier modo a realizarla. 

(38) Cfr. GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. "El Código Penal Comentado" -

Artículo 13, pág. 72 



Esta reglamentaci6n ha dado lugar a que Jiménez de Asúa' exprese, que 

mejora la delimitación de los codelincuentes en el Artículo 13 (39). Y -

para Cuello Calón, que estime que se reduce y sistematiza mejor la enum! 

ración de las personas rec;ponsables (40). Javier Alba subraya que el -

Artículo 13 aparece con técnica depurada en el anteproyecto original, P! 

ro en la edición de la cámara, al substituirse en la f'racci ón II el té!:_ 

mino "determinen" por el de "induzcan", se tuvo muy poca fortuna (41). 

El Artículo 13 del Código Penal de 1931, fué reformado mcmdiante -

Decreto de fecha 30 de diciembre de 1983, publicado en el Diario O:ficial 

de la federación el 13 de enero de 1984, para dejar a un lado la cata!~ 

gaci6n casuistica de la escuela clásica y como dice Carrancá y Trujillo 

refundir en una fórmula general todas las definiciones anteriores y es-

tablecer que son responsables de los delitos: 

I .- Los que acuerden o preparen su realización. 

II ,- Los que los realicen por si. 

III.- Los que los realicen conjuntamente. 

IV.- Los que los lleven a cabo sirviendose de otro. 

(39) Cfr. Impresiones sobre la parte general del anteproyecto de reforma 

del Código Penal Mexicano. La Reformo Penal Mexicana. Proyecto de 1949 1 -

pág. 144 

(40) Cf'r. "El Anteproyecto del C6digo Penal Mexicano de 1949 para el Di! 

tri to y Territorios Federales. La Reforma Penal Mexicana, Proyecto de -

1949, pág. 152 

{41) Cf'r. ''Breves consideraciones al anteproyecto de Código Penal de 1949. 

La Ref'orma Penal Mexicana. Pr:-oyecto de 1949, pág. 224 
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V.- Los que determinen intencionalmente a otro o cometerlo. 

VI.- Los que intencionalmente presten ayuda o auxilien a otra 

para su comiei6n. 

VII.- Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delin

cuente, en cumplimiento a una promesa anterior al delito. 

VIII.- Loe que intervengan con otros en su comisi6n 1 aunque 

no conste quien de éllos produjo el resultada. 

José Angel Ceniceros y Luis Garrido aclaran que ésto no quiere 

decir que para el C6digo vigente ya no existen grados de porticipeci6n 

en la empresa delictuosa, sino que toca al juez precisarlos y señalar 

la pena adecuada a le temibilidad del responsable. La jurisprudencia 

definida tambUn así lo ha sostenido el señalar: ºSi en la sentencia 

condenatoria se expresa únicamente que, teniendo en cuente las circuns

tancias del Artículo 52 del Código Penal, se estime equitativo imponer 

determinada pena, el amparo debe concederse en el sentido de que 

dentro de las modalidades que informan la legislación punitiva del 

Distrito Federal, está obligada la autoridad judicial a razonar el 

arbitrio que la ley otorga en la aplicaci6n de las penas, tomando 

en cuenta las circunstancias personales del delincuente y les pruebes 

del hecho delictuoso. (Sexta Epoca, Segunda Parte, Tomo LIX, plig. 

1385). Como se deduce, la inovaci6n es s6lo de !'arme, conceptualmente 

subsisten los grados clásicos de partlcipaci6n 1 lo que es cncomcablc. 

Por su parte Mariano Jiménez Huerta, hace algunas observaciones 

al Articulo 13 del Código Penal reformado en el ei¡¡uiente qentido: 

La Fracción l en cuento declara responsables a los que acuerden 

la realizeci6n de un del! to, ensancha la bese típica de los mismos 



hasta el úl limo límite de causalidad, pués penetra en la que pudieramos 

llamar causalidad psíquica, esto es 1 en la simple encausac16n intelec

tual no seguida de ecti vi dad corporal propia. Acordar en el sentido 

de la reforma tanto significa como resolver o decidir la realizaci6n 

de un del! to. Pero en manera alguna debe considerarse que concebir 1 

resolver o decidir es ya lisa y llanamente una conducta típica, pués 

representaría un grave error, toda vez que el s6lo pensamiento criminal 

no delinque. 

La jurisprudencia definida eef\ala al respecto: "Si entre los 

acusados hubo acuerdo previo para le comisión del del! to, debe concluir

se que todos y cada uno son penalmente responsables como copartícipes 

por haber intervenido en su prepareci6n o en éste y su ejecución". 

(Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XV 1 Pág. 123 A.O. 4052/57). 11Si 

no existe ningún elemento probatorio relativo a que hubiese habido 

acuerdo previo entre el quejoso y su coacusado para apoderarse de 

un objeto, la responsabilidad como coautor no qued6 acreditada" (Tésis 

relacionada, Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. 57, Pág. 14 A.D. 5731/61) 

En este fracc16n considerarmos que la intenci6n del legislador fué 

la de ampliar la responsabilidad penal e título de actor a todos 

aquEllos partícipes en un del! to con el objeto de ejemplificar el 

castigo mediante la penalidad que corresponde a los mismos autores. 

Razonamiento jurídico que creemos es acertado, pul!s nuestra Legislaci6n 

Penal, tiene como objetivo primordial el hacer de las penas una medida 

ejemplar para Preveer y reducir en la medida de lo posible la partici

paci6n en la comisi6n de algún delito. 

La misma fracci6n hace mención a los que preparen su realiznci6n 

con el prop6sito igual de ampliar la base típica a aqu6llos individuos que 
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han participado en su causaci6n o que han cooperado a la misma mediante 

su personal conducta, tendiente a preduliar su sucesiva ejecución por -

obra del sujeto activo primario. Es una clásica forma de complicidad -

que dicho artfouio ha desgajado de la fórmula genérica que a ~lla cons! 

gra en su fracción VI, ya que algunas de las conductas de los que lnteQ 

cionalmente prestan ayuda o auxUio a otro para su comisi6n, son simpl_! 

rnente preparatorias del hecho típico eo que consiste el delito, sin em

bargo hay que recordar que no todos los actos preparatorios son punibles, 

sino que únicamente los que por sr constituyen el delito (42). 

La fracción IV del Articulo 13 reformado incluy6 la vis absoluta 

para hacer mención quizá. de la figura del autor mediato, pu~s el genuino 

medio de llevar a cabo un delito sirviendose de otro, es mediante la fue!: 

za física, empero si tenemos presente que el hombre interviene como mero 

instrumento material cuando efectúa determinado movimiento o inercias - -

corporales en virtud de una fuerza material exterior que sobre él ejerce 

por otra persona, llegamos al sujeto activo primario de la figura típica. 

La Fracc16n V del Articulo en estudio susti tuy6 e le Il del C6digo 

Penal de 1931, pera señalar que son responsables del delito: • • • "Los 

que determinen intencionalmente a otro a cometerlo .. " Significando pena

lísticamente esta frase tanto como inducir, instigar, mover la voluntad 

de otro a persuadir. De esta manera mAs o menos explicita, hayase lnsite1 

en 6lla la idea de causac16n intelectual o corno dice Mezger, de una cau

salidad actuada de modo psiquico. Dicha fracción silencia los medios a -

(42) Cfr. ALr.tARAZ, .JosE "Tratado Teor1co y Pr6ctico de Ciencias Penales" 

Tomo II, p6g. 415 y 416 
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trav~s de los cuales la determinaci6n p1.1ede efectuarse, lo que implica 

que queden comprendidos todos aquéllos que' hubieren instigado o induci

do al sujeto activo primario a la realización de la acci6n tlpica 

principal. 

Como lo sefialamos, la fracción VI encierra en s! el concepto 

clásico de la complicidad, pero adcmfis Jlm~ncz Huerta agrega que 

la conducta de ayuda o axilio a la ejecución de un delito, se logra 

tipificar a través de un juicio valorativo de relaci6n con Este, 

y e6lo así ea posible decidir si una conducta ha ayudado o auxiliado 

a la ejecuci6n del delito. La jurisprudencia definida sostiene que: 

"Para fijar la coopart1cipaci6n delictuosa es necesario encontrar 

no s6lo el lazo de uni6n entre los delincuentes ••• sino en el prop6sito 

y consentimiento de cada uno de iSllos para la Comisi6n del delito. 

(Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XXXII, Pág. 74 A.D. 3659/59), 

En cuanto a le fracción VII, la Reforma Penal hace especial 

referencia a la complicidad subsequens, en cuanto dispone que eon 

responsables del delito 11 loe que con posterioridad a su ejecución 

auxilien al delincuente en cumplimiento de una promesa anterior al 

delito". El acto del partícipe no consiste aqu! en la asistencia 

o ayuda posterior al delito, sino en la promesa anterior que prepara 

o facilita su ejecuci6n. (43) 

Y por Clllimo 1 en cuanto a la fracci6n VIII 1 observa que deviene 

empero conflictivo que en la reforma del 83 se hayan conservado las 

reglas especiales contenidas en los Artículos 309 y 296 del C6digo 

Penal de 1931 y a la par se haya introducido dicha fracc16n. Este evident.!, 

(43) Cfr. "Derecho Penal Mexicano" 1 Pág. 387 a 404. . . 
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-simo error, oriein6 que fueran derogados dichos Artículos mediant..e De

creto de fecha 16 de diciembre de 1965 1 publicado en el Diario Oficial 

de la Federac16n del 23 de diciembre de ése mismo año con el fin de -

evitar confusiones en la aplicaci6n del Código, pués la complicidad co

rrespectiva o corr"clativa a que se refería, ya se encuentran reguladas 

en la fracci6n Vlll del Artículo 13 vigente. (44) 

4.- El Derecha Penal no puede dclimi tar su alcance a sancionar exclusi

vamente las conductas de aquellas personas que de modo material lesionan 

o ponen en peligro de lesión los bienes jurídicos que protegen las fig!: 

ras típicas. En ámbito de su área entran también en juego otras perso

nas diversas de las o.ue el tipo expresamente menciona, pues en torno a 

la conducta principal que en el se describen existen, a veces, otras -

conductas accesorias, anteriores, o simultáneas • Y desde el momento -

en que estas acciones accesorias son, en mayor o menor grado coadyuvan

tes de la acción principal Yt por tanto, inequ!vocamente antijur!dicas, 

obvio es que adquieren una trascendente importancia que no es posible -

desconocer sí se quiere que el Derecho Penal valore los hechos del mundo 

circunc!ante en su viviente plenitud, 

Así, nuestra legislación penal mexicana desde el C6digo de 1871 - -

\Artículo 53}, Ce 1929 {Artículo 39} y de 1931 {Artículo 14), establecen 

reglas especiales para t.uando se lleve al cabo un delito diverso del pr~ 

yectado. Dice el Artículo 14 • • • n51 varios delincuentes toman parte 

en la realización de un delito determinado y alguno de ellos comete un 

delito distinto, sin previo acuerdo con el otro, todos serán responsables 

(44} Cf.r. JIMENEZ HUERTA, Mariano . " C6digo Penal Comentadoº, pág. A04 
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de la comisi6n de~ !1uevo delito, salvo que concurran los requis. tos si

guientes: 

1 • .::. Que el nuevo delito no sirva de medio adecuado para cometer el 

principal. 

ll .- Que aquel no sea une consecuenci e necesaria o natural de éste 

o de los medios concertados. 

lII.- Que no hayan sabido antes que se iba a cometer el nuevo deli-

to. 

IV.- Que no hayan estado presentes en la ejecución del nuevo delito¡ 

0 1 que habiendo estado, hayan hecho cuanto estaba de su parte para impe

dirlo. (45) 

Francisco González de la Vega comenta al respecto "Que la hip6tesis 

del precepto se integra por la reuni6n conjunta de los siguientes supuc! 

tos: 

a).- Pluralidad de agentes (o participaci6n). 

b) .- Unidad en el prop6si to común de cometer cierto delito detel"'mi-

nado. 

c) .- Que alguno o más de los delincuentes cometa delito distinto al 

del prop6si to original. 

Agrega que es un caso de copal"'ticipaci6n con exceso en la ejecución 

poi" parte de uno o varios de los protagonistas. Por l"'espeto al principio 

de causación mol"'al y aceptando la teoría de la causalidad eficiente, la 

Ley extrema la responsabilidad por el nuevo delito ~!stinlo a todos l!JS 

coparticipantes, salvo los casos de excepci6n marcados en el precepto. -

(45) Cfr. CASTELLANOS TENA, Fernando. "Lineamie~tos Elementales de Dere

cho Penal 11 1 pág. 289 



Esta es quizás una de las aplicaciones del axíoma (el que responde dol 

dolo responde del caso). (46) 

Carrancá y Trujillo vé en el caso una coresponsabilidad que, sin -

causa física, se !"uncia en la sola imputación moral, base de la normativa, 

pues aunque no es verdad que el nuevo delito es propio de todos, la Ley 

~ .. · 
quiere que sí lo sea; y éllo es así porque todos 86 causa moral de lo -

causado o seo del t"esultado total. (47) 

S! tomamos en consideración que la relación de causalidad es la que 

existe entre le causa y el efecto, podemos afirmar desde nuestro partic~ 

lar punto de vista, que en el caso previsto por el Artículo 14 del C6di-

go Penal vieente están de más las excepciones comprendidas en las frac--

clones siguientes, esto en razón de que sí uno de los sujetos que parti-

cipa en la comisión de un del! to en cualesquiera de les formas estudio= 

das, comete otro delito aparte y por su propia cuenta, es obvio que se-

rá directamente responsable del mismo, independientemente de que loe d.!: 

más se hubieren percatado del nuevo deli to 1 por la sencilla rozón de -

que el ílici to novedoso escapa de la esfera de influjo que comprende -

el acordar o el preparar y surge como un acto espontáneo que en ningún -

momento los demás sujetos se llegaron a imaginar que podía suceder. 

En éste orden de ideas, considero que el sujeto que realiz6 el nu_! 

va delito, será sancionado por éste en forma muy particular e indepen-

dientemente de la pena que le corresponda por el delito anterior comet! 

do en su carácter de párticipe, procediendo así, la figura jurídica de 

(46) Op. Cit. pág. 75 

(47) Cfr. "Código Penal Comentado", Artículo 14. 
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la acumulaci6n, sin que 6sto afecte en nada a los demás sujetos por no 

existir la intenci6n o el dolo de provocar o creer otros resultados dis

tintos de los anteriormente preparados y previstos para el delito prin

cipal1 máxime si tenemos presente que nuestro derecho penal es muy rlgo

rista en el sentido de qu~ s6lo son considerados como delitos los seña

lados expresamente en los Artículos y más aún, si nos apegamos estrict! 

mente al principio que reza: "Que a nadie se le podrá aplicar una pena -

por simple analogía11 • 



CAPITULO III 

EL ENCUBRillIENTO 

TEMARIO: 1.- Generalidades. Su concepto; 2.- Doctr-ina en cuento a 

su clasificaci6n¡ 3.- El encubrimiento en les Legislac16n Penal Mexicana¡ 

4.- Presupuestos¡ 5.- Elementos¡ 6.- Sujeto activo¡ 7.- Bien Jurfdico 

tutelado¡ e.- f'ormes de encubrimiento: 9.- Consumación del del t to 

de encubrimiento¡ 10.- Punibilidac!. 

1.- Ye en los cap{tul'?s anteriores nos hemos referido al delito en 

general y e la participaci6n por ln Intima relación que tiene con 

el delito de encubrimiento. En este capítulo nos corresponde adentrar

nos al estudio central del trabajo que nos ocupa, en el que nas permi ti

remos tratar lo más claro y conciso cada uno de los puntos enumerados. 

El delito de encubrimiento al igual que otras figuras jurídico-pe

nales, ha sido estudiad!o Ce acuerdo a los principios, ideas, costum

bres y necesidades que cada sociedad tiene en un momento histórico 

determinado, por esta raz6n reviste una serie Ce matices tan diversos 

en los ordenamientos que lo han regulado a lo largo del tiempo. 

As!, del digesto se desprende, que los encubridores eran hasta 

cferto punto, equiparados con los autores de un delito en cuanto 

a la pena. Desde luego no e'ICistfa una regla general, pues se aplicaba 

una a cada delito en particular, por ejemplo: a los QUE' ocultaban 
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a los_, malechores, -se les .mandaba que. r.ueran. castigados como ladrones. 

El digesto contempla al encubridor no como párticipe, sino como 

responsable directo de un ilícito en el cual jamás se particip6 1 

haciendo de la pena una medida injusta. 

En el Derecho fiomano enjt.iiciaban solidariamente la responsabilidad 

de todos los copartícipes en un delito. Este procedimiento se siguió 

en el C6digo de Napole6n,· en el que se mantuvo la responsabilidad 

11 In-solidum 11 • 

La trad!ci6n Romano-francesa, estimó al encubrimiento como forma 

de codelincuencia 1 apareciendo el encubridor como responsable "In-sol1-

dum 11 • (48) 

Efectivamente el Derecho Romano y la legislación francesa ya 

trataban al encubrimiento pero como una modalidad del delito de partici-

poción, ya que no hacia ninguna distinción entre encubridor y cómplice. 

Además el criterio que se tenía en la legisleci6n, en cuanto a la ., 
causalidad, se asemeje al que sostiene la teoría de le equivalencia 

de las condiciones, pues como lo estudiamos en el capítulo anterior, 

sostiene que todas las condiciones productoras del resultado son 

equivalentes y por ende, todas son su causa. 

En la Legislación Penal Española, en su Código Penal de 1870 1 

aparece perfectamente delimitado el campo de cada forma de participa-

ción: Autores, cómplices y encubridores, considerando a 6stos últimos 

como codelincuentes, al igual que la Legislación francesa. 

(48) Cfr. QUINTANO RIPOLLES, A. "Co:nentarios al Código Penal" Vol. 

1-2, pág. 289. 



Desóe el punto ce vista doctrinal el delito Ce encubrimiento 

ha tenido mejor suerte, pues un gran número de te6ricos penalistas 

se han preocupado por elaborar un concepto lo mlis completo jurídicamen

te hablando par.o darle el lugar que debe tener en el ordenamiento 

legal pu~itivo. 

De ésta forma, pare Diego Mosquete Martín, es encubridor "el 

que después de la ejecuci6n de un dttlito principal y sin que hubiera 

comprometido su actuación con anterioridad y simultaneidad al mismo, 

oculta, favorece o facilita la fuea del delincuente, borra los rastros 

o huellas, esconde los objetos substraídos o instru:ientos o realiza 

otros actos anfilogos encaminad.os a favorecer a los delincuentes o 

entorpecer la ecci6n de la justicia. (.e9) 

Cuello Calón lo explica, diciendo que consiste en la oculteci6n 

de los culpables del delito o Ccl cuer¡in o Ce lon efectos rie éste 

o óe los instru!'lentos con que se cometió o el de sus huellas, con 

el fin de eludir la acción de la justicia; o en auxiliar a los c!elin-

cuentes para que se apr-ovec!'len de los erectos del delito o de las 

ventajas económicas que éste les hubiere proporcionaoo 1 o en aprovechar-

se el propio encubridor de áquellos beneficios. (50) 

Raúl Carr<:incé y Trujillo, estima que el encubrimiento consiste, 

en la realizaci6n de une acci6n posterior a la cjecuci6n del delito 

mismo. (51) 

(.C9) Cfr. 11 El delito oe encubrir.liento", pág. 29. 

(50) Cfr. "Derecho Penal Tomo I" 1 págs. 552 y 553. 

(51) Cfr. ºDerecho Ptmal 1.1exicano11
, pág. 678. 
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Francisco González de la Vega dice al respecto "En términos 

de generalidad comete encubrimiento el que con posterioridad a la 

ejecución de un delito y sin previo concierto con sus responsables, 

los oculta, los proteje, les racilita la fuga o leo asegura la impuni-

dad por destruir las huellas o pruebas del delito, o por esconder 

sus efectos, o se beneficia lucrando con el objeto material en que 

ha recaído la acción criminal o con sus erectos". ( 52) 

Atín cuando los conceptos transcritos no resultan rechazables, 

tienen el inconveniente de ser demasiados extensos en su redacci6n 

y quizá, no muy completos si se les analiza detenidamente. Puede 

decirse más brevemente que el delito de encull:-!miento es: 11Toda 

conducta posterior a la consumaci6n de un delito, ya sea !'avorecimiento 

o receptaci6n". En !'in, al adoptarse uno u otro de los anteriores 

conceptos es esencial al delito de encubrimiento le existencia de 

un delito anterior en el que no se haya mani!'estado promesa alguna, 

previa a la consumación del delito. 

2.- El delito como hemos expuesto, consu:;7~ er: 11n·; c::i 1 uc·r ··¡nea, 

antijurídica, imputable, culpable, sometida a condiciones objetivas 

de penalidad y punible. Ahora bien, el primer elemento, es decir 

le conducta, requiere a su vez que exista una acción, omisi6n o comi-

si6n, un resultado, y una relación de causalidad. (53) entre la con-

ducta y el resultado. Por tanto, debemos entender que un delito 

está consumado cuando se integran los elementos del tipo. Toda inter-

(52} C!'r. "El C6digo Penal Comentado", pág. 504. 

(53) Teoría de la equivalencia, teoría de la adecuaci6n y teoría 

de la relevancia. 
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venci6n en le relación causal e la·- que· -nos· hemos referido, daría 

lugar a la llamada participnci6n. El encubridor realiza una conducta 

posterior al hecho cometido; por tanto no existe relación de causalidad 

entre la conducta delictiva del encubridor y el hecho consumado. 

Es decir, lógica y materialmente no seria posible que un encubridor 

fuera participe de un delito cometido con anterioridad a su actividad 

delictuosa. Por éso nos dice José Alm!!H"BZ, que se ha objetado que la -

participaci6n de una persona en un delito acabado es algo materialmente 

imposible¡ ésa persona participaría, con su actividad posterior, 

no en el delito 1 sino consecuencias, y éstas se encuentran 

fuera de aquél: agregando que s6lo de un modo rebuscado se puede 

sostener que cuando hay un concierto previo entre el autor del delito 

y una persone que le promete facilitar la fuga o recibir" los objetos 

robados, existe ayuda moral para la consumación del delito. (54) 

La escuela clásica rechazó el concurso negativo, porque consideró 

que al lado del prop6si to criminal debería subsistir algún lazo entre 

le intención (tratándose desde luego de delitos intencionales) y 

el hecho realizado por otro. De ahí la imposibilidad de un concurso 

posterior al delito. Es inadmisible el concurso negativo ya que 

lo fundamental del concurso radica en la cooperación, en ser Varios 

sujetos concausa del delito. 

Sin embargo, Faustino Ballve Pallice al desarrollar su trabajo 

sobre la función de la lipicidad en la dogmática del delito, y al 

referirse a las acciones post-delictum 1 sostiene la tésis de que 

(54) Cfr. "Tratado Te6rico y Práctico de la Ciencia Penalº, Tomo 

Il. pág. 403. 
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el delito que nos viene ocupando no debe considerársele como df.:lito 

autonómo. a virtud de que: "Las accione& post-delictum (praeticamente 

el encubrimiento), pertenecen, como la complicidad, a la esfera exte-

rior del tipo. Suponen sin embargo, un hecho realizado y pueden 

definirse como el mantenimiento o el empeoramiento del estado legal 

cr~ado por éste. La venta de la cosa robada a un tercero de buena 

fé hace el delito irreparable. No exigen sin embargo un daño causado 

y caben en los simples delitos de peligro. Es por él lo impropio 

hablar de un objeto en estas acciones. No tienen objeto porque técnica-

mente carecen de tipicidad, resulta pues absolutamente i16gico y 

contra toda técnica tipif'icar el encubrimiento. Con éllo se rompe 

la unidl)d del hecho delictuoso sin ninguna ventaja pat"e la t~cnica 

ni para los prop6sitos pdi:cticos de la penalidad. Se crea, al contra

rio, una confusión porque en la mayoría de los códigos en que se 

ha adoptado este criterio, ha habido que pulverh.ar al encubrimiento 

haciendo de él varios delitos por la imposibilidad 1 por ejemplo, 

de agrupar en un tipo del encubrimiento, en el asesinato, en el robo 

y en el estupro. Tal desbarajuste se ha debido a la intervención 

inoportuna de los te6ricos causalistas en la labor legislativa 

al extremo de imponer una teoría de moda en la confecci6n de los 

c6digos, e despecho y contra el principio de política criminal que 

los informaba. Esta 1nstrucci6n no s6lo ha sido técnicamente desgracia

da en extremo, sino que además ha pugnado con la conciencia jurídica 

popular que informaba la legislación, a través de la política criminal 

de los legisladores y pera la cual el encubrimiento es una parte 

del hecho delictivo (no se encubre en general. se participa como 
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encubrimiento en un homicidio, en un robo, en cualquier otro y hete:-c

géneo delito), y es a todas luces arbitraria asignarles una personal!-

dad, salvo en casos muy especiales , que lo ameritan, como es el 

encubrimiento habitual del robo. (55) 

Conforme a la opinión de la mayoría de los tratadistas, afirmemos 

que no es posible un concurso posterior el de U to, porque como afirma 

Pessina, la escencia de la causa está en preceder el efecto¡ y , 

añade que "toda clase de codelicuer1cia es esencialmente cooperación 

para el resultado, mientras que el encubrimiento es auxilio el delin

cuente después de la ejecuci6n del hecho", Según Cerrara, la figura 

de un cómplice aposteriori resulta tan claramente inaceptable como 

la de causa posterior al efecto. 

La colocación del encubrimiento en la parte especial, como delito 

sui-generis que como ya rué advertido por Cerrara, es el resultado 

de la ciencia moderna 1 porque el derecho romano y la práctica 1 conside-

raban a los cca.t.ores como cómplices posteriores. (56) este error 

de la tradición romana es considerablemente notorio, porque e nadie 

se le puede hacer responsable de un delito, sino fué de alguna manera 

causa del mismo. 

3.- Sabemos que en nuestra Legislaci6n Penal Mexicana, todas las 

f'iguras típicas tienen una raz6n de ser, por ésto, el delito de encubri-

miento, también tiene una naturaleza jurídica, como ya lo hemos estudia

do, que ha sido la base de las comisiones redactores de los diversos 

(55) Cit. Por. SERRANO MOTHELET, Rosalinda, "Breve estudio del delito 

de encubrimiento". Tésis, págs. 26 y 27. 

(56) Cfr. GARCIA ZAVALLIA, RafaeL 11 Revista del Derecho Penal", 

año 1, 1945, I sección. 
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cóUie,os que nos han regido, p&.ra clasil icurlo 1 ya como d~lito específi

co1 ya como una modalidad mós del delito de participaci6n o ya para 

adoptar una postura ecléctica. 

Por ésta raz6n, consideramos pertinente hacer un breve snálü;is 

de algunos códigos penales respecto al encubrimiento y a su vez, 

emi tír algunas consideraciones personales. 

Primeramente nos permitiremos estudiar el Código Penal ae 1871, 

a fin de saber la rcgulaci6n que le dá al delito de encubrimiento. 

Dicho código nos señala en los Art(culos 47 fracción r y 48 

a.l 56, las personas que son considerHdDs responsables crim!rialmente, 

distinguiendo ns! 1 a los encubridores, autores y cómplices. Define 

a los primeros como "aquéllos Que sin previo concierto favorecen 

al delincuente por diversos modos". 

El concepto que nos proporciona el C6digo Penal de lB?l, del 

encubrimiento, es parcialmente aceptable, pués considera, acertadamen

te, elemento esencial para que un sujeto sea calificado de encubridor, 

el que no exista compromiso o pacto anterior con el delincuente, 

edcmGs, es muy genérico y ésto dá cabida a una serie de conductas 

q,uc por su naturaleza misma coincidan con el precepto legal 1 siempre 

y cuando se trate de favorecer al delincuente, es decit", que se le 

proporcione la ayuda para ocultar o inútilizar el cuerpo, los efectos, 

o instrumentos del delito o simplemente alberguen, oculten o proporcio

nen la fuga el delincuente 1 pués en nlngün momento el c6digo de 16?1, 

contempla la otra especie de encubrimiento, como lo es la receptación 

que más adelante estudiaremos y que es la raz6n por la cual considera

mos incompleto el concepto~ 
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Otro aspecto importante que se desp?-ende dei --~6digo de ia11, 
,_, .. " 

es que señala para el encubridor una peii.alidad: _és-pecífiÍ:::a de once 

meses, según se desprende del Artículo 220 1 ~o .. 9ut;·.- le:_ dá un math 

hasta cierto punto de delito espec!fico~ 

A diferencia del Código Penal de ~871, el de -1931, antes de 

las reformas correspondientes, estudia el delito de encubrimiento 

en su Artículo 13 fracción IV, que p. la letra dice: Son responsables 

de los delitos: 

Fracci6n IV.- Los que, en casos previstos por la ley, auxilien 

a los delincuentes 1 una vez que ~atas efectuaron su acci6n delictuosa • 

Así también, en el Artículo A00 1 que señala: Se aplicará de 

cinco días a dos años de prisión y multa de veinte o. quinientos pesos 

al que: 

I.- No procure pos los medios lici tos que tenga a su alcance, 

impedir la consumaci6n de los delitos que sabe van a cometerse, o 

se están cometiendo, si son de los que se persiguen de oficio; 

II .- No haya tomado las precauciones indispensables para asegurar-

se de que la persona de quien recibió la cosa en venta o prenda tendría 

derecho para disponer de él la, si resultare robado¡ 

III.- Requerido por las autoridades, no di! auxilio pera la investi-

gaci6n de los delitos o para la persecución de los delincuentes; 

IV.- Preste auxilio o coopera.ci6n de cualquier especie al autor 

de un delito, con conocimiento de esta circunstancia, por acuerdo 

posterior a le ejecuci6n del citado delito¡ 

v.- Oculte al responsable de un delito, o los efectos, objetos 

o instrumentos del mismo, o impida que se averigUe, y 



VI.- Adquiera, a sabiendas, ganado robndo. 

El Artículo l3 en su fracci6n IV, en f'orma por demás errónea 

concibe al encubrimiento como una modalidad de la participación, 

pués es absurdo, el pretender encuadrar la conducta de un individuo 

que proporciona auxilio sin concierto previo con el delincuente una 

vez que ha consumado el delito, como si fuera un párticipe mf.i:s. 

Es posible considerarlo como tal, cuando ha mediado promesa anterior, 

como lo hemos analizado en capítulos anteriores, y entonces sí sería 

acertado hablar de complicidad. El inconveniente principal que tiene 

la fracción en cuesti6n radica básicamente, en que no precisa que 

el auxilio que se preste debe estar ligado o vinculado con las acciones 

principales del delincuente o delincuentes, por un pecto anterior 

al delito consumado. 

Por lo que se refiere al Artículo 400 del Código Penal del 31, 

también es criticable por las siguientes razones: 

En su fracción l se establece una hipótesi~ que requiere de 

tres condiciones: a).- No procurar por los medios lícito que se tengan 

al alcance, b).- Impedir la consumación de los delitos que se saben 

van a cometerse o se están cometiendo, y c).- Perseguibles de oficio. 

La ley sanciona une conducta omisiva, separándose del fundamento 

y esencia de la propia omisión, es decir, que uno de los elementos 

de la omisión es el deber jurídico de obrar, y no obstante que no 

existe tal deber, se sanciona la omisión e que se elude en la fracción 

I del Artículo 400 mencionado. Por éllo se sostiene, "que tal disposi

ción es notoriamente injusta, pués la omisión se caracteriza entre 

otros elementos, por la infracción de un deber jurídico, y en ninguno 
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de nuestrc:is ordenamientos se impone al particular la obligaci6n de 

impedir la con.surnaci6n de los delitos, pués ni aún el c6digo de procedi

mientos penales fuerza a presentar la denuncia del delito. (57) 

Contrariamente Javier Alba establece: En los términos de la 

fracc16n I del Artículo 400 del Código Per.al, el tipo está consti tu!do 

por la acci6n de quien "no procure por los medios Hci tos que tenga 

a su alcance, impedir la consumaci~n de los delitos que sabe van 

a cometerse o se están cometiendo y son de los que se persiguen de 

oficio". Desde luego se aprecia que está en presencia de un delito 

de los llamados por omisi6n cuya realización implica la contradicción 

a una norma preceptiva que predica un l"n:cr determinado el que se 

convierte en la acción esperada conforme al derecho. En el ordenamien

to jurídico en general no se encuentra la norma de referencia que 

ordene al particular una determinada conducta cuando median los supues

tos del tipo que nos ocupa; sin embargo, atenta la forma de creación 

de los tipos debe sostenerse que en él está subyacente la norma precep

tiva: El tipo indica en todo tiempo una prohibición de su realización 

dentro de un cuadro de aspectos positivos del delito, si la ley estable

ce una sanción para la realización típica, éllo implica que ordena 

la abstención de la misma. Esa es a mi juicio la norma que se contradi

ce al realizarse la conducta típica que consagra la fracción I del 

Artículo en cuestión¡ ah! encontramos la entidad omisiva del delito 

que nos ocupa. (58) 

(57). ·.crr. QUINTERO BECERRA A. José, "Ensayo sobre el delito de encubri

mientoº, págs. 29 y 30 
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Es necesario observar que el COf'!teñido· _ d~ la fracc~ón I 1 no 

se refiere a una hip6tesis _ de encubri~ientof·· reconoci~ierlto que se 

hace cuando se expresa .que "los casos previstos en las dos primeras 

fracciones son s6lo si tunciones equ_iparadas po!" el lcgi!dador al 

encubrimiento para los efectos de la penalidad/' lo que origin6 que 

Al:;irJraz rnanifeslare 1 que como se vé, éstas explicaciones son racionaliz!!, 

cienes. que no sirven m§s para acentuar los errores y defectos en 

materia de encubrimiento 1 porque es del todo injustificado equiparar 

las situaciones, que se reconocen distintas para los solos efectos 

de la penalidad, y es igualmente injustif'icado e inexorable colocar 

esas situaciones, que se reconocen no constituyen encubrimiento, 

bajo el rubro "encubrimiento". ( 59) 

La fracción II requiere de tres condiciones a saber y son: 

a).- que no se hayan tomado las precauciones indispensables. 

b) .- Para aáegurarse de que la persona de quien recibió la cosa 

en venta o prenda tendría derecho para disponer de élla, y 

c).- Si resultare robada. 

Se dice comentando esta fracción, que el código sanciona una 

extraña modalidad de reccptaci6n que pud1cramos llamar culposa, Y 

que al parecer se fundamenta en la teoría del error, que siendo venci-

ble y no sebiendolo por negligencia del sujeto, destruye el dolo 

pero deja subsistente la culpa. (60} 

(58)"Apuntes mecanográficos de su cátedra de derecho penal impartida 

en la facultad de jurisprudencia y ciencias sociales pertenecientes 

a José Manuel Baez Nieto". 

(59) Cfr. 11Tratedo Teórico y Práctico de Ciencia Penal Tomo II", 

pág. 419 
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Consideramos que el juicio anterior es acertado. Efectivamente 

el error de hecho se divide en error de hecho esencial y accidental, 

el esencial para que destruya la culpabilidad requiere que sea invenci

ble, ya que si es vencible, el sujeto responde a trtulo de culpa. 

Ahora bien, en la hipótesis que se estudia, el que compra o recibe 

en prende la cosa no ha tomado las precauciones indispensables pare 

asegurarse de que la persone de quien recibió la cose tente derecho 

para disponer de élla¡ es decir, no previ6 lo que deb16 haber prevista, 

lo cual consti tuyc una conducta culposa. De tal manera, que si hab!e 

en él error, puesto que creía que le persone de quien recibi6 le 

cosa tenía derecho pera disponer de élla, era un error vencible si 

hubiera tomado las precauciones indispensables para asegurarse de 

que no tente la persona aludida, tal derecho y por tanto, constituye 

une conducta culposa. 

Por otra parte, para que se configure esta forma de encubrimiento, 

es necesario que la cosa sen robada y ésta condición constituye una 

limitación, habida cuenta, que la cosa que se compre o se reciba 

en prenda, puede provenir de cualquier otro delito en contra del 

patrimonio, por ejemplo, fraude o abuso de confianza. Por Ello Antonio 

Decerra, ad.mi te 1 que la cosa adquirida por compra que de élla se 

haga 0 recibida m prenda, ha de ser, de acuerdo con el texto de la 

ley 1 robada 1 pero no procedente de otro delito patrimonial. ( 61) 

(60) Cfr. QUINTERO BECERRA A. José. "Ensayo Sobre el Delito de Encubri

miento", p6g. 30. 

(61) Cfr. "Ensayo Sobre el Delito de Encubrimiento" 1 pág. 31. 
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Esta limi taci6n proviene del Artículo 57 del C6digo Penal de 

1871, que establece que son encubridores de segunda clase, los que 

adquieren alguna cosa robada, aunque no se les pruebe que tenían 

conocimiento de ésta circunstancie, si concurre que no hayan tomado 

las precauciones legales para asegurarse de que la persona de quien 

recibieron le cosa tenían derecho para disponer de él la y que habitual

mente compre cosas robadas. 

Por último debemos indicar que al igual que la fracci6n I, éste 

:fracción que comentamos, en realidad no contemple una hipótesis de 

encubrimiento, sino de equiparación al mismo. 

Le Fracción III, del ll!Cncionado Artículo, establece, que requerido 

por las autoridades no dé auxilio pare la investigación de los delitos 

o para la persecución de los delincuentes. 

Las condiciones exigidas para que se integre el hecho que prevé 

la fracción son: 

a).- Que siendo requerido por las autoridades. 

b) .- No dé auxilio. 

e).- Para la investigación de los delitos o para la persecución 

de los delincuentes. 

Comentando José Almaraz, las fracciones I y III del Artículo 

en estudio observó, que pueden justificarse como delitos especiales, 

siempre que no haya concierto previo, porque no implican ni concurso 

de voluntades ni de concurso de acción¡ preveen una actitud meramente 

negativa que se castiga como falta de ayuda a las autoridades. (62) 

(62) Cfr. "Tratado Teórico y Práctico de Ciencia Penal", Tomo II, 

pág. 418 
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Con acierto se ha afirmado que se trata· de una modalidad omisiva 

que nace ante la negativa a un requerimiento previo, el cual 16gicamen

te, habrá de ser hecho por autoridad que tenga facultades consti tuciona

les 1 para la investigación de los delitos o para la persecución de 

los delincuentes. 

La fracción IV preceptúa: "Preste auxilio o cooperaci6n de cual

quier especie al autor de un delito, ,con conocimiento de esta circuns

tancie, por acuerdo posterior a la ejecución del citado delito 11
• 

Las condiciones que se desprenden del contenido de la fracción 

en es tu dio son: 

a).- Prestar auxilio o coopereci6n de cualquier especie. 

b).- Al autor de un delito. 

e).- Con conocimiento de ésta circunstancia. 

d) .- Por acuerdo posterior a la ejecución del delito. 

Esta medida, nos dice Quintero Becerra, constituye una forme 

de favorecimiento correcta en cuanto, al existir el acuerdo posterior 

a le ejecución, deslinda la participación del encubrimiento, pero 

incorrecto en tanto omita parte del elemento subjetivo del encubrimJ en

to, o sea, el ayudar al autor del del! to anterior a evadir la acci6n 

de la Justicia. ( 63) 

La fracción V del Artículo 400 que dice: "Oculte al responsable 

de un delito, o los efectos, objetos o instrumentos del mismo, o 

impida que se averigUe." 

En esta fracci6n, puede afirmarse que se comprende a todo aquel, 

(63) Op. Cit. p6g. 31 
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objeto de la funci6n punitiva del estado ya sea un mero indiciado 

en el sentido procesal, ya procesado, e incluso al condenado. Si 

el delito de encubrimiento tutela la ejecuci6n de les medidas represi

vas estatales 1 ·estas comprenden, averiguación, proceso y pena, no 

existe inconveniente de orden teórico para sostener que el condenado, 

declarado tal por sentencie, no está comprendido en le fracción V 

del Artículo nombrado. Toda le doct¡_rina a prop6si to de encubrimiento 

puede tomar una direcci6n diferente si ee predica como bien jurídico, 

la total realización de la función represiva. Esta afirmación encuntra 

su apoyo en el contexto mismo de las diversas fracciones del Articulo 

AOO, pues mientras que en la I se habla del momento consumativo del 

delito, en la II se comprenden actos de descomposici6n del objeto 

material del mismo, y en la III se comprende una hip6tesis que a 

no dudarlo engloba a cualquier perseguido por el estado. 

La última fracci6n del Artículo en cuesti6n es la VI, que dice: 

Adquiera a sabiendas, ganado robado. 

son: 

Les condiciones que se desprenden del contenido de ésta fracción 

a).- Adquiera a sabiendas. 

b) .- Ganado robado 

En esta fracción podemos retomar el comentario realizado e la 

fracción II 1 en el sentido estricto de que el ganado adquirido por 

otra persone debe ser robado y Esta situación la debe de saber el 

adquirente, de tal suerte que si se comprueba que desconocía dicho 

robo, en este preciso momento se desquebraja el tipo legal de la 

fracci6n VI y de alguna forma podría encuadrarse en la II. 
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Por otra parte, es preciso señalar que el ganado debe ser robado, 

pues si es producto de otro delito patrirnonial, de acuerdo con la 

fracc16n en estudio, no se tipificaría el encubrimiento, esta limita-

cién es inconveniente, habida cuenta de que deja fuera otras conductas 

delictivas que de alguna forma podrían considerarse formas de encubri-

miento. 

Corno nos hemos percatado, el Código Penal de 1931 1 adopt6 la 

postura ecléctica, pues en su parte general regula el encubrimiento 

como una modalidad de la part1cipaci6n y en la parte especial lo 

canternpla como delito e~pec!fico. 

A este respecto Ceniceros y Garridos, e>tpresan: ''En cuanto al 

cncubrir.'lient.o, hubo la tendenein de considerar, tan sólo como tal 

al que implica ayuda al delincuente sin previo acuerdo con 61, pues 

si existe acuerdo anterior más bien se trata de complicidad y ésto 

con el fin práctico de convertir al encubrimiento así entendido 

en delito especifico. Sin embarg~ n".'> fu6 posible incluir en todos 

loa casos de encubrimiento como figura de delito especial, por la 

dificultad práctica en cuanto a la represión, pues quedaría suspendido 

el éxito de un proceso, al previo en el que se declara la responsabili-

dad de los partícipes en el delito encubierto. Este dificultad se 

resolvi6 creando en la ley un sistema mixto que consiste en consid-:>rar-

t;;1l ~ncubrimicnto por regla general como grado de participaci6n, en 

los t~rminos del Artículo 13, que incluye como responsables a los 

que presten auxilio o cooperaci6n de cualquier especie por concierto 

previo o posterior ••• ( 6.4) y considerar, asimismo al encubrimiento 

como delito especifico en c"ontados casos que se enumeran en el Art{culo 
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400 del Código • 11 

En cambio, más acertadamente el anteproyecto de C6digo Penal 

para el Distrito y Territorios F'ederales de 1949, adopta un criterio 

técnico más correcto, en cuanto que incluye al encubrimiento entre 

los delitos contra la aóministreci6n de justicia, es decir, como 

delito auton6mo y con atinada ubicación, además, de que el contenido 

del Artículo 216 del propio proyec,to, se desprende que se refiere 

en sus cuatro .fracciones a verdaderas hipótesis de encubrimiento, 

ya sea de favorecimiento o de recepteci6n 1 a diferencia del Artículo 

400 del Código Penal de 1931 antes de su reforme, que como ya expusi

mos, contiene hipótesis equiparadas al encubrimiento. 

Del análisis del Artículo 216 mencionado, encontramos que el 

proyectista de 1949 en forma acertada reglament6 en la fracci6n I 

y II, el favorecimiento personal y real respectivamente, en la rracci6n 

IlI, la receptac.i 6n, y en la IV, es de considerar que se refiere 

igualmente al favorecimiento personal. 

Al respecto, Mariano Jiménez Huerta est!ma, que la enumeraci6n 

del encubrimiento como delito contra le administraci6n de justicia 

es un acierto. (65) 

Por su parte, Arilla Bles, considera que el encubrimiento, delito 

específico: y no forma de participación ., tiene su justo lugar en 

el libro II del anteproyecto, como delito contra la administrac16n 

(64) Ci t • Por GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. "Código Penal Comentado", 

pág. 505 

(65) Cfr. El Anteproyecto de Código Penal. Juicio Crítico de sus 

!novaciones y Reformes. Proyecto de 1949, págs. 163 y 164. 
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de la justicia, catalogaci6n que estima correcta. (66) 

Como ya nos heraos referido, el C6digo de 1931, contemplaba en 

sus Artículos 13, fracción IV y AOO, el delito de encubrlmJento, 

pues bien. es oportuno señalar que dichos Artículos fueron reformados 

por decretos de 30 de diciembre de 1963 1 publicado en el Diario Oficial 

de la Federaci6n del 13 de enero de 1984, y por el decreto del 16 

de diciembre de 1965, publicado en el mismo 6rgano informativo oficial 

de fecha 23 de diciembre siguiente, respectivamente. 

El Artículo 13 retom6 de la fracci6n IV del Código Penal del 

31, su esencia, para hacer más precisa la participaci6n en un delito 

consumado, as!, la fracción VII del nuevo Articulo 13 señala: 11Los 

que con posterioridad a su ejecue16n auxilien al delincuente, en 

cumplimiento de una promesa anterior al delJ to". Con Esta !novación 

se erradica el error contenido en el C6digo del 31, y se acentúa 

la complicidad, para dejar a un lado cualquier confusi6n o contradic

ci6n entre este Articulo y el 400~ 

Por su parte, el Artículo 400 despu6a de la reforma del 85, 

qued6 as!: Se aplicará prisión de tres meses a tres años y de quince 

a sesenta eras multa, al que: 

z.- Con énimo de lucro, después de la ejecución del dell to y 

sin haber participado en éste 1 adquiera, reciba u oculte el producto 

de aquEl a sabiendas de esta circunstancia. 

Si el que recib16 la cosa en venta, prenda o bajo cualquier 

(66) Cfr. 11Breve Ensayo Crítico Sobre el Anteproyecto de Reformas 

al Código Penal. 11 La Refof.ma Penal Mexiesns, Proyecto de 1949, pág. 

184 
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otro concepto, no tuvo conocimiento de la procedencia ilíci te de 

aquéllas, por no haber tomado las precauciones indispensables para 

asegurarse de que la persone de quien le recibi6 tenía derecho para 

disponer de élla, la pena se disminuirá hasta en una mitad. 

Para los efectos del párrafo anterior, los adquirentes de vehícu

los de motor deberán trami ter la transferencia o reguleci6n del vehícu

lo, cerciorandose de su legítima procedencia. 

II.- Preste auxilio o cooperaci6n de cualquier especie al autor 

de un delito, con conocimiento de este circunstancia, por acuerdo 

posterior a le ejecuc16n del ci teda delito. 

III.- Oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de 

un delito, los efectos, objetos o instrumentos del mismo o impida 

que se averigUe. 

IV.- Requerido por las autoridades, no dé auxilio para la investi

gaci6n de los del! tos o para la persecuci6n de los delincuentes, 

y 

v.- No procure, por los medios lícitos que tenga a su alcance 

sin riesgo pera su persona, impedir la consumaci6n de los del! tos 

que sabe van a cometerse o se están c~etiendo, salvo que tenga la 

obligaci6n de afrontar el riesgo, en cuyo caso se estará a lo previsto 

en este Artículo o en otras normas aplicables. 

No se aplicará la pene prevista en este Artículo en los casos 

de las fracciones III, en lo referente al ocultamiento del infractor, 

y IV, cuando se trate de: 

a) .... J.;os a&cendlentes ·Y descendientes consanguíneos o afines. 

b) .- El c6nyuge, la concubina, el concubinario y parientes colate-
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rales por consanguinidad hasta el cuarto· grado, y por afinidad hasta 

el segundo, y 

e).- Los qoe estén ligados con el delincuente por amor, respeto, 

gratitud o estrecha amistad derivados de motivos nobles. 

En le frecci6n I, párrafo primero del nuevo Articulo 400 del 

C6digo Penal, las condiciones que deben concurrir son: 

a).- Con ánimo de lucro. 

b).- Después de la ejecuci6n del delito. 

e).- Sin haber participado en éste. 

d).- Adquiera, reciba u oculte el producto de aquél e sabiendas 

de ésta circunstancia. 

El ánimo de lucrar se puede traducir como le 1ntenci6n de una 

voluntad debidamente medi teda que va a motivar la acci6n del encubridor 

y de la que se va a desprender un querer hacer. Pero esta actitud 

dolosa puede no serlo si el m6vil no ea precisamente el lucro, sino 

otro más subjetivo, como puede ser la compasión, lástima, etc, mismos 

que en sí no representan ni ganancia ni aprovechamiento para el que 

ha ocultado, recibido o adquirido la cosa sino un desahogo moral, 

pues no se puede descartar la posibilidad que el sujeto activo del 

delito principal obsequio o dé para su resguardo el objeto sin que 

represente una utilidad al receptor. En estas circunstancias el 

elemento tipicidad consagrado en le fracción I del párrafo primero 

del Artículo en estudio, se vería un tanto cuanto desvirtuado. Por 

ejemplo: Supongamos que el objeto del delito principal fué un par 

de lentes que por sus características sólo podrían ser usados por 

el delincuente, éstos sólo representan un lucro para él por ser de 
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uso personal y no para el receptor, quien en última instancia sería 

castigado como encubridor pero no por encuadrarse su acci6n en la 

frecci6n en estudio, sino por adecuarse a la f6rmula genérica del 

encubrimiento contemplada en la fracción III 1 que más adelante estudia-

remos. 

Ahora bien, las condiciones b y e, no tienen mayOr comentario, 

ambas son requisitos indispensables para que se dé como tal el delito 

de encubrimiento, pues en caso contrario se estaría frente a la figura 

de la participac16n como ya lo hemos estudiado. 

En cuanto al inciso d que comprende el adquirir, recibir u ocultar 

el producto de un del 1 to a sabiendas de esta circunstancia, podemos 

comentar que la acción encierra una actitud dolosa, entendiendo por 

dolo la voluntad conciente dirigida a la ejecuci6n de un hecho que 

es delictuoso o simplemente a la intención de ejecutar un hecho delic-

tuoso como dice Cuello Cel6n. (67) o como la producción de un resultado 

antijurídico, con conciencia de que se quebranta el deber con conoci-

miento de las circunstancias de hecho y del curso esencial de la 

relaci6n de causalidad existente entre la manifestación humana y 

el cambio en el mundo exterior, con voluntad de realizar la acci6n 

y con representación del resultado que se quiere o ratifica según 

Luis Jiménez de Asúa. (68) más aún sí a ésto le agregamos el aspecto 

lw:rativo, circunstancia que determina en .gran medida la intención 

dolosa podemos concl utr que el primer párrafo de la fracción I del 

Artículo en cuestión contempla la figura de la receptaci6n esencialmen-

(67) y (68) Cit. Por CASTELLANOS TENA, Fernando. ºLineamientos Elementa

les de Derecho Penal", p6g. 269. 
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te. 

El segundo plirrafo de la misma rracci6n es semejante a la fracci6n 

I! del Articulo 400 antes de su reforma, que como ya la comentamos 

sanciona una extraf\a modalidad de receptaci6n que pudiere.mes llamar 

culposa, que se funda en la teor!a del error. que siendo vencible 

ea desconocido por el sujeto por negH.gencia, destruyendo el dolo, 

pero dejando subsistente la culpa. 

AdemA.s dicho párrafo no contempla una hip6tesis de encubrimiento 

sino ~e equiparaci6n al mismo. Por estas razones en una f'orma justa 

la p'enalidad se reduce hasta una mitad de la sef\alada inicialmente. 

Por lo que ae ref'iere al pfi.rraro tercero que impone la obligaci6n 

al adquirente de cerciorarse de la procedencia legitima del veh{culo 

de motor, cabe aeff.alar que dicho p&rraf'o ru6 obra del legislador, 

fundada en el importante problema que representa hoy en dia el nOmero 

de operaciones ilegales de compra venta de veh!culos, realizadas 

por sujetos qun de una forma illci ta "regularizan" la documentaci6n 

correspondiente para sorprender a compradores de buena fa. 

Ea importante destacar. que el nuevo plrrafo impone la obl1gac16n 

al adquirente de cel"Ciorarse de la legitima procedencia del vehículo 

de motor y la omisi6n al respecto, es suficiente pera deslindar respon

sabilidad penal a t!tulo de encubridor cuando el vendedor no tenga 

el derecho legítimo de disponer de 61. Esta premisa se basa en la 

conciencia que debe tener todo •ujeto para proteger su patrimonio, 

agotando todas las instancias que tenga a su alcance para saber si 

el objeto de la compra venta, en esta caso, el vehículo de motor, 

ea da procedencia lícita, m6xime ahora que se cuenta con dependencias 

que tienen 1nt'ormaci6n fidedi¡na en cuanto a extravto o robo de veh!cu-
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los como son le Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través 

de la Direcci6n General de Registro federal de Vehículos o la Procuradu

ría General de Justicia del Distrito Federal. 

El p&rraro en estudio contempla una hip6tes1s equiparable al 

encubrimiento, m4s no la omisi6n misma coneti tuye dicho delito, tomando 

en cons1derac16n el concepto que hemos venido manejando. 

Ahora bien, no obstante la acertada intención con que el legisla":" 

dor elabor6 este pfi.rrafo, considero que se encuentra mal ubicada, 

pu6s el libro segundo del C6digo Penal contempla las disposiciones 

rererentes al acto delictivo y a la pena que ha de aplicarse, más 

no a cuestiones normativas de tipo administrativo y mercantil, raz6n 

por la cual creemos que eetaría mejor ubicado en una ley administrati

va, clasificandolo como un delito especial, en la que se regulen 

debidamente las actividades de tantos lugares llamados rtttanguis 

de autoa 11 , en donde con f'recuencia los vehículos que estAn en venta 

son de dudosa procedencia y cuyos propietarios son verdaderos encubrido

res en muchas de las veces y además en la que se seitale la penalidad 

para cada sujeto. 

La f'racci6n IV del mismo Artículo 1 no presenta mayor comentario 

es semejante e la f'racc16n III del Artículo 400 entes de su ref'orma, 

sin embargo ea preciso acentuar que el requerimiento que ha¡;a la 

autoridad a cualquier autoridad para los f'inee eeitalados, debe reunir 

loa· requisitos establecidos en los Artículos 14 y 16 Constitucionales 

que ha menudo se violan por las autoridades investigadoras y que 

a la fecha son motivo de numerosos juicios de amparo. 

Final.Jlente, la fracci6n V del actual Artículo 400, es parcialmente 

igual a la f'racci6n I del anterior, por lo que es aplicable el comenta-
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rio hecho a éate último en lo conducente, sin embargo es importante 

seHalar _que el precepto actual presenta algunos términos novedosos, 

el primero~ •• "Sin riesgo para su persona ••• " advertimos que el legisla

dor agreg6 este si tueci6n con el ánimo de no exponer el sujeto a 

sufrir algún daílo o perjuicio en su persono o en sus bienes al impedir 

la coneumaci6n de un delito por menda to expreso en la ley. 11 
••• Salvo 

que tenga obligación de afrontar el riesgo •.. " como lo seílala posterior-

mente. El inconveniente que vemos en esta segunda inovaci6n es el 

de saber quien nos va a indicar en que momento estamos obligados 

a afrontar dicho riesgo, pues en la mayoría de las ocasiones sólo 

se intenta cuando el perjuicio o daño es real, directo e inminente 

y por no exigibilidad de otra conducta aunque no sea Uci ta se trata 

de evitar, pero en este orden de ideas, es claro que ya eslariamos 

ante otro supuesto jurídico que escapa de le esfera de influjo del 

Artículo 400. 

Ahora bien, el segundo párrafo de la fracci6n en estudio fué 

sustraído como ya lo anotamos de la fracción IX del Artículo 15 ante

rior, los tres incisos que contenía se transcribieron en la última 

parte del Art.!culo 400 en vigor con la finalidad, creo yo, de integrar 

en este Artículo ladas las circunstancias relacionadas con el delito 

de encubrJmiento, aunque de alguna forma considero que lales excluyen

tes de responsabilidad deberían seguir en el Artículo 15 de nuestro 

Ordenamiento Legal Puni tJvo, por ser el que regula en conjuhto y 

para todos los delitos estas circunstancias. Además por estar debida

mente ubicado en el libro primero. 

Como nos hemos podido percatar, el Art!culo 400 vigente no presen-
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ta grandes inovaciones, por el contrario, el legisladot" se preocupó 

por variar el orden de las fracciones únicamente pues algunas coinciden 

totalmente por ejemplo: La III y IV anterior con la IV y Il actual 

respectivamente, por lo que se refiere a las demás se hicieron algunas 

modificaciones no del todo favorables como ya lo hemos comentado. 

Pues presentan algunos inconvenientes por el afán del legislador 

de ser demasiado preciso, olvldandose que entre más genérico sea 

el tipo menos problemas presentará. 

4.- Antes de principiar el estudio de los elementos del delito de 

encubrimiento, debemos precisar ciertos conceptos, como son los presu-

puestos que constituyen para algunos autores una noci6n bastante 

atormentada en la reciente literatura penalística. Por su parte 

Maggiore advierte que la noci6n de presupuesto no está aún bien definl-

da en el terreno de la teoría general del derecho, tal vez por ser 

una apresurada transportación de un dogma del derecho privado al 

campo del Derecho Penal, señalando que la categoría de los presupuestos 

no tiene rezón de ser en asuntos penales, pues el único sentido que 

podemos darles es el de la antecedencia de un delito con relación 

a otro. (69) 

En la doctrina existen dos corrientes sobre el tema de· los presu-

puestos: 

a). - Una negándolos y 

b) .- Otra que los acepta, en el cual se cuentan los autores 

que admiten la clas1ficaci6n: 

(69) Cit. Por POf<TE PETIT CAUOAUOAP, Celestino. "Apuntamientos de 

le Parte General de Derecho Penal", pág. 207 



62 

b. l.- De presupuestos del delito y del hecho, y 

b.2.- Los que sostienen únicamente los presupuestos del hecho. 

Nosotros nos vamos a colocar en la posici6n de considerar que 

s6lo hay presup~estos del delito. 

Puede dársele el nombre de presupuestos a las circunstancias 

constitutivas antecedentes indispensables, para que el delito exista. 

Los presupuestos del delito han sido divididos en generales 

y especiales. La doctrina enseíla que son presupuestos del delito 

generales, aqu~llos comunes al delito en general, y presupuestos 

del delito especiales, aquéllos propios de cada delito en particular. 

Como pres\1put:3 tos del del! to generales se señalan: 

a).- La norma penal, comprendidos el precepto y la sanci6n. 

b) .- El sujeto activo y pasivo. 

e),- La imputabilidad. 

d) .- El bien tutelado. 

e).- El instrumento del delito. 

Ahora bien, como el delito está formado por varios elementos, 

loe llamados presupuestos generales del delito, será en su caso, 

presupuestos óe cada uno de 'ns c--lenen~os. Indudablemente puede 

haber ausencia de un presupuesto del delito general o especial, pero 

es indudable que la ausencia de la norma penal, de le imputabilidad, 

o de cualquier otro presupuesto general, originan según el caso, 

la ausencia de tipo o la inexistencia del deli~o. dándose como es 

16gico según los casos, diverso aspecto negativo del mismo. 

El creador de la doctrina de los presupuestos en Manzini, explica 

que presupuestos del delito, son aqu6llos elementos jurídicos anterio-
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res e la ejecución del ~hecho, positivos o negativos, a la existencia

º inexistencia de los cuales está condicionada la existelÍcia del 

titulo delictivo de que se trata. (70) 

Los requisitos del presupuesto del delito, son: 

a).- Un requisito jurídico. 

b) .- Previo a la reelizaci6n de la conducta del hecho, y 

e).- Necesario para la existencia del titulo o denominaci6n del 

delito respectivo. 

En este orden de idees y abordando el delito de encubrimiento 

en el aspecto de los presupuestos 1 podemos decir que pera que el 

encubrimiento sea entendido como tal se requieren: 

a).- Que existe un del! to anterior, del que el encubridor tenga 

conocimiento. 

b) .- No haber tomado parte el encubridor en el delito anterior. 

Le fel ta de un presupuesto implica invariablemente la imposibilidad 

de la realización de la conducta o del hecho descrito por el tipo. 

Como ejemplo de presupuesto jurídico, podemos sei'!.alar el Articulo 

400 con sus fracciones, que preceptúa expresamente como requisito 

indispensable le existencia de un delito anterior, en consecuencia 

al oo existe el antecedente jurídico no hay delito de encubrimiento, 

pues s6lo se tipifica como tal, la acción que con posterioridad y 

sin acuerdo previo al delito se dá. 

Algunos piensan que tienen raz6n quienes sostienen el cri torio 

(70) Cit. Por. POHTE PETIT C, Celestino. "Apuntamientos de la Parte 

General de Derecho Penal", pág. 209. 
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de que solamente existen presupuestos de la conducta o del hecho, 

pues en los llamados presupuestos del delito, si falta el presupuesto 

de carácter jurídico, en realidad, no hay variación o traslación 

del título del delito como se afirma, sino que no se realiza la conduc

ta o hecho típico, dándose en todo caso otro delito. Consiguientemente 

los que aceptan los presupuestos del delito deben convenir de que 

si falte el presupuesto no se dá .Ja figura delictiva o título de 

delito respectivo, aconteciendo lo mismo que cuando falte el presupues

to de la conducta o del hecho. Por tanto los que sean partidarios 

de que únicamente hay presupuestos de la conducta o del hecho, tienen 

que concluir que cuando falta el presupuesto de carácter jurídico, 

no se puede realizar el tipo descrito en la norma, originándose un 

delito diverso conteniendo el mismo núcleo del verbo, o bien, no 

se realiza la :figure delictiva ni alguna otra, y que cuando falta 

el presupuesto material, no se realiza la :figura delictiva ni alguna 

otra, o se origina una tentativa imposible. 

Deben los presupuesto, en el teme que nos ocupa, denominarse 

presupuestos del delito, porque ya sea que :falte un presupuesto de 

carácter jurídico o material, lo que en realidad sucede, es que no 

se dá el delito de encubrimiento. 

5.- Como es bien sabido no existe uno. terminología unánime para referir

se a las notas esenciales del delito, se ha dicho que son: Elementos, 

aspectos, caracteres 1 o bien elementos y caracteres, requisitos, 

presupuestos de punibilidad y fuerzas del delito. 

Elemento, del latín elementum, significa f'undament.0 1 todo principio 

f'ísico que entre en la composici6n de un cuerpo sirviándole de base 
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al mismo tiempo que concurre a formarlo, y con respecto al cual Antoli

sei declara, que no obstante los argumentos en su contra, no es sufi

ciente para justificar el abandono de un término que de tiempo inmemo

rial ha sido adoptado por la ciencia penal y que está profundamente 

errs!,gado en la práctica del derecho, precisando, que las cu~stiones 

de nomenclatura no s6lo son de escasa importancia, sino que en general 

no es conveniente cambiar la terminología corriente cuando ésto no 

sea. verdaderamente indispensable, no viendo que inconveniente exista 

para seguir llamando a las notas esenciales del del! to con el nombre 

de "elementos" una vez que quede claro que no se trata de cases total

mente distintos y separados. {71) 

Nosotros consideramos, aceptando la teoría analítica o etomisadora, 

sin desconocer que entre los elementos existe una vinculación indisolu

ble en raz6n de la unidad del delito, que los términos elementos, 

caracteres y aspectos, tienen une conotación diversa en la teoría 

del delito, debiendo admitir que la acepción adecuada para denominar 

las notas esenciales del delito, es la de "elementos", a los que 

hace por otra parte referencia la constitución general de la República, 

en el Artículo 19: "Ninguna detención podrá exceder del término de 

tres días sin que se justifique con un auto de formal prisión, en 

el que se expresarán el delito que se impute al acusado, los elementos 

que constituyen aquél ••• 11 ; y el Código de Procedimientos Penales, 

igualmente alude e "elementos", cuando determina que ºsi pare la 

(71) Cfr, 11 El Estudio Analítico del Delito'', pág. 86, Trad. de FRANCO 

GUZMAN. Ed. Anales de JurisPrudencia, México, 1954. 
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comprobeci6n del delito de sus elementos ••• (72), y que en todos los 

casos de robo, el cuerpo del delito se justificará por la comprobaci6n 

de los elementos materiales del delito". (73) 

Ya sabemos qUe por elemento en general 1 debemos entender la parte 

integrante de algo, lo necesario para que ése algo tenga existencia. 

Elemento del delito es todo componente sine qua non, indispensable 

pare le existencia del del! to en genere! o especial. 

Los elementos que integran el delito de encubrimiento, entendido 

como delito sui-generi s son: 

e).- Que exista un delito anterior, del que el encubridor tenga 

conocimiento. 

b) .- No haber tomado parte el encubridor en el delito anterior. 

e).- Intervenci6n poSterior el delito anterior. 

d) .- Inexistencia de un acuerdo previo. 

Con relaci6n al delito anterior, es necesario observar que es 

irrelevante la naturaleza del delito, es decir que sea común o espe

cial, además, el encubrimiento puede referirse tanto a la acción 

principal misma como a cualquier forma de participación, pues se 

puede encubrir el instigador o el c6mplice de un delito. 

Como se pudo apreciar al referirnos al estudio del Artículo 400 

y sus fracciones del Código Penal vigente de él se desprenden diversas 

hipótesis que encierra cada una un tipo penal, el comportamiento 

que concretiza en ceda una de sus fracciones es '='"ª mera descripción 

(72) Cfr. Artrculo 97. 

(73) Cfr. Artículo 115, fracción I, del Código de Procedimientos 

Penales. 
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de los elementos objetivos de la conducta tipificada, de aquí que 

varios autores coincidan al señalar que el tipo penal es por naturale

za, eminentemente descriptivo, por otra parte, las figuras típicas, 

como las señaladas en nuestro Artículo 400, contienen otros elementos 

más complejos que los estrictamente descriptivos, como lo son los 

normativos, que según Mezger, todo elemento del tipo tiene carácter 

normativo, ya que todos son conceptos jurídicos, y por tanto, conceptos 

valorativos teleo16gicos tipificados. (74) 

Ahora bien, cuando el legislador tipifica conductas que s6lo 

son delictivas sí se toma en cuenta la situaci6n anímica del sujeto 

que actúa, ha de hacer referencia, en forma explicita o ímplicita, 

a dichos elementos subjetivos, que, desde el momento en que dejan 

su ~en en la estructura del tipo, se convierten en verdaderos 

elementos del mismo, tal y como lo hizo en la fracción I y rr del 

mismo Artículo en estudio, pues en estos casos, el elementos subjetivo 

radica en el conocimiento que tiene el autor de la realidad de un 

determinado estado de cosas o en un determinado deseo, ánimo o inten

ción que el sujeto, en éste caso el encubridor, conecta a su conducta. 

La importancia de los elementos típicos subjetivos, es extraordina

ria, pues aparte de condicionar le posible epliceci6n de la f'igura 

típica, sirven para excluir aprior!sticamente las configuraciones 

basadas en los contornos y perfiles del actuar culposo. 

s • .:. La coi:icretaci6n de conducta antijurídica que contiene el tipo 

{74) Cit. Por. JIMENEZ HUERTA, Mariano. "Derecho Penal Mexicano", 

pág. 81. 
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adopta esta abstracta f6rmula 11el que haga tal cosaº o "el que omita 

hacer tal otra". El tipo delictivo hace pues, mención expresa y 

directa de un sujeto activo o autor, en quien encuentran aplicaci6n 

irunedíata los diversos preceptos penales. La noci6n de sujeto activo 

ha de ser construida 'estrictamente, no es autor todo sujeto que 

ha cooperado a la ceusaci6n de un resultado lesivo, sino s6lo aquél 

que ejecuta la conducta descrita en la figura típica efectivamente 

aplicable. Le denominamos sujeto activo primario par~ subrayar que 

es por originaria, directa e inmediata determinaci6n típica, as! 

como para diferenciarlo de aquéllos otros sujetos activos secundarios, 

que afloran en ulterior plano en virtud de un dispositivo Que se 

esemblo al tipo penol y produce su amplificaci6n. En la reforma 

del C6digo Penal de 1983, se hace referencia a los sujetos activos 

primarios en la fracci6n III del Artículo 13, con la frase: "Son 

responsables del delito: ••• Los que lo realizan por sí". Esta realiza

c16n la efectúa el autor primario directamente mediante su propia 

actividad corporal. 

El sujeto activo requerido por el tipo, es un elemento de éste, 

pues no se concibe un delito sin aquél, debiéndose entender por sujeto 

activo, el que interviene en la realizaci6n del delito como autor, 

coautor o c6mplice. ( 75) 

Por tanto en la expresi6n 11 El que haga ••• o el que omita ••• 11 queden 

comprendidos todos aquéllos que reolizan íntegramente la conducta 

(75) Cfr. PORTE PETIT C., Celestino. "Apuntamientos de la Parte General 

de Derecho Penal", plig. 346. 



69 

que describe el tipo, pues el modo singular que la ley emplea, en 

nada afecta le existencia de una pluralidad de sujetos activos prima

rios o autores en los casos en que dos o mtís personas ejecutan conjunta

mente la conducta descrita en el tipo. 

Son varios autores, los que sostienen que en el delito de encubri

miento cualquier persona puede ser sujeto activo del mismo siempre 

y cuando no haya intervenido en la comisión del delito anterior. 

La propia víctima del delito está comprendida 1 siempre que no 

se trate de un delito de acci6n bilateral (duelo) en el que la víctima 

sea también partícipe punible. En México se ha sostenido, que el 

mismo sujeto pasivo del delito anterior, es también suceptible de 

ser sujeto del encubrimiento, dedo el carácter público que actualmente 

tiene la pena y el interl!s social de que todo delito sea castigado. 

(76) 

f:s'to en raz6n a que el delito de encubrimiento reviste dos modalida

des, una positiva y otra negativa. 

Encubre positivamente, el que ejecute actos materiales encaminados 

a la protección de un delincuente y por lo mismo, entorpeciendo la 

acción de la justicia. Estos actos materiales de que hablamos, pueden 

traducirse en diferentes manifestaciones, tales como: La oculteci6n 

de la persona del culpable, después de la ejecuci6n de su delito, 

facilitarle su fuga, borrar rastros de huellas, esconder objetos 

sustraídos o instrumentos, o bien cualquier manifestaci6n externa 

(76) Cfr. QUINTERO BECERRA J. Antonio. "Ensayo Sobre el Delito de 

Encubrimientoº, plig. 27 
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de voluntad encaminada a ayudar a los delincuentes, pera sustraerlos 

a la acción de la justicia. 

El aspecto negativo del encubrimiento, se presenta cuando quienes 

teniendo la obligaci6n de comunicar a la autoridad competente la 

perpetración de un hecho delictuoso del que tiene conocimiento, se 

abstienen de comunicarlo, es decir que cuando existe un deber jurídico 

de denunciar. Al decir que la comun1eac16n debe ser hecha a la eutori-

dad competente, ésta expresión debe regularse de confornlidad con 

las disposiciones procesales y administrativas. (77) 

Ya en el Derecho Romano, la Lex Pompeia de Perricidis, castigaba 

a los que teniendo conocimiento de un delito de parricidio no lo 

revelaban. De ésta ley, surgió la imposición de sanciones a los 

encubridores por omisi6n de denuncia. 

La legislaci6n Italiana "castiga al funcionario público que ami ta 

o retarde la denuncia a la autoridad judicial o a otra autoridad 

a la que tenga el deber de denunciar, de un delito del que haya tenido 

conocimiento en el ejercicio o por raz6n de sus funciones. Y en 

el Articulo 364 castiga 1 con la pena de reclusión 1 hasta un año y 

de mil a diez mil liras al ciudadano que habiendo tenido noticia 

de un delito contra la personalidad del estado, penado con muerte 

o l!lqlllsi(n, no lo denuncia inmediatamente a las autoridades competen-

tes, (78) 

(?7) Cfr. SERRANO MOTHELET, Rosalinda. ºBreve Estudio Sobre el Delito 

de Encubrimiento 11
, Tésis, pág. 31 

(78) Cfr. MOSQUETE MARTIN, Diego. "El Delito de Encubrimiento11 ,pág. 

62 
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En la actualidad, afirma Sebastián Soler, tienen obÚg.!!_ 

ci6n de denunciar los funcionarios públicos cuando, por el 

ej.ercicio de sus funciones, tienen conocimiento de algún del.!_ 

to. También los médicos, farmacéuticos y toda persona que eje~ 

za el acto de curar, excluyendo de entre éstos últimos, nos d.!_ 

ce el autor, a quienes se reserven el conocimiento de un dcli-

to por razones de secreto profesional. (79) 

7.- Las figuras típicas deben, pues, su creaci6n y existencia 

a los intereses o valores de la vida humana que específicameg 

te han de proteger y tienen por objeto tutelar dichos bienes 

jurídicos mediante la protección enérgica que implica la pena. 

Las figuras típicas se determinan, precisan y definen por 

imperio del bien jurídico. No hay norma penal incriminadora, 

afirma Bettiol, que no esté destinada a la tutela de un valor 

y que no tenga por fí la protección de un bien jurídico, (SO) 

Por bien jurídico debemos entender, todo aquéllo que desde el 

punto de vista del orden social, aparece como un valor positivo, 

según Rodríguez Mourullo (81). O el bien protegido por la ley 

y que el hecho o la omisión criminal lesionan, según Franco 

Sodi, el objeto jurídico es la norma que se viola, en tanto pa 

ra Villalobos, es el bien o la instituci6n amparada por la ley 

y afectada por el delito (82). 

(79} Cit. Por SERRANO MOTHELET, Ros alinda. "Breve Estudio sobre 
el delito de Encubrimiento", Tesis pág. 32 
(80) Cit. por LOPEZ VALLE, Fortino. "El Encubrimiento" pág. 42 
(Bl) Cit. Por GARCIA ZAVALLIA, Rafael. "Autonomía del Delito de 

Encubrimiento". pág. 84. 



72 

Ha sido, empero, desconocido e incluso negado, que el bien jurídico 

protegido en la figura típica pueda estimarse como un requisito o 

elemento de élla. Sin embargo, la trascendencia de aquél como corpúscu

lo de l~ estructura típica es tán superlativa 1 que sin tenérscle 

en consideración resulta imposible no ya sólo ordenar o sistematizar 

los tipos penales, sino incluso constru!rlos y organizarlos, pues, 

por una parte, el conjunto de los ,elementos materiales que integran 

la corporeidad de cada uno de éllos tan sólo adquieren conjunc16n 

orgánica cuando se funden en la unidad que far ja el bien jurídico 

tutelado, y, por otra, la consideración de los bienes jurídicos que 

los tipos penales tutelan, es le rezón determinante de la estructura 

y sistemática que debe adoptar la parte especial de un Código Penal. 

Sin la. unidad de sentido que emer je del bien jurídico protegido 

en cada figura típica 1 sus elementos se presentan a la consideración 

del observador como un simple elenco de datos mecánicamente situados 

unos al lado de los otros, sin integrar ésa unidad de sentido que 

implica la noción de tipo penal. 

El tipo legal es un organismo en el que la unidaC de sus partes 

y de su vida es dada por el bien jurídico tutelado por Ja norma y 

ofendido por la conducta. El bien jurídico es la razón de ser del 

tipo legal, el espíritu que lo hace vivir y aquél que fija sus con!'ines. 

Si de consuno se afirma que el delito es lesión de un bien jurídico 

penalmente protegido, es porque en la figure típica se tutela dicho 

(82) Cit. Por CASTELLANOS TEUA, Fernando. "Lineamientos Elementales 

de Derecho Penal", pág. 152 
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bien¡ en la unidad delictiva se reflejan las características todas 

quo el delito presenta cuando se le examina analíticamente. 

Las figures típicas tutelan penalmente bienes o intereses jurídicos 

de los individuos, de los entes sociales, del estado, de la comunidad 

internacional y del g6nero humano. El U tuler de 6ste interés o 

bien jurídico tutelado es el sujeto pasivo del delito. 

En el caso que nos ocupa, el delito de encubrimiento tutela la 

ejecuci6n de las medidas represivas estatales, comprendiendo, averigua

ci6n, proceso y pena, por lo tanto no existe inconveniente de orden 

te6rico pare sostener, que incluso el condenado, declarado tal por 

sentencia, no está c0Jt1prendido en les hip6tesis III del Articulo 

400 de nuestro C6digo Penal. Toda la doctrine a prop6si to de encubri

miento puede tomar una direcci6n diferente si se predica como bien 

juridico tutelado, la total reelizaci6n de la funci6n represiva. 

Esta afirmaci6n encuentra su apoyo en el contexto mismo de las diver-

sas fracciones del Articulo 400. 

La trascendencia del bien juridico en la formaci6n conceptual 

penalistica es tan sensible, que incluso su influjo trascendia a 

la concepci6n eeligniana de 1930, pues en la imagen o idea rectora 

o cuadro dominante de ceda tipo estaba latente el bien juddico. 

(83) 

Lo anterior demuestra le extraordinaria importancia que reviste 

el bien juridico en la elaboraci6n penalística. Trascendencia tan 

(83) Cfr. JIMENEZ HUERTA, Mariano. "Derecho Penal Mexicano", pág. 

117 
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poderosa que permite afirmar que el origen y existencia 1 estructura 

y alcance, límites y f'ines de la figura típica s6lo pueda hallarse 

en el bien jurídico tutelado. Negar al bien jurídico tutelado la 

condici6n de elemento integrador del tipo penal es incidir en la 

más voluminosa inconciencia 16gica, pues no se concibe un tipo penal 

que no tutele un bien jurídico. 

Para concluír, queremos señalar • que en razón al bien jurídico 

que tutela el delito de encubrimiento y que hemos estudiado, se debería 

colocar en el lugar que el propio anteproyecto de C6digo Penal de 

1949 1 lo ubic6, es decir, en el capítulo de los delitos contra la 

administración de justicie. 

s.- Se ha seguido el criterio de distinguir dos formas de encubrimien

to: El favorecimiento y· la receptaci6n. 

El, favorecimiento tiene como finalidad ayudar al delincuente 

o a los delincuentes que intervienen en la realización de un delito, 

ocultándolos o favoreciéndoles la fuga para eludir la acci6n de la 

justicia. 

Es por ésto que se ha dicho que es un delito contra la administra

ci6n de la justicia y una infracci6n a los deberes de solidaridad 

social. 

El favorecimiento como forma de encubrimiento, consiste en una 

acci6n por parte del favorecedor que es posterior a la consumaci6n 

del delito, para la que no ha mediado promesa ni anterior ni simultá

nea. Es clara la diferencia entre participeci6n y favorecimiento: 

La primera es causa del delito principal y, el segundo no puede ser 

causa, puesto que en nada se ha intervenido en la ejecución del hecho 
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delictuoSo. 

Nos dice Diego Mosquete Martín, que no existe favorecimiento: 

a) .. - Cuando el hecho consti tut..ivo del delito principal no subsiste. 

b).- ·cuando el hecho no constituye delito. 

e).- Cuando dependiendo el delito de una condición, dicha condición 

punible no ha sido realizada. No son condic!ones de punibilidad lo. que

rella, la instancia de oficio y la denuncia. Tampoco puede prevalecer 

la admisión de favorecimiento, si e1 delito está condicionado a su 

persecuci6n por querella, y ésta no ha sido presentada. 

d).- Cuando el hecho no puede ser objeto de castigo por- defecto 

de antijuricidad (órdenes superiores, legítima defensa, estado de 

necesidad, relaciones de parentesco en el delito principal contra 

el patrlmon!o). (84) 

El favorecimiento puede ser real o personal: 

Es real cuando consiste en ocultar o inutilizar el cuerpo, los 

efectos o instrumentos del delito para impedir su descubrimiento. 

Es personal, cuando se alberga, oculta o proporciona la .fuga 

del delincuente. 

Son receptores los que se aprovechan por si mismos o auxilian 

a los delincuentes para que aprovechen de los efectos del delito 

o falta (85) y para Diego Mosquete Martín 11 
••• Existe cuando con énimo 

de lucro se adquiere, recibe u oculta dinero u objetos provenientes 

de cualquier delito, cuando se ayuda con el mismo fin de lucro a 

otros para adquirirlos 1 recibirlos y ocultarlos. (86) 

(84} Cfr. nEl Delito de Enc\Jhrlmiento 11
1 pág. 87 

(85) Cfr. "ANTON ONECA, José. "Derecho Penal", Tomo I, pág. 445, 

Madrid 1949. 



La receptaci6n viene a ser una continuación de los efectos del 

delito, convirtiéndose el delito consumado en delito agotado. 

Para Diego Mosquete MarU:n, los elementos esenciales para la 

receptacion son: 

a).- Existencia de un delito anterior.- Si el delito que precede, 

con el cual ha de estar en intima relaci6n, fuera un delito simulado, 

la receptaci6n no sería otra cosa que imaginaria, porque no puede 

subsistir si falta el dolo material 1 ya que el aprovechamiento del 

dinero o de las cosas que sirven de lucro no provienen de un delito. 

b) .- Que no haya acuerdo anterior, en otro caso habría coparticipa

c16n y el agente ser!a autor o c6mplice. 

c}.- Que no exista delito de favorecimiento.- Este excluye el 

delito de receptaci6n. (87) 

La recepteci6n ha sido considerada por la mayoría de los autores, 

como un delito contra la propiedad, porque se esté violando con Ella 

un bien jurídicamente protegido y en un gran número de legislaciones 1 

esta figura delictuosa y el fnvorecimiento se han regulado en capítulos 

distintos, incluyendo a la primera, entre los delitos contra la propie

dad y a la segunda, entre los delitos contra la administración de 

la justicia. Contrariamente a f;ste criterio, se afirma que siempre 

existe favorccimiento, aún cuando predomine le reccptaci6n. Nosotros, 

consideramos, retomando la idee final del punto anterior, que es 

preferible, como lo hace el anteproyecto de Código Penal de l949, 

(86) Op. Clt, pág. 87 

(87) Op. Cit, pág. 88 y 89 
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colocar al encubrimiento en el capítulo de los delitos contra la 

edministraci6n de la justicia, abarcando al mismo tiempo las dos 

formas de este delito. 

El fa.vorecimiento no excluye a la receptac16n, siempre existe 

el primero, puesto que con intención directa del encubridor o sin 

él la se ayude el culpable de un delito e eludir la acci6n de le justi

cia. 

En el encubrimiento el fin último o más precisamente hablando 

del resultado último, es la protección al culpable del delito princi

pal, cuando la conducta del encubridor está encaminada a obtener 

lucro pera sí y pare los responsables del delito, para poder satisfacer 

ése deseo, tiene forzosamente que ocul ter a los ojos de la justicie 

el delito, y como coilsecuencia lógica encubrir al mismo uempo al 

responsable o responsables del mismo. 

La receptaci6n habitual consiste en guardar habi tuelmente delincuen

tes u ocultar en la misma forma armas o efectos de los mismos, aunque 

no tuviere conocimiento determinado de los delitos. 

Esta actividad es la que efectivamente ha sido clasificada como 

recoptaoi6n. Comprende una serie de actos habituales del receptor, 

encaminados e ayudar a los delincuentes una vez cometido el delito¡ 

los delincuentes "Antes del delito, están seguros de contar con la 

ayuda posterior, aún cuando no haya con anterioridad promesa alguna 

expresa. 

Sebastián Soler, estima la receptaci6n habitual corno una forma 

intermedia entre el encubrimiento y la complicidad, porque dice, 

hasta cierto punto, la actividad habitual de estos individuos, consiste 
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en poner condiciones favorables para que algunos deli toa se produzcan, 

en particular los hurtos. 

Es evidente, por lo tanto, que la imputaci6n de un acto singular 

de encubrimiento, sin conocimiento determinado de la procedencia 

delictiva, solamente es posible cuando va acompañado de la prueba 

de la habilidad precedente. (88) 

Más que receptaci6n habitual debería llamarse favorecimiento 

habitual, 

9.- Situaci6n preocupante en el delito de encubrimiento es la de 

saber en que momento se va a consumar. 

Ya analizamos las hipótesis contenidas en cada una de las fraccio-

nea del Artículo 400 y las formas como se puede presentar el encubri-

m~ento, ahora vamos a referirnos al problema de su consumac16n. 

Para tal fin, comenzaremos haciendo alusi6n a la consurnaci6n 

en general y los diversos puntos de vista de algunos tratadistas. 

El delito consumado es lo. acci6n que reúne todos los elementos 

genéricos y espec!ficos, que integran el tipo legal. Un delito está 

consumado cuando todos sus elementos constitutivos, según el modelo 

legal, Ge encuentran reunidos en el hecho realizado (Ranieri). (89) 

En nuestro derecho no se define el delito consumado, lo que es 

16gico, pues cuando la acción causa el resultado el delito es consumado .. 

(88) Cit. Por, SERRANO MOTHELET, Rosalinda. "Breve Estudio Sobre 

el Delito de Encubdmiento", Tésis, pág. 35 

(89) CiL Por. CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl.. "Derecho Penal Mexicanon 

Parte General, pág. 669 
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rernando Castellanos Tena, nos dice que 11 Se le llama consumación 

a la ejecuci6n que reúne todos los elementos genéricos y espec!fi°cos 

del tipo legal. ( 90 l 

Por- su parte', Cerrara al referirse a los delitos formales y mate-

riales señal6: Delitos formales son aquellos que se consuman con 

una simple acción del hombre, la cual basta sin más para violar la 

ley¡ delitos materiales, en cambio, spn aquéllos que para ser consuma-

dos necesitan un determinado resultado, que es lo que Cinicamente 

se considera como 1nfracci6n de la ley." (91) 

En este orden de ideas, podemos decir sin temor a equivocarnos 

que el del! to de encubrimiento es en algunos casos un delito formal, 

pues como afirma Guarneri, los delitos de simple emisión son delitos 

formales o de mera conducta; su esencia radica en el incumplimiento 

de un mandato; y no producen jamás consencuencias materiales jurrdlca-

mente relevantes, (92) por ejemplo las fracciones IV y V de.l Artículo 

400 del C6digo Penal vigente, en éstos casos la consumaci6n del encubrl-

miento se presentará cuando simplemente no se acate en sus términos 

el requerimiento legalmente realizado por la autoridad competente 

para la 1nvestígaci6n de un delito, o cuando omita el sujeto evi ter 

por los medios líe! tos que tenga a su alcance, en los t6rminos n 

(90} Cfr. "Lineamientos Elementales de Derecho Penalº, pág. 279 

(91) Cit. Por. JIMENEZ HUERTA, Mariano. "Derecho Penal Mexicano", 

pág. 159 

(92) Cit. Por. JIMENEZ HUERTA, Mariano. "Derecho Penal Mexicano", 

pág. 162 

ESTA TESIS HO DEBE 
SALIR DE LA 81BU0TECA 
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que hace referencia la fracción aludida, la consumación de un delito. 

Pues bien, como consencuencia del carácter específico del delito 

de encubrimiento, nos dice Soler, es evidente, que el lugar de comisión 

de este delito es independiente del lugar en que el delito anterior 

haya sido cometido, agregando, que la consumaci6n depende de las 

distintas formas que el delito puede asumir. (93} 

Por consumaci6n hemos dicho, que entendemos cuando se integran 

los elementos del tipo. Ahora bien, cuando se integran los elementos 

de cada forma que el delito de encubrimiento puede tener, se consumar.& 

éste. 

Para saber el momento preciso de la c'lrisumaci6n del encubrimiento, 

es importante la naturaleza del delito principal, pues la consumación 

del encubrimiento como es 16gico, se realizará posteriormente a la 

consumación de aquél 1 pues de no ser as! habría participación y no 

encubrimiento. Por otra parte recuérdese que el momento consumativo 

es distinto según que el delito sea instantáneo, continu;¡do o permanen-

te. 

10.- Una vez que se han integrado los elementos consumativos del 

delito de encubrimiento, nos corresponde estudiar la punibilidad 

a la que se hace merecedor el encubridor, entendiendo por punibilidad, 

el merecimiento de una pene en funci6n de la realización de cierta 

conducta. ( 94) 

(93) Cit. Por. SERRANO MOTHELET, Rosalinda. "Breve Estudio del Delito 

de Encubrimiento", Tés is, pág. 45 

(94) Cfr. CASTELLANOS TENA, Fernando. "Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal 11 , pág. 267 
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La acci6n antijurídica, típica y culpable para ser incriminable 

he de estar conminada con la amenaza de una pena, pero no debemos 

de olvidar, como lo comentamos en el capítulo primero de nuestro 

trabajo que le ·punibilidad no es un elemento esencial de la noción 

jurídica del delito, sino una consecuencia. 

El delito de encubrimiento regulado en el Artículo 400 del Código 

Penal vigente, alude a la punibilidad en el primer párrafo al decir: 

"Se aplicará prisión de tres meses a tres años y de quince a sesenta 

días multa, al que: 11 

Dicha penalidad se acentúa como una regla general aplicable e 

todas· las hipótesis de encubrimiento contenidas en cada una de las 

fracciones que lo integran, y consiste básicamente, en una sanción 

corporal y otra econ6mica simul taneamente. 

Sin embargo, hace dos excepciones, la primera en el párrafo segundo 

de la fracci6n primera, al señalar expresamente que dicha pena se 

reducirá a la mitad, cuando se trate de una conducta culposa, es 

decir, como ya lo comentamos, que la voluntad del sujeto esté viciada 

por un error, haciendo de le figura de la receptaci6n que siempre 

es dolosa, una especie de receptaci6n culposa, aplicable únicamente 

y en forma acertada en la hip6tesis contenida en la fracción 1, y 

la otra en el párrafo segundo de la fracci6n V que contiene algunas 

excusas absolutorias que por su naturaleza jurídica las estudiaremos 

en el capítulo siguiente. 

Por otra parte, el Artículo 400 Bis, encierra la posibilidad 

de aplicar al encubridor una pena mayor a la señalada en el Artículo 

400, pues dice expresamente que "los jueces teniendo en cuenta la 
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naturaleza de la ecci6n, la circunstancias personales del acusado 

y las demás que consigna el Artículo 52, podrá imponer en los casos 

de encubrimiento a que se refieren las fracciones 1 1 párrafo primero, 

y II a IV del Artículo anterior, en lugar de las sanciones establecidas 

en dicho Artículo, hasta las dos terceras partes de las que corresponde

ría al autor del delito ••• " 

Esta medida fué tomada por el legislador, considero yo, en razón 

a que mereCe ser castigado en forma más severa aquél sujeto que habi

tualmente se dedica a encubrir tanto a la persona del delincuente, 

como los objetos, efectos o instrumentos producto del delito, que 

el sujeto que en forma expontánea incurre en alguno de los supuestos 

considerados como tipos de encubrimiento en el Artículo 400. 

Sin embargo, es preciso señalar, que la disposición contenida 

en el Artículo 400 Bis, referente a la penalidad, es un tanto cuanto 

impropia, pues toma como base la pena aplicable al responsable del 

delito principal, lo que origina le duda de sí se está castigando 

al encubridor como tal o como copartícipe de un deli ta en el que 

jamás participó. 

Creo que hubiera sido más apropiado el hacer referencia expresa 

en el Artículo 400 Bis, al encubridor habitual, es decir, a aquélla 

persona cuyo modus vivendi es el de auxiliar a los delincuentes una 

vez que han consumado su acción delictuosa 1 y en el mismo aplicar 

una pena mayor a la señalada en el Artículo 400, que sería ajena 

a la del delito principal, y de alguna forma significativa. 



CAPITULO IV 
EL ARTICULO 15 DEL CODIGO PENAL EN RELACION CON EL DELITO DE 

ENCUBRIMIENTO Y JURISPRUDENCIA APLICABLE. 

TEMARIO: 1.- Generalidades de las causas que excluyen la responsabili
dad y su denominaci6n en la Legislación Penal Mexicana; 2.- La vis 
absoluta y la vis maior; 3.- El estado de inconciencia¡ 4.- La legítima 
defensa¡ s.- El estado de necesidad¡ e.- El cumplimiento de un deber 
y ejercicio de un derecho¡ 7 .- El miedo grave o temor fundado; e.
Obediencia jerárquica; 9.- El impedimento legítimo¡ 10.- El caso 
fortuito¡ 11.- El error; 12.- Excusas absolutorias propias del delito 
de encubrimiento. 

El trabajo que nos ocupa se vería un tanto cuanto incompleto si nos 

abstenemos de estudiar las causas excluyentes de responsabilidad 

contenidas en el Artículo 15 del Código Penal vigente, ya que el 

delito de encubrimiento, como muchos otros está rodeado de una serie 

de circunstancias que así como pueden agravarlo, lo pueden atenuar 

o desaparecer. Queremos hacer incapie, que en el presente capítulo 

nos vamos e referir exclusivamente a las causas excluyentes de responsa-

bilidad en relación con el delito de encubrimiento, y en la parte 

final, a les excusas absolutorias propias de éste delito, insertas 

en el Artículo 400. 

Las causes que excluyen la responsabilidad penal significan 

que la acci6n no es culpable o antijurídica o punible, y de aquí, 

que la doctrina distinga diversos grupos de éllas denominándolas: 

Causes de inimputabilidad, c&uses de inculpabilidad y causas de justifi-
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caci6n¡ a las que no se ai\aden las de excusa o excusas absolutorias, 

que son causas de impunidad por virtud de las cuales los sujetos 

determinados que incurren en las infracciones amparadas por Ellas 

se benefician en· la remisi6n de la pena. 

La doctrina ha clasificado a éstas causas de diversas formas 

según los puntos de vista de cada escuela, por ejemplo: La cUisica 

las clasific6 en atenci6n a la mo~alidad de la acci6n, es decir, 

a la inteligencia o a la voluntad del sujeto, comprendiendo las prime

ras las condiciones físicas del sujeto mismo (edad, sexo, su"eño, 

sordomudez, enfermedad mental) o les morales (ignorancia y error}; 

y las segundes, la coacci6n, el ímpetu de les pasiones y la embriaguez. 

En consecuencia, cuando la inteligencia y la voluntad podrían obrar 

plenamente era también plena la culpabilidad¡ cuando perturbadas 

la culpabilidad quedaba correlativamente disminuída y cuando anuladas, 

élla excluída. La escuela positivista, siempre atenta a la peligrosi

dad del sujeto, ésta no existe por bajo de cierto mínimo de edad¡ 

y por arriba de él la peligrosidad puede ser muy di versa según cada 

sujeto y su desarrollo mental y psicofisiol6gico. Por último, es 

necesario atender a los m6viles determinantes del delito, pué& cuando 

de éllos no se desprende una personalidad antisocial, porque la acci6n 

se justifique, tampoco debe haber culpabilidad. 

Cualquiera que sea la posici6n de las escuelas, la más firme 

corriente entre los tratadistas modernos, clasifica las excluyentes, 

desde luego, en éstos grupos: Causas de inimputabilidad, causas de 

inculpabilidad, causas de just1ficaci6n y causas de impunidad; sí 

bien éstas últimas, cuya naturaleza y fundamentaci6n difieren de 
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las otras causes, son denominadas también "excusas absolutorias". 

En le Legislaci6n Penal Mexicana, las denominaciones han sido 

varias, inspirándose en parte, en el C6digo Penal Español de 1870 

(Capítulo II, Título I, Libro I), que adopt6 la denominaci6n de "Cir-

cunstancias que eximen de responsabilidad 11
1 el C6digo Penal Mexicano 

de 1871, las denominó "Circunstancias que excluyen la responsabilidad 

criminal 11 (Capítulo II, Titulo II, Libro I)¡ y por su parte el Código 

de 1929, reprodujo igual denominaci6n (Capítulo VI, Libro I). El 

C6digo Penal de 1931, del Distrito y Territorios Federales, es fiel 

a la denominación tradicional al denominarles "Circunstancias excluyen-

tes de responsabilidad" (Capitulo IV, Título I 1 Libro I) ¡ y s6lo 

algunos C6digos Penales de los Estados Federados, por influencia 

parcial de la crítica doctrinaria, comienzan ya a denominarles atinada-

mente "Causas excluyentes de responsabilidad" o "Causas excluyentes 

de incriminación". (95) 

2.- Unas de las causas impeditivas de la integración del delito por 

ausencia de conducta son la vis absoluta y la vis ma!or a que se 

refiere el actual Artículo 15 en su fracción ... 

Por fuerza física irresistible o vis absoluta es necesario 

entender que existe cuando el sujeto realiza un hacer o un no hacer 

por una violencia física humana e irresistible. (96) 

Por fuerza física exterior irresistible, nos dice la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, debe entenderse cierta violencia 

(95) Cfr. CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. "Derecho Penal Mexicano, Parte 

General", pág. 471 

{96) Cfr. PORTE PETIT C. Celestino. "Apuntamientos de la Parte General 

de Derecho Penal'', pég. 322 
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hecha al cuerpo del agente, que dá por resultado que éste ejecute, 

irremeCiablemente, lo que no ha querido ejecutar, (Semanario Judicial 

de la Federación 1 LX.XXIV 1 págs. 175 y 3093, Quinta Epoca). De acuerdo 

con la doctrina y la jurisprudencia, debe entenderse que el sujeto 

actuó en virtud de una fuerza física exterior irresistible, cuando 

sobre él se ejerce directamente una fuerza superior a las propias 

a la cual se vé sometido, por cuya circunstancia su acto es involunta-

ria. Lo que quiere decir, que la integración de esta figura requiere 

que la fuerzo sea material, f{sica producida por hechos externos 

y que quien la sufre no pueda resistirla y se vea obligado a ceder 

ante élla. {97) 

La vis malar es una de las hipótesis de ausencia de conducta, 

debiéndose entender por ésta cuando el sujeto realiza una actividad 

o una inactividad por una fuerza física irresistible, sub-humana. 

Si CO!tiparamos la vis absoluta y la vio maior, se observa que 

en ambas hay ausencia de voluntad, por ende, la fuerza mayor igualmente 

constituye un aspecto negativo de la conducta. 

En la vis absoluta y vis maior hay: a).- Una fuerza: b).- Física; 

c}.- Exterior; y d).- Irresistible. 

Difieren en cuanto a que en la vis absoluta la fuerza física 

procede del hombre y en la vis maior de la natu:-aleza o de los animales. 

La vis absoluta y la vis maior implican le ausencia de conducta 

del sujeto en los ílici tos y así lo concibe nuestro Ordenamiento 

Legal Punitivo en la fracci6n I del Artículo en estudio. 

(97) Cfr. Semanario Judicial de la Federaci6n, XCIII, pág. 2018 



87 

Esta ausencia de conducta, aplicada en el tema de nuestra t6sis, 

que es el delito de encubrimiento revestirfa los siguientes matices: 

En las fracciones I y II del Articulo AOO del Codigo Penal 

vigente, es improcedente argumentar como causas excluyentes de responsa

bilidad la vis absoluta o vis maior, pu6s en éstas, la fuerza material 

física que se ejerce sobre el individuo debe ser externa y directa, 

según la jurisprudencia de le Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 

de tal suerte que obligue al agente' a realizar un acto involuntario. 

Es notorio que en nada influye en su pensamiento, en el que se produce 

la intención delictuosa de lucrar o acordar como lo establecen les 

hip6tesis de las fracciones en estudio, ya que la psique es algo 

interno y subjetivo 1 en donde no cabe argumentar en favor de la gente, 

una influencia insuperable del mundo circundante como excluyente 

de responsabilidad. 

Al respecto la jurisprudencia definida ha señalado que: "La 

excluyente de responsabilidad de fuerza física exterior irresistible, 

requiere para su procedencia que se ejerza violencia en la persona 

del acusado y que éste involuntariamente sólo sirva de instrumento 

en la producción del daño. (Quinte Epoca: Suplemento. 1965, pág. 

241, A.O. 86/52. Suplemento de 1956, pág. 295, A.O. 5191/48). 

En este orden de ideas, el que adquiere, recibe u oculta el 

producto de un delito a sabiendas de este circunstancia para lucrar 

con él o el que acuerda posteriormente con el delincuente el auxilio 

o la cooperación, no obra como un instrumento, sino con plena concien

cia de sus actos, para obtener un beneficio con su acción delictuosa, 

haciendo asI, improcedente tal excluyente de responsabilidad. 
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En cuanto a la fracci6n III del Artículo 400 1 que expresa textual

mente: 110cul te o favorezca el ocultamiento del responsable de un 

delito, los efectos, objetos o instrumentos del mismo o impida que 

se averigUe", cabe señalar que en este caso, sí es factible argumentar 

la vis absoluta como causa excluyente de responsabilidad en beneficio 

del sujeto que ravoreci6 al delincuente, por le siguiente raz6n: 

La vis absoluta, requiere según anotamos, la existencia de una fuerza 

física exterior irresistible y directa sobre el agente que realiza 

actos de rutina propios de sus ocupaciones, pués bien, pudiera suceder 

que dicha persona sea un guardia de un reclusorio, que en el desempeño 

de sus funciones, se vea atacado accidentalmente por otro sujeto 

y el impulso lo arroja al piso propiciando la fuga de algún reo. 

En este supuesto, no existe voluntad del sgente, ni contuvernio con 

el reo para facilitarle la fuga, simplemente el hecho se dió por 

una fuerza física humana irresistible y directa, lo que propició 

que el acusado sirviera sólo de instrumento y que en su momento se 

le excluyera de responsabilidad. 

Con el ejemplo anterior, queremos esquematizar el elemento 

negativo de le conducta que es indiscutible, también por no existir 

le intención o voluntad en el agente para delinquir, haciendo inexisten

te el delito, pués atento a lo dispuesto en el Artículo 72 de nuestro 

Ordenamiento Legal Puni tivo 1 es necesario un acto u omisión, que 

interpretado a contrario sensu, nos indica que no habrá delito cuando 

falte la conducta, por ausencia de voluntad. 

Por lo que se refiere a la fracci6n IV, siguiente, que se refiere 

al requerimiento de autoridad para la averiguación de los delitos 
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o la pereecuci6n de los delincuentes, debemos recordar que dicha 

hip6tee1e comprende una modalidad omisiva que nace ante la negativa 

de un requerimiento previo. Ante tal desacato no cabría argumentar 

en favor del agente dicha excluyente de responsabilidad, pués en 

nuestro Derecho Penal Mexicano, sería intrascendente, ya que para 

el desahogo de una diligencie judicial la autoridad misma tiene faculta

des para desahogarla inclusive, en el domicilio mismo del requerido 

en caso de tener imposibilidad física para hacerlo. Por tal motivo, 

a nuestro juicio no cabría la vis absoluta. 

Finalmente, la fracción V del mismo Artículo, sanciona una 

conducta omisiva, como ya lo tratamos en el capítulo anterior, separán

dose del fundamento y esencia de la propia omisi6n, no obstante que 

en dicha fracci6n no existe el deber jurídico de obrar. 

Puéa bien, aún y con éso, sí es f'actible que el sujeto inculpado 

como encubridor, por no tratar de evitar la consumación de un delito 

pueda argumentar e su favor la excluyente de responsabilidad consisten

te en la vis absoluta, ya que no es difícil que ocurra en el momento 

de ester presenciando la coni:umaci6n de un delito, el ser impulsado 

al piso por otra persona al tratar de evitarlo, y ésto traiga como 

consecuencia la imposibilidad de evi ter lo. Razón por la cual, es 

conforme a derecho, eximirlo de cualquier responsabilidad penal, 

apoyando este razonamiento lo señalado por CarrDnc<"i y ~·rujillo en 

el siguiente sentido: 11 Quien por virtud de la fuerza física que sufre 

su organismo ejecute un hecho tipificado por la Ley como delito no 

es causa psíquica 1 sino sólo física¡ no ha querido el resultado produci

do que no puede ser imputado ni a título de dolo ni de culpa. (98} 
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3.- Es causa de inimputabilidad padecer el inculpado, al cometer 

le infracción, trastorno mental o desarrollo intelectual retardado 

que le impida comprender el carácter ilícito del hecho, o conducirse 

de acuerdo con ·ésa comprensi6n 1 excepto en los casos en que el propio 

sujeto activo haya provocado ésa incapacidad inteñcional o imprudencia!-

mente. (Artículo 15, Fracci6n lI del Código Penal vigente). 

Los estados de inconciencia pueden ser fisio16gicos o patol6gi-

cos. Comprenden los primeros el sueño, el sonambulismo, el hipnotismo¡ 

los segundos las enfermedades mentales, los trastornos mentales, 

le embriaguez, ciertos erectos tóxicos y de estupefacción, las toxinfec-

cienes, los estados crepusculares y los de desmayo. La incriminaci6n 

en todos estos casos se justifica por cuanto, al faltar en el sujeto 

la conciencia de sus actos. no es causa psíquica del resultado. 

Con la reforma realizada ul timamente a la fracción II del Art!cu-

lo 15 del Código Penal, se han f'ijado las hipótesis que la técnica 

moderna señala, de incapacidad de entender e incapacidad de querer, 

resolviendo el problema de las llamadas acciones libres en su causa, 

o dicho de otra manera, de los sujetos en que deliberadamente o impru-

dentemente se colocan en condiciones de delinquir. (99) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha determinado al 

respecto que: "S! el reo configuró con su conducta une acción libera 

in causa, éllo en manera alguna le releva de culpabilidad, ya que 

(98} Cfr. "Derecho Penal Mexicano Parte General", p§g. 495 

(99) Cfr. GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. "El Código Penal Comentado", 

pág. 81 
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realizó aquéllas omisiones con las que establece la causa decisiva, 

en un momento en que le es imputable". (100) 

Ahora analizaremos esta excluyente de responsabilidad, en rela

ción con las hipótesis de encubrimiento, contenidas en las fracciones 

del Artículo 400 del Código Penal vigente. 

La fracción I, contempla expresamente la figura de la receptación 

como ya lo hemos estudiado en el .,,capítulo anterior, misma que se 

caracteriza por- su actitud dolosa al decir: 11 Con ánimo de lucro ••• 

adquiera, reciba u oculte ••• ", la intención o el propósito de un 

lucro, encierra un querer hacer, una voluntad conciente y def'inida, 

para obtener unRprovechamiento para el agente. Pero cabe preguntarnos 

¿Qué sucede sí el agente se encuentra en el estado de inconciencia 

en el momento de tipificarse el delito de encubrimiento? es obvio 

que sí el sujeto que adquiere, recibe u acul ta el producto de un 

delito, en los términos de la fracción en estudio, lo hace sin pleno 

uso de razón, es decir, sin plena conciencia y por tanto sin responsabi-

lidad de su parte. Por ejemplo: Un sujeto ha robado en una casa 

habi taci6n un televisor, pero por el temor de ser descubierta en 

la vía pública decide deshacerse de él lo más pronto posible, encuentra 

a su ¡:eso un transeuente en estado tóxico infeccioso de buena posición 

social y decide venderle el televisar a cualquier precia. El sujeto 

que ha adquirido el aparato, lo hizo estando bajo el influjo de alguna 

sustancia tóxica, sin plena conciencia y sin prever esta situación, 

de tal suerte que dicho estado provoca una inimputabilidad, atento 

(100) Cfr. Semanaria Judicial de la Federación, CXV, pág. 857. 
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a lo dispuesto, a contrario sensu~ en la jurisprudencia citada y 

en consencuencia procedente la vis absoluta como causa excluyente 

de responsabilidad. 

En cuanto al supuesto contenido en le frecc16n II del propio 

Artículo 400, que preceptúa: 11Preste auxilio ••• por acuerdo posterior 

a la ejecución del citado delito", debemos señalar que es improcedente 

el estado de inconciencia como causa excluyente de responsabilidad, 

habida cuenta de que le conducta delictiva se configura con un conCter

to posterior de auxilio al delincuente, realizada por una persone 

cuerda, en el que se confía para evadir la acción de la justicia, 

pués de tratarse de una persona con problemas psíquicos, el delincuente 

no tendría la certeza de contar con dicho auxilio o cooperación. 

A mayor abundamiento, sí el sujeto que a auxiliar al delincuente, 

recuerda el compromiso adquirido y lo lleva a cebo al pie de la letra, 

pués simple y sencillamente, está obrando con plena conciencia. 

Ahora, la fracción III siguiente, que se refiere e le ocultación 

o favorecimiento de la ocultación del r'.:!sponsable de un delito, los 

efectos, objetos o instrumentos del mismo o impida que se everigUe, 

sí sería procedente la causa excluyente de responsabilidad que venimos 

analizando, pués puede ocurrir que una persona con algún padecimiento 

mental o desarrollo intelectual retardado, incurra en la hipótesis 

aludida, ya que la causa de inconcienc!a, que en ése momento padece, 

no le permitida razonar s1 es lícito o no, el ocultar o favorecer 

al delincuente o loa erectos, objetos o tnolrumentoa del dcrli to. 

En tal virtud, en el momento en que se inicie le averiguación y se 

consigne al agente encubridor, tendrá oportunidad de probar, mediante 
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dictámen pericial, que se encontraba en estado de inconciencia, y 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así lo ha sostenido al 

decir: "El estado de inconciencia, por su naturaleza eminentemente 

psicol6gica, reé¡uiere de pruebas especiales. (Sexta Epoca, Segunda 

Parte, Volúmen III, Pág. 104 A. D. 4195/56). Las ex !mentes deben demos

trarse en f'orma plena y especialmente tratándose de las causas de 

inimputabilidad son necesarias pru,ebas especiales, por referirse 

dichas eximentes al campo subjetivo del individuo; por éllo es preciso 

que se compruebe que en el momento del hecho, el agente no poseía 

la salud o el desarrollo mental exigido abstracta e indirectarnente 

por el legislador para comportarse en el mundo del Derecho Penal. 

(Sexta Epoca, Segunda Parte: Voli.1.men Ill, Pag. 154 1 A .O. 4260/56). 

Por lo que se 'refiere a la fracción IV y V del Artículo en 

estudio, que preve en, como ya lo estudiamos en el Artículo anterior, 

una actitud meramente negativa (omisiva), que se castiga como falta 

de ayuda a las autoridades, pues no implican ni concurso de voluntades 

ni de acciones, también es procedente el estado de inconciencia como 

causa excluyente de responsabilidad, por lo siguiente: 

En la hipótesis de la fracción IV, se puede presentar, por 

el s6lo hecho de que el egente no haya estado en un momento lúcido, 

cuando se le hubiere requerido para tales fines, ocasionando ésto, 

el olvido total de la obligación de aportar los informes necesarios 

para la investigación de los delitos o para la persecución de los 

delincuentes en la fecha programada. 

Ahora, en la hipótesis de la fracción V, por la sencilla 

razón de que el agente que tiene la obligación legal de evitar la 
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consumaci6n del delito, sufra un estado de inconciencia, en el momento 

de llevarse a cabo, por la impresión que le causa la forma como se 

va a realizar, es decir, que el sujeto que presencie le consumaci6n 

del del! to sufra un desmayo, nuli:ficando totalmente la voluntad de 

querer impedirlo. Esta situaci6n observada con apego a la excluyentes 

de responsabilidad que nos ocupa, hace desaparecer la conducta omieiva, 

pu6s el agente no pudo impedir la consumaci6n del delito, por una 

reacci6n psíquica que escapa a su voluntad y no por negligencia, 

ni menos aún, por desobediencia de une disposici6n legal. En este 

orden de ideas, su conducta omisiva no sería punible. 

4.- La legítima de!"ensa es una de las causes de justificaci6n de 

mayor importancia. Se ha definido: "Como la repulsa de una agresi6n 

antijurídica y actual, por el atacado o por terceras personas, contra 

el agresor, cuando no traspase la medida necesaria pera la protecci6n 

(Kohler); o como la defensa que se estima necesaria para repeler 

una agresi6n actual y contraria al derecho, por medio de una lesi6n 

contra el agresor (Franz Van Liszt). (101) 6 como la defensa necesaria 

para rechazar una egresión actual o inminente e injusta, mediante 

un acto que lesione bienes jurídicos del agresor {Cuello Calón). 

(l02) 

De acuerdo a los conceptos anteriores, podemos encontrar 

como elementos de la defensa legítima los siguientes; a).- Una agresión 

injusta y actual¡ b).- Un peligro inminente de daño, derivado de 

la agresión, sobre bienes jurídicamente tutelados: y c) .- Repulsa 

(101) Cit. Por. CARRANCA ·y TRUJILLO, Raúl. 110erecho Penal Mexicano, 

Parte General 11
• Pág. 531 



95 

de dicha agresi6n. 

La jurisprudencia definida ha sostenido: "Para que la legítima 

defensa se configure se necesita que la acción repulsiva de la gente 

se ejercite coi:itemporáneamente a la egresión actual y al peligro 

inminente que la motiven" (Quinta Epoca: Suplemento de 1956, Pág. 

290, A.O, 2553/54), 

En atención a todo lo anterior y a que las hip6tesis contenidas 

en las fracciones 1, II y III, que integran el Artículo 400 de nuestro 

Ordenamiento Legal Punitivo vigente, son demasiado especiales, pues 

se refiere a actos dolosos, realizados posteriormente a la consumación 

de un delito, y que por su naturaleza misma no contemplan la posibili-

dad de ser violadas porque el agente se v16 amenazado por una agresión 

injusta y actual o por un peligro inminente de daño derivado de esta 

egresión, en su persone, o bienes, podemos ef'irmar sin temor a equivo-

carnos que esta causa excluyente de responsabilidad, no es procedente 

en dichas hipótesis de encubrimiento. 

Por lo que se refiere a las fracciones IV y V 1 dado su carácter 

omisivo consistente en la negativa de auxiliar a las autoridades 

para le investigación de los delitos o para le persecución de los 

delincuentes o simplemente para abstenerse de impedir le reelizaci6n 

o consumaci6n de un ·delito, sí podriamos argumentar válidamente la 

excluyente de responsabilidad de defensa legítima, pues ésta podría 

ser la causa de la omisión. 

La amenaza de une gresi6n injusta y actual y de un peligro 

(102) Cit. Por. CASTELLANOS TENA, Fernando. 11Lineamientos Elementales 

de Derecho pena. 11 , Pág. 189 
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inminente de daño directo sobre el agente, daría lugar a desobedecer 

lo que manda la Ley, por repeler primeramente le egresión de un sujeto, 

así, l~ defensa legítima tendría prioridad pués de élla depende le 

salvaci6n de intereses tutelados esenciales del agente, y s! sería 

justificativa la conducta omieiva a que aluden las hip6tesis de las 

fracciones en estudio. 

A mayor abundamiento, la doctrina ha sostenido y con élla 

Alimena Bernardino "Que la legítima defensa es imposible mediante 

un hecho de omisión. Ciertamente que el que no ejecuta lo que debería 

ejecutar, porque se vi6 obligado a defenderse-precisamente en el 

momento en que debía realizarse el deber-incurre en una omisi6n justifi

cada, pero no puede decirse que se haya defendido con una omisi6n". 

(103) 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 

ha señalado en cuanto ·a la legítima defensa (Legislaci6n de Michoacán), 

de acuerdo con la interpretación jurídica de la excluyente que prevé 

la fracci6n III del Artículo 17 del C6digo Penal apl !cable, necesario 

es que quien aduce haya sido objeto de una agresi6n, estudiada ésta 

como el ataque de un ser viviente que amenace lesionar intereses 

jurídicamente protegidos, para que la objetividad de la violencia, 

por parte del que se defiende 1 pueda considerarse como rechazo. 

A éllo cebe agregar que por legítima defensa se entiende la acci6n 

que es necesaria pare evitar o repeler el ataque dirigido contra 

un tercero o, en otras palabras la acci6n de defensa en el acto de 

(103} Cit. Por. PORTE PETIT. c. Celestino. "Apuntamientos de la Parte 

General de Derecho Penal 11
, Pág. 426 
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repeler un ataque injusto. (Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. IX, Pág. 

87, A.O. 3871/57. 

S.- El delito se comete en estado de necesidad cuando e consecuencia 

de un acontecimiento de orden natural o de orden humano, el agente 

se encuentra forzado a ejecutar la acción u omisión típicas para escapar 

él mismo o hacer escapar a otro de un peligro grave, inminente e invenci

ble de otro modo ••• (104) 

SebastUin Soler, señala que es una situación de peligro para 

un bien jurídico, que sólo pude salvarse mediante la violación de 

otro bien jurídico. {105) 

Aún se discute en la doctrina la naturaleza jurídica del estado 

de necesidad¡ para precisarlo es indispensable distinguir s! los bienes 

en conflicto son de igual o diferente valor. Sí el sacrificado es 

de menor entidad que él amenazado, se trata de una causa de justifica

c!.6n¡ RÍ los bienes son equivalentes, el delito es inexistente no 

por anularse la antijuricidad, sino en funci6n de una causa de inculpabi

lidad o, tal vez subsista la delictuosidad del acto, pero la pena 

no será aplicable sino opera alguna excusa absolutoria¡ pero si el 

bien lesionac.:o t·~ dr.> ma ·0r ·1alor que el salvado, el delito se configura, 

excepto si concurre alguna otra causa justificativa del hecho desde 

su nacimiento. 

Los elementos del estado de necesidad son: 

(104) Anales de Jurisprudencia, XIV, Pág. 243 

(105) Cit. Por. "CASTELLANOS TENA, Fernando. "Lineamientos Elementales 

de Derecho Penal", Pág. 203 
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a}.- Una situación de peligro, real, grave e inminente; b).

Que la amenaza recaiga sobre cualquier bien jurídicamente tutelado 

(propio o ajeno)¡ e}.- Un ataque por parte de quien se encuentra en 

estado ~cesarlo¡· y d).- Ausencia de otro medio practicable y menos 

perjudicial. 

La fracci6n IV del Artículo 15 del Código Penal, que contempla 

el estado de necesidad, también estQ,blece, que no obra en estado de 

necesidad el que tuviere el deber jurídico de af'rontar el peligro. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, ha establecido en 

relación a lo anterior que "Los miembros de la defensa rural, por 

su empleo o cargo, tienen el deber legal de sufrir el peligro en caso 

de existir¡ circunstancia que impide le configuraci6n de la justificante 

del estado de necesidad ••• " (106} 

Ahora bien, esta causa excluyente de responsabilidad, en relaci6n 

con las diversas hip6tesis delictivas contenidas en el Artículo 400 

vigente, originarían las siguientes observaciones. 

En cuanto a la f'racci6n I, podríamos señalar que sí es procedente 

la causa excluyente de responsabilidad que venimos estudiando, toda 

vez que puede suceder que una persona reciba el producto de un delito, 

a sabiendas de esta circunstancia, para enajenarlo y de esta forma 

saciar la apremiante necesidad de alimentarse. Existe une ejecutorie 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aplicable a la venta 

de estupef'aciente, que de alguna manera se relaciona con éste supuesto 

(106) Cf'r. Semanario Judicial de la Federación, Vol. XV, Pág. 91, 

Segunda Parte, Sexta Epoca. 
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al decir: 11 Que la responsabilidad de la quejosa se haya excluida en 

la especie de función de la justificante por estado de necesidad a 

que se contraé una parte de la fracción IV del Artículo 15 del Código 

Penal, si se demuestra en autos, que la acusada es una persona de 

edad avanzada, de escas is irnos recursos económicos, que sus sos Un 

es un hijo vicioso y que el efectuar el trueque de la marihuana no 

lo motiv6 ningún afán de lucro, sino la urgencia de alimentos. Por 

otra parte, está evidenciando que precisamente a cambio de la yerba, 

recibi6 pan duro y tortillas duras para atender a sus apremiantes 

necesidades alimenticias por lo cual se impone la concesi6n del amparo 

(Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. L!1I 1 Pág. 27 1 A.D. 2793/61). 

Ahora la f'racci6n II, expresamente señala como fundamento elemen

tal· para que la .conducta se encuadre a la hipótesis y sea considerada 

delictuosa, la condición de existir un acuerdo posterior al delito 

para ayudar al delincuente. 

Si recordamos, el s6lo término acordar implica una conjugaci6n 

de voluntades para llevar a cabo un fin. La voluntad como elemento 

esencial del consentimiento se concretiza en el momento mismo en que 

se decide algo, tal y como lo contempla la f'racci6n rr. 

Pero la voluntad determinante para la ejecución de un delito, 

puede estar viciada por una condici6n externa, como le violencia, 

para que el agente realice actos involuntarios, máxime s! ésa violencia 

implica un peligro grave, inminente e invencible para su patrimonio. 

Pues de ser as!, el acuerdo es producto de una voluntad arrancada 

al agente y sin el ánimo de delinquir. Por ejemplo: Aquel terrorista 

que amenaza hacer estallar una bomba en la casa de un sujeto, sí éste 
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no le proporcióna el- ocultamiento para librarse de la acci6n de la 

justicia. 

En este orden de ideas, la conducta realizada puede encuadrarse 

en la hip6tesis de la fracción en estudio, pués hubo acuerdo posterior, 

pero no es punible por existir una causa excluyente de responsabilidad, 

ya que se está salvando un bien jurídicamente protegido como es el 

patrimonio y se sacrifica otro de menor valor como lo es la eplicaci6n 

de la justicia. 

La Suprema Corte de Justicie de la Naci6n, considere que "la 

causa de justificación denominada estado de necesidad hace calificar 

de !licita la conducta ejecutada. Este aspecto negativo de la antijurici

dad se caracteriza como con toda precisi6n afirma Van Liszt 1 por la 

existencia de un conflicto entre bienes tutelados por el Derecho, 

de tal manera que no existe, otra soluci6n que el sacrificio del bien 

menor para salvar el de mayor jerarquía11
• (Semanario Judicial de la 

Federaci6n, Vol. XXIV, Páv. 51, Segunda Parte, Sexta Epoca). 

Por lo que se refiere a la fracci6n III del Artículo 400, podemos 

afirmar y retomar lo señalado en la fracci6n II 1 pués todo es aplicable 

a la hip6tesis contenida en esta fracci6n, a diferencia de que la 

conducta se encuadrará al supuesto delictivo sin necesidad de mediar 

acuerdo posterior. 

En la fracci6n IV del propio Artículo, que contemple como lo 

ya hemos expuesto, una conducta omisiva ante un mandato de autoridad 

competente, no cabría argumentar como causa excluyente de responsabili

dad el estado de necesidad, pués consideramos que sería más factible 

el argumentar un temor fundado o un miedo grave, como más adelante 
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lo estudiaremos. 

Finalmente, en la hip6tesis contenida en la fracción V, sí es 

procedente el estado de necesidad por la siguiente raz6n: 

El estado de necesidad se caracteriza por los supuestos jurídicos 

contenidos en le fracción IV del Artículo 15 que son: a).- La existen

cia de un peligro real, grave e inminente. El peligro - posibilidad 

de un daño, de un mal - , debe ser real 1 no simplemente imaginativo, 

sino apoyado en hechos exteriores que lo confirmen; debe ser, además, 

grave, es decir que la amenaza sea seria y de un peligro importante, 

lo que deberá valorarse en función del sujeto intimidado¡ e inminente, 

muy inmediato, condición valorable como la anterior. El peligro debe 

recaer en la propia persona del agente o sus bienes o en la persona 

o bienes de un tercero, sea éste pariente o extraño. 

b) .- La categoría de daño que puede causar el agente en estado 

de necesidad no se menciona en la Ley. 

e).- Además debe existir necesidad en el sacrificio de los bienes 

jur!dicos ajenos¡ el daño se justifica siempre que no exista otro 

medio practicable y menos perjudicial. (107) 

Estos supuestos jurídicos, transportándolos como una causa exclu

yente de responsabilidad a la hip6tesis contenida en la fracci6n V 

del citado Artículo, darían como consecuencia la no epliceci6n de 

una pena por la sencilla razón de que el agente obró en estado de 

necesidad por ejemplo: Aquél sujeto que se percata de una contienda 

(107) Cfr. GONZALEZ DE LA \1C'.GA, Francisco. "El C6digo Penal Comentado 11
• 

Pág. 78 y 79 
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entre vándalos y que por mandato de la Ley tiene la obligaci6n de 

procurar evi ter la consumac16n de los delitos que sabe se pueden come

ter, pero que se vé imposibilitado para éllo porque al tratarlo, su 

vida correría el mismo peligro que la de los contendientes y opta 

por huir del lugar de los hechos. En este orden de ideas se sacrifica 

el bien jurídico tutelado en la hip6tesis de la fracci6n en estudio, 

por el de la integridad corporal del individuo, situación bien valedera 

en nuestro Derecho Penal vigente. 

6.- Al lado de las causas excluyentes de responsabilidad analizadas, 

fieuran otras que también privan a la conducta del elemento antijurídi

co, y por lo mismo imposibilita la integración del delito.. Se trata del -

cumplimiento de un deber y ejercicio de un derecho. Nuestro C6digo 

establece en la fracci6n V del Artículo 15 1 obrar en cumplimiento 

de un deber o en el ejercicio de un derecho consignados en la Ley. 

Hay cumplimiento de un deber, cuando alguien realiza una conducta 

ordenada por la norma. Así Ranieri nos dice, qué 11 hay cumplimiento 

de un deber cuando alguien debe comportarse como se comporta 1 porque 

una norma jurídica o una orden obligatoria de la autoridad públ_ica 

se lo impone, sea por raz6n de su oficio, sea por su situaci6n subjetiva 

de subordinado". ( 108) 

La excluyente comprende, como se advierte dos distintas especies 

de justificaci6n: 1.- El deber consignado en la Ley; y 2.- El Derecho 

consignado en la Ley. El predicado "la ley" comprende, no sólo el 

(108) Cit. Por. "PORTE PETIT C. Celestino. "Apuntamientos de la Parte 

General del Derecho Penal", Pág. 475 
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Ordenamiento jurídico procedente del Poder Legislativo, conforme e 

sus facultades constitucionales, sino también, todo acto del poder 

administrativo que tenga fuerza de obligar. 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, ha sosteni

do que el cumplimiento de un deber y el ejercicio de un derecho, requie

re que aquél y éste estén consignados en le Ley, debiendo hacerse 

incapie, en que éstas excluyentes no~ comprenden los derechos y deberes 

de naturaleza moral o religiosa. (Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. 

IX, Pág. 48, A.O. 3871/57). 

Cuando se trata del cumplimiento de un d~ber legal, los tratadis

tas distinguen dos casos en orden a los susjetos: 1.- Los aspectos 

ejecutados en cumplimiento de un deber legal resultante del empleo 1 

autoridad o cargo público, que pasa sobre el sujeto y 2.- Loe ejecutados 

en cumplimiento de un deber legal que pasa sobre todos los individuos. 

En uno y otro caso las acciones son Uci tas, carecen en absoluto de 

antijuricidad. 

En cuanto a los derechos legales, surge el problema de sí, en 

su ejecuci6n, pueden justificarse las vías de hecho. prop6si to, 

Prins señala "Que sí es factible siempre y cuando no traspasen la 

facultad de defender el derecho negado". (109) 

Esta excluyente de responsabilidad analizada a la luz de las 

hip6tesis contenidas en el Artículo 400 1 que regula el delito de encubri

miento, originaría las siguientes observaciones: 

(109} Cit. Por. CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. "Derecho Penal Mexicano, 

Parte General", Pág. 638 
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En las fracciones I, II y III del Artículo en cita, no es proceden

te el argumentar el cumplimiento de un deber o el ejercicio de un 

derecho para exclu!r la responsabilidad del agente, en atención e 

que las tres hip6tesis contienen como elementos esencial para su configu

raci6n, la voluntad de querer infringir una norma penal punitiva, 

pués mientras la fracción I se refiere al ánimo de lucro, la Il al 

acuerdo posterior a la ejecuci6n del ,delito, y la III al ocul temiente 

o favorecimiento de la fuga. Además, sería imposible justif'icar la 

acci6n delictuosa del agente, en cualquiera de los tres supuestos, 

pués en ningún precepto legal se impone la obligación al particular 

para adquirir, ocultar o recibir el producto de un del! to, a sabiendas 

de éste con fines de lucro y menos aún, el de auxiliar a los delincuen

tes después de la ~onsumaci6n de un delito pera evadir la acción de 

la justicia como lo establece la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

al decir: "Para que la causa de justif'icaci6n relativa al cumplimiento 

de un deber o el ejercicio de un derecho produzca sus efectos excluyen

tes de responsabilidad penal, es necesario que los deberes y derechos 

estén consignados en la Ley. (Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. V, 

Pág. 53, A.O, 2483/57), 

En cuanto a la fracción IV del propio Artículo, cabe señalar 

que dada la esencia que encierra la hip6tesis, sí es factible y proceden

te que el agente argumente el cumplimiento de un deber, para excluir 

la responsabilidad derivada de la negativa de aportar los informes 

correspondientes para la investigación de un delito o pera le persecu

ción de un delincuente, cuando se trate de profesionistas, derivado 

del secreto al que están obligados por la Ley reglamentaria de los 
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Artículos .. 4R .Y SR Constitucionales, relativo a las profesiones, en 

el Distrito y Territorios Federales que establecen: "Todo profesionista 

estará obligado a guardar estrictamente el secreto de los asuntos 

que se le confíen por sus clientes, salvo los in.formes que obligatoria

mente establezcan las Leyes respectivas". (Artículo 36) y dedica el 

capítulo VIII a los delitos e infracciones de los profesionistas y 

a las sanciones por incumplimiento de la Ley. 

Es notoria la presencia del requisito exigido tácitamente en 

la fracci6n V del Artículo 15, consistente en obrar en forma legítima, 

pués el hecho de que un profesionista no revele los informes o datos 

proporcionados por sus clientes, aunque tengan el carácter de delincuen

tes, se debe a un mandamiento expreso en la Ley respectiva y su desaca

to, implicaría una violación que traería aparejada una sanción. Por 

esta razón no se podría encuadrar su conducta en la hip6tesis de la 

l'racción en estudio. 

Por último, en la fracción V también es procedente la excluyente 

de responsabilidad que venimos estudiando, en razón de que la conducta 

omi ti va que encierra la hipótesis, se puede deber a una obligación 

derivada de las funciones que tenga encomendadas el agente, ya sean 

públicas o generales como ya lo hemos señalado. Así, la conducta 

omisiva de una persona jugaría dos papeles, por un lado el CLUllplimiento 

de un deber y por la otra, la violación a un mandato legítimo. Por 

ejemplo: Un soldado que se encuentra de guardia en la entrada del 

cuartel, se percata que en la calle un individuo se acerca sospechosa

mente a una dama para atacarla y lo hace. Es decir, consuma el del! to 

de violación. El soldado se encuentra en el dilema de desobedecer 
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la orden marcial, de romper la guardia para auxiliar a la dama o el 

permanecer estático en cumplimiento de su deber, de optar por auxiliar 

a la dama le originaría un castigo consistente en un arresto, etc. 

De no hacerlo, no se le podría acusar de encubridor con fundamento 

en la fracci6n V del Artículo en cita, ya que en base a s~s funciones, 

no podría dejar el ecceso libre al cuartel, pués tampoco sería una 

medida lícita. 

7.- La fracción VI del Artículo 15 del Código Penal en vigor, se ocupa 

del miedo grave y el temor fundado, que técnicamente no pueden identifi-

carse. El miedo grave constituye una c.:iusa d!:? in: .. 1p'...:ta'.:.:.l:dad¡ el 

temor fundado puede originar una inculpabilidad. Ambos se producen 

por la representación de un daño que mnenaza real o imaginariamente; 

ambos ocasionan una perturbaci6n psíquica capaz de alterar la normalidad 

anímica. Sin embargo, advertirnos que a lo sumo el miedo puede consti-

tuír un estado psico16gico de perturbación más sustancial que el que 

produce el temor, por cuanto éste requiere la acción presente de la 

amenaza, real o imaginaria, en tanto aquél puede darse sin ésa acción, 

esto es, con independencia de élla. Ya se sabe que el miedo difiere 

de el temor en cuanto se engendra con causa interna y el temor obedece 

a causa externa. El miedo va de dentro para fuera y el temor de fuera 

para dentro. (110} 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la flación ha sosteni-

do que el miedo grave o el temor fundado s6lo excluye el carácter 

delictuoso del resultado objetivo, cuando el agente ejecuta los hechos 

,·, 

(110) Cfr. CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. "Derecho Penal Mexicano, Parte 

11eneral 11
1 Pág. 501 
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ilícitos bajo un estado psicol6gico que nulifica su capacidad de enten

der y querer tanto la acci6n como 51.lresultedo. (Sexta Epoca, Segunda 

Parte: Vol. XX.XVII, Pág. 139, A.D), además agrega que el miedo y el 

temor constituyen causas de inimputabilidad puesto que suprimen en 

un momento dado, la capacidad del sujeto para entender y querer la 

conducta y su resultado; la falta de entendimiento, momentáneo y de 

voluntad, colocan al sujeto en estado de incapacidad para responder 

al acto realizado. 

A.O. 5191/48). 

(Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XXI, Pág. 137, 

Esta excluyente de responsabilidad, por sus propias caracter!sti-

ces que ye han quedado señaladas por la Suprema Corte, no en procedente 

en les hip6tesis contenidas en las fracciones I, II, III y IV del 

Artículo 400 del C6digo Penal vigente, pués la conducta del agente 

en esta excluyente es una reacción inesperada e insospechada por él 

mismo, que está motivada en muchas de les ocasiones por el propio 

sentido de conservación de le integridad corporal o de un bien, para 

repeler un mal inminente y grave, en donde le voluntad es nula, por 

lo que en ocasiones se dice también, que es producto de la no exigibili

dad de otra conducta y como sabemos, en las cuatro primeras fracciones 

del Artículo 400, la voluntad de cooperar, auxiliar o colaborar con 

el delincuente después de haber ejecutado el delito es expresa y determi

nante para la consumación del encubrimiento. 

Por lo que se refiere a la f'racci6n V del propio Artículo, debe 

observarse que la acción omisiva productora del delito de encubrimiento, 

s! puede estar viciada por el miedo grave o temor fundado, pués el 

sólo hecho de percatarse de la comisi6n de un delito provoca estado 
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psíquico muchas veces desconcertante, dependiendo del tipo de delito 

de que se trate y del temperamento del sujeto que lo presencie, por 

ejemplo: En el caso de un delincuente que amenaza con disparar a un 

grupo de personas y el agente que se encuentra cerca del lugar, se 

dá cuenta de tal situaci6n y en vez de tratar de evitar la consumaci6n 

del mismo, corre despavorido, por el temor irresistible de ser herido. 

En este supuesto no se podría imputar encubridor, pues no puede resistir 

la reacci6n instintiva de ponerse a salvo. Pero para ser exclufdo 

de responsabilidad, deberá de probar dicho estado psíquico. Pues 

éste ha sido el cri tcrio de la Suprema Corte de Justicia al señalar: 

"Debe considerarse que tal estado mental produce en el agente perturba

ciones somático funcionales, susceptibles de interpretación técnica 

adecuada, y para determinarlo, se necesita conocimientos médicos especia

les¡ así pués, dicha eximente, para que amerite la concesión del amparo, 

debe comprobarse en el proceso y para ése efecto se requiere necesaria

mente una prueba pericial al respecto. {Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. LXI, Pág. 32, A,D. 9075/61), 

8.- Es causa que excluye la responsabilidad penal a título de inculpabi

lidad, obedecer a un superior legítimo en el orden jerárquico, aún 

cuando su mandato constituya un delito, sí esta circunstancie no es 

notoria ni se prueba que el acusado la conocía, así lo establece la 

:fracción VII del Artículo 15 del Código Penal en vigor. 

La liga de superioridad entre el que manda y el que obedece 1 

según los términos del concepto, se limita a la de carácter jerárquico¡ 

es decir, a la relación de dependencia por razón de actividades o 

funciones públicas, como manifestación del imperio de los funcionarios 
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del estado, Quedan excluidas las obedi~ncias pol" cau_sas espi

rituales, morales, familiares, PFºf~~iÓJl<~sta·s·, _:e~-c-. 

Para Jiménez de Asúa> "Si el infe~i~r. jerárquico queda 

exhento de pena por obedecer ,uná ::ord_~n --d~l supedor que viene 

en forma, pero que lesiona inju~~á~~~te- un '<l~recho, es porque 

el subordinado cree errón~ameri't~:··:que-·se le manda IJn acto justo"(lll). 
, , 

Aún sigue _discutJénd?se<,la:~erdadera· naturaleza jurídica 

de la eximente po:robedienciá jerárquica. En verdad en ella hay 
·-------- ·-··· . 

que distinguir.divers~~ situaciones: 

1. si el subordi_nádo -- tiene poder de inspección sobre la 

orden superiora y conoce la ilicitud de ésta, su actuación es 

delictuosa, pues debe abstenerse de cumplir el mandato en aca

tamiento de la Ley. Ahora sí desconoce la ilicitud del mandato 

y ese desconocimiento esencial e insuperable, invencible, se 

configura una inculpabilidad a virtud de un error esencial de 

hecho. 

Z. El inferior conociendo la ilicitud del mandato y pudie~ 

do rehusarze a obedecerlo, no lo hace ante la amenaza de sufrir 

graves consecuencias; se integra una inculpabilidad en vista de 

·1a -c<:úicción sobre el elemento volitivo emocinal, o una no exigi 

bilidad de otra conducta . 

. 3. Cuando el subordinado carece del poder de inspección il~ 

galmente tiene el deber de obedecer, surge la única hipótesis de 

la obediencia jerárquica constitutiva de una verdadera causa de 

justificación y no d euna exigibilidad de otra conducta. 

(111) Cit. por CONDE POMP!DO, F. "Encubrimiento y Receptación, 
Ley del 9 de mayo de 1950, pág. 7Z. 
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Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha estableci

do "Cuando el cumplimiento de la orden del superior legítimo, implique 

la ejecución de actos que en forma notoria constituye delito, la obedien

cia del inferior jerárquico no ex!me a éste de responsabilidad penal, 

en raz6n de que aquélla sólo constituye la causa de justiricaci6n 

prevista en la Ley, como excluyente de responsabilidad, cuando la 

dependencia jerárquica entre el superior que manda y el inferior que 

obedece. sea de carácter oficial. (Quinta Epoca: Suplemento de 1956, Pág. 

247, A.D. 3616/50), 

Esta excluyente de responsabilidad, analizada en las hipótesis 

contenidas en las fracciones I y II del Artículo 400 del Código en 

vigor, no producen ningún resultado favorable para el agente, pués 

un elemento indispensable para su justa aplicación es el ignorar que 

la orden a realizar implica un deli tot y en las rraccioncs aludidas 

el conocimiento de la existencia de un delito es fundamental para 

configurar el encubrimiento, pués la fracción I &'!ñala '1Con ánimo 

de lucro y después de la ejecución del delito ••• a sabiendas de esta 

circunstancia". Y la II "preste auxilio o cooperación ••. al autor 

de un delito ••• con conocimiento de esta circunstancia y por acuerdo 

posterior". 

Como lo señalamos, la voluntad debe ser manifiesta en estas 

fracciones para poder calificar la conducta de delictiva. y si hay 

voluntad, hay conocimiento de que la acción implica un delito y por 

tanto no opera la obediencia jerárquica como excluyente de responsabili

dad en favor del agente. 

Por lo que se refiere a la fracción l!I, dada la esencia de 

la hipótesis, si podría argumentar el agente como causa excluyente 
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de responsabilidad la obediencia jerárquica por la siguiente razón: 

Dentro de los elementos del supuesto punible, no se señala expresamente 

que el sujeto tenga conocimiento de la ejecuci6n de un delito anterior, 

ni menos aún, que exista acuerdo posterior para auxiliar al autor 

de un delito. Por tanto no es difícil que el subordinado crea justa 

y legal la orden que comprende la fuga de su superior jerárquico, 

por ejemplo: Un director general de una dependencia gubernamental, 

después de haber cometido un hurto en contra del estado, ordena al 

chofer que se encuentra en el estacionamiento y que desconoce la acción 

delictiva de su superior, que lo traslade al aeropuerto urgentemente. 

En este supuesto, el chofer estii favoreciendo la fuga de un delincuente 

sin saberlo, pués cree justa y legal la orden de su jefe. Por tanto 

su acci6n carece del querer delinquir o querer un resultado dañino 

y oe le ex!me de responsabilidad simplemente por haber recibido y 

obedecido una orden de un superior jerárquico. 

Ahora, las fracciones IV y V del Artículo en estudio, que sancio

nan una actividad totalmente omisiva, put§s as! se desprende de uno 

de sus elementos que dice: Fracción IV " ••• No dé auxilio .•• "; Fracción 

V 11 No procure ••• impedir la consurnaci6n de los del! tos ••• 11
• También11;1"' 

dán cabida a la excluyente de responsabilidad que venimos analizando 

y se vé a menudo, sobre todo, en miembros del cuerpo de policía, que 

estando en servicio y por la naturaleza firme y disciplinada de las 

órdenes de sus superio:"es, les impide auxiliar a las autoridades para 

la persecución de los delincuentes o simplemente para evitar la consuma

ci6n de un delito, máxime sí se encuentra resguardando un bien de 

la nación, que podría correr serios peligros sí dejara de hacerlo 
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y que ~bfé~nte tuviera consencuencias legales más serias que la 

pena señalada en el primer párrafo del Artículo 400. Por ejemplo: 

La policía bancaria. 

9.- La fracción VIII del Artículo 15 del C6digo Penal, establece que 

es circunstancia excluyente de responsabilidad, contravenir lo dispuesto 

en una ley penal, dejando de hacer lo que manda, por un impedimento 

legitimo. Por causa legítima debe entenderse, según F. Castrej6n 

"Le que e.n alguna forma se haya establecida on la ley, consignada 

como deber u obligación". (113) 

Hay impedimento leg!timo, cuando no se puede cumplir con un 

deber de la miema naturaleza y de mayor entidad. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, determina 11 Para que 

opere el impedimento legítimo, se necesita que el que no ejecute aquéllo 

que la ley le ordena, es porque se lo impide otra disposici6n superior 

o más apremiante que le misma ley; en otros términos: El que contraviene 

lo dispuesto por una ley penal porque no era posible otra conducta 

que la observada, no comete delito." (Sexta Epoca, Segunda Parte, 

Semanario Judicial de la f'ederaci6n LIII, Pág. 31). 

Como se advierte desde luego la causa de justificación se refiere 

sólo e omisiones, nunca a actos, tales omisiones han de reconocer 

una causa legítima. 

Los elementos del impedimento legitimo son: a).- Contravenir 

lo dispuesto en una ley penal; b) .- Dejando de hacer lo que manda¡ 

(113) Cfr. Cit. Por. PORTE PETIT C, Celestino. "Apuntamientos de la 

Parte General de Derecho Penal". Pág. 488 
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e).- Por un impedimento legítimo. 

Dado que la excluyente de responsabilidad que venimos analizando 

se refiere a omisiones, no es suceptible de apl!carse en las hip6tesis 

contenidas en las fracciones I, 11 y III del Artículo 400, ya que 

éstas, el acto constitutivo del delito de encubrimiento implica une 

acción, s6lo podría encajar en la hip6tesis de la fracci6n IV por 

le misma razón. 

En la fracción IV del Artfculo 400, el impedimento leg[timo 

opera, cuando el sujeto ha dejado de hacer algo que la ley le ordena¡ 

ºEl prestar auxilio a las autoridades para le lnvestigac16n de los 

delitos o para la persecución de los delincuentes, por un mandato legíti

mo. Emerje, otra vez, el principio del interés preponderante¡ impide 

la actuaci6n une norma de carácter superior, comparada con le que 

establece el deber de realizar la acción. Para ejemplificar lo ante

rior, cabría citar el caso del sujeto que se niega a declarar, por 

impedírselo la ley en virtud de un secreto profesional, empleado el 

estudiar le excluyente de responsabilidad de cumplimiento de un deber. 

En este orden de ideas, la conducta omisive del agente no constituye 

delito alguno, pués su actl tud se encuentra apegada e derecho. 

Por lo que se refiere n le fracción V Giguienle, no ol..islante 

que el delito se configura con una conducta omisiva, no es procedente 

lo causal de impedimento legítimo, ya que en ningun ordenamiento legal, 

se impide al particular el tratar de evi ter la consumación de un delito 

que sabe va a cometerse o se esté cometiendo, para justificar así 

su ornisi6n. 

Finalmente, sólo queremos agregar que en nuestra jurisprudencia 
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no han sido resueltos suficientes casos de aplicaci6n de ésta excluyente 

para poder precisar el alcance que le asigna la autoridad jurisdiccional. 

10.- También excluye la responsabilidad, causar un daño por mero acciden

te, sin intención ni imprudencia alguna, ejecutando un hecho lícito 

con todas las precauciones debidas. Arttculo lS, fracci6n X. 

No otra cosa que mero accidente, hecho causal o contingente 

es el caso fortul to. desde el punto de vista del sujeto a quien no 

puede imputarse ni 1ntenci6n ni imprudencia, por lo que el elemento 

psíquico del delito se encuentra, desde luego ausente, y por éllo, 

ausente también la voluntad¡ constituye por t'isto el caso, el l!mite 

minimo de culpabilidad. En cuanto e la f6rmula legal cabe señalar 

que, al referirse a la ejecuci6n de un hecho licito con todas las 

precauciones debidas, tan defectuosa formule.c:i6n imposibilita pr.fi:ctica

mente la justJficac:i6n de un mínimo de culpa o sea que se deja el 

caso fuera de lo normal hUl'llano. Pero 'debe entenderse que lo esencial 

en el caso es que el azar, la casualidad, lo contingente, en una 

palabra, lo accidental, ajeno a la normal previsi6n humana, produzcan 

el evento dañoso, no obstante un mínimo aceptable de imprevisión. 

El ce.so fortuito, por sus caractertsticas tan casuistlces, tan 

ajenas al hombre, resulta improcedente ante las hip6tesis de encubrimien

to establecidas en las fracciones I, II y III del Artículo 400, para 

exclu!r la responsabilidad del agente, puEa la intenc16n y la voluntad 

son elementos preponderantes y constitutivos del delito de encubrimiento 

en les citadas fracciones, y ante éstas circunstancias no se puede 

argumentar un case fortuito come causas de inculpabilidad. Toda vez 

que por muy fuerte o sobreriatural que sea Este, nunca va lograr viciar 
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su capacidad de querer y entender pera cometer un del! to que se caracte

riza básicamente por una acción dolosa. Además, s! el agente obra 

con toda pericia y con plena conciencia de ésta circunstancia, Jamás 

auxiliará ni favorecerá a alguien con carácter de delincuente, es 

decir su conducta no se adecuará a los supuestos delictuosos contenidos 

en estas tres primeras fracciones y por lo tanto no existirá delito 

alguno. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido "El 

caso fortuito por su naturaleza, excluye la culpabilidad, ya que en 

presencia del mismo no existe ni dolo ni culpa, pués de la redacci6n 

misma de la fracción X del Artículo 15 del Código Penal del Distrito 

Federal, se concluye que pera que aquél opere es preciso que le conducta 

sea lícita, cat.1telosa, diligente, prudente, pt.1esto que le ley exige 

que el daño se produzca por mero accidente, sin intenci6n ni imprudencia 

alguna, ejecutando un hecho licito con todas las precauciones debidas. 

(Sexta Epoca, Segunda Parte; Vol. V, Pág. 27, A.O. 4361/56). 

Por lo que se refiere a las fracciones IV y V del propio precepto 

legal, cabe pensar, en base al carácter casuístico de la excluyente 

de responsabilidad que nos ocupa, que sí podría en un momento dado 

ocurrir, que una persona no auxilie a la autoridad competente, cuando 

se le requiera, para la investigaci6n de los delitos o para la persecu

ci6n de los delincuentes o para evitar la consumación de un delito 

que sabe se va a cometer o se está cometiendo, por un caso fortuito. 

Nos atrevemos e decir lo anterior, porque sí es probable que 

quien tenga que prestar declaración ante alguna autoridad investigadora 

esté en la mejor disposición de hacerlo, con todo lujo de detalles 
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para una completa informaci6n, pero ocurre que el día seílalado pera 

tal fin, por una anormalidad de su organismo, sufre una parálids 

cerebral que le impide hablar y moverse. As! planteado el problema, 

se destacaría fehacientemente el caso fortuito. Lo mismo podría pasar 

en aquélla persona que es un ciudadano conciente y cumplido que pretende 

evitar la conaumeci6n de un delito, con todos los medios legales posi

bles y con todas las precauciones debidas, pero en el momento importante 

de frust1·arlo sufre dicha parálisis cerebral. En los dos ejemplos, 

el dolo y la imprudencia jamás existieron ya que su acci6n legal se 

vi6 frustrada por un caso fortuito, que en ningún momento el agente 

pens6 le fuera ocurrir. En consecuencia no se configurarían las hip6te

sis de encubrimiento consagradas en las fracciones de referencia. 

A todo ésto es aplicable la jurisprudencia citada en la página anterior. 

11.- El error es un vicio psicol6gico consistente en le falta de confor

"!,idad entre el sujeto cognocente y el objeto conocido, tal como éste 

es en la realidad. Es un falso conocimiento de la verdad, un conocimien

to incorrecto, pues se conoce equivocadamente. 

El error se divide en error de hecho y error de derecho. 

El error de hecho se clasifica en esencial y accidental. El 

que contempla la fracción XI del Artículo 15 de nuestro ordenamiento 

legal punitivo, es el esencial y a él nos vamos a referir. 

El error esencial de hecho para tener efectos eximentes debe 

ser invencible¡ de lo contrario deja subsistente la culpa. Error 

esencial nos dice VANINI, es el que, recayendo sobre un extremo esencial 

del delito, impide al agente conocer, advertir la relación del hecho 

realizado con el hecho formulado en forma abstracta en el precepto 
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penal. o como dice ANTOLISEI, el error que rece~ sobre uno o más 

elementos que se requieren para la existencia del delito. (114) en 

concreto, en el error esencial el sujeto actúa antijurídicamente creyen

do actuar jurídiCamente 1 o sea que hay desconocimiento de la antijurici

dad de su conducta y por éllo, constituye como antes dijimos, el aspecto 

negativo del elemento intelectual del dolo. 

Sebastián Soler afirma: "Aunque .el error sea imputable culposamen-

te, si es esencial y decisivo destruye el dolo; el hecho será punible, 

pero s6lo en la espec¿e de culpa, sí éste grado de culpabilidad estuvie

se previsto en el C6digo Penal para el delito de que se trate, pués 

no estándole el hecho no será punible". (115) 

Atento a lo aeílalado por Soler, la excluyente de responsabilidad 

que venimos estudiando, aplicable a. la hip6tesis de la fracci6n I 

del Artículo 400 del C6digo Penal vigente, no podría eximir de responsa-

bilidad al agente, por tratarse de un error vencible, lo único que 

se podría lograr, es el desvirtuar la conducta dolosa y en base a 

ésto, atenuar la pena como lo establece el segundo p§rrafo de dicha 

fracci6n que dice: "Sí el que recibi6 la cosa en venta, prenda o bajo 

cualquier otro concepto, no tuvo conocimiento de la procedencia !licita 

de aquélla por no haber tomado las precauciones indispensables para 

asegurarse de que la persona de quien la recibi6, tenía derecho para 

disponer de élla, le pena se disminuirá hasta la mitad". 

(114) Cit. Por. CASTELLANOS TENA, Fernando. 11Line8mientos Elementales 

de Derecho Penal". Pág. 255 

(115) Cit. Por. CARRANCA Y TRUJILL0 1 Raúl. 11 Derecho Penal Mexicano, 

Parte General". Pág. 451 
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como lo señalamos en el capítulo anterior, el C6digo Penal sanciona 

en éste párrafo una extraña modalidad de receptaci6n que pudieramos 

llamar culposa y que al parecer se fundamenta en la teoría del error, 

que siendo vencible y no sabiéndolo por negligencia del sujeto, destruye 

el dolo, pero deja subsistente la culpa. 

En la fracci6n II del mismo Artículo, vale la pena destacar 

uno de sus elementos: "Con conocimiento de ásta circunstancia", haciendo 

ref'erencia el autor del delito cometido. En éste supuesto la conducta 

del agente se puede deber a un error esencial e invencible con efect9s 

eximentes por las siguientes razones: 

Difícilmente suele ocurrir que una persona con una conducta 

intachable, sumamente honesta y de reconocida honorabilidad, incurra 

en una actividad ílicita, pero llega un día en que se vE envuelto 

en la consumación de un delito y le pide a un amigo cierta cantidad 

de dinero para salir al extranjero, accediendo fácilmente, pués éste 

último jnmás se le ocurrió pen(jar que estuviera favoreciendo a un 

delincuente, por la imagen recta que tenía de él. En éste supuesto 

los elementos de la hipótesis del delito de encubrimiento contenidos 

en la fracción en estudio, están casi completos, s6lo falta el de 

11 Con conocimiento de ésta circunstancia", que es suficiente para argumen

tar y en su momento probar que dicho auxilio o cooperación del amigo, 

se hizo sin conocimiento de que estaba favoreciendo a un delincuente, 

debido a una :falsa apreciación de le realidad, pués aunque se hubieran 

tomado todas las precauciones debidas, jamás lo hubiera podido saber 

por la perfección del de U to o por la tardanza de le autoridad para 

descubrirlo. En este orden· de i.deas, al agente le fué imposible edver-
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tir que su conducta se contraponía al acto formulado al precepto penal 

y que esteba incurriendo en delito de encubrimiento. En consecuencia, 

el dolo queda destruido y su acci6n no será punible ni a título culposo. 

En la fracci6n I!I del propio Artículo, en atenci6n a los elemen

tos que integran le hipótesis, podemos observar que no hace menci6n 

del sentido cognosivo del delito anterior, pués s6lo señale: "Oculte 

o favorezca el ocul temiente del responsable del delito, los efectos 

o instrumentos del mismo o impide que se averigüe". Pues falte agregar 

con conocimiento de ésta circunstancia para hacer más concreta la 

hip6tesis, de ésto se desprende que no existe conocimiento del !licito 

como elementos integrante del delito y por tanto, es más factible 

el argumentar y fundar el error esencial como excluyente de responsabili

dad, al igual que en la fracci6n anterior, en donde el error es esencial 

e invencible y por tanto queda destruida la conducta dolosa, haciendo 

improcedente la punibilidad 1 por los razonamientos ya anotados, que 

le son aplicables al caso concreto. 

Por lo que se refiere a le fracci6n IV siguiente, que comprende 

una actitud omisiva y castiga la falta de solidaridad social para 

la investigaci6n de los delitos o pare la persecuci6n de los delincuen

tes, podemos efi rmar sin temor a equl vocarnos, que BÍ es posible en 

que incurra en error el agente al que se le está requiriendo debidamente 

por la autoridad investigadora, pues dicha omisi6n puede ser originada 

por desconocimiento de los hechos delictuoaos y considerar irrelevante 

su presencia ante la autoridad investigadora que lo está requiriendo 

legalmente. 

En este supuesto, el error es vencible por su propia naturaleza 
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pues el agente independientemente que no conozca o le consten los 

hechos delictuosos, tiene la obligaci6n legal de asistir a las diligen

cias respectivas a manifestarlo, pués dichos requerimientos normalmente 

son hechos por autoridad competente, reuniendo el principio de legali

dad. 

Ahora es importante señalar, que no obstante el desacato a un 

mandamiento de autoridad en los términos señalados, no implica una 

negligencia dolosa, es decir, no se quiere el reaultado Uicito, simple 

y sencillamente el sujeto actuó antijur!dicamente, creyendo lo contrario 

y por éllo, constituye como antes dijimos el aspecto negativo del 

element? intelectual del dolo y s6lo podrá ser castigado e título 

de culpa. 

Finalmente, la fracci6n V del Artículo 400 1 por el texto mismo 

que presenta, es factible y procedente la excluyente de responsabilidad 

de error esencial, atento a los elementos que integran la hip6tesis 1 

a la idea general y a sus fines. Pues de los mismos se desprenden 

circunstancias de hecho externas que pueden ser apreciadas y calificadas 

de legales aunque en esencia no lo sean. En és'te supuesto, el elemento 

visual, cr!tico y conciente reviste una importancia trascendental 1 

pues mientras para algunos un acto puede consti tufr del! to, para otro 

puede no serlo 1 dependiendo de una serie de principios de cultura 

o de educaci6n y porque no decirlo, de conocimientos jurídicos. 

Lo anterior nos haría pensar, que s6lo un grupo determinado 

de personas, con un grado "X" de cultura pudiera concebir realmente 

la actividad encaminada a consumar un delito o la consumación de un 

delito, pero lo cierto es que sólo unos cuantos saben, que por disposi-
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ción de la ley se tiene la obligación de tratar de evitar por medios 

lícitos la consumaci6n de un delito. Y que el desacato a ésta norma 

jurídica constituye delito específicio de encubrimiento. Para hacer 

más palpable ésto último, nos vamos a permitir un ejemplo: Una persona 

se percata que un sujeto en plena vía pública golpea a un menor de 

edad y lo sube por la fuerza a su vehículo, marchándose inmediatamente. 

El agente por una falsa apreciación de la realidad, cree que el sujeto 

en ejercicio del derecho de corregir lo golpeaba y lo subía a su vehícu

lo para trasladarse a su hogar, siendo que se trataba de un secuestro. 

En este caso, el agente no quiso delinquir con su omisión pués sólo 

se mantuvo al mérgen de una situación que consideró lícita, por tanto 

la figura del dolo se vé desvirtuada, quedando una omisi6n culposa 

que a la luz de la :fracci6n V del Artículo en cita, no correspondería 

pena alguna. 

12.- El último punto de éste capítulo y del modesto trabajo que nos 

permitimos elaborar, se re:fiere a las excusas absolutorias propias 

del delito de encubrimiento. Como es bien sabido, a raíz de las refor

mas de nuestro Código Penal de 1931, por decreto de 16 de diciembre 

de 1985, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 

23 de diciembre siguiente, se derog6 la fracción IX del Artículo 15 1 

misma que en su párrafo primero, primera parte, era semejante a la 

fracción V del entonces Artículo 400, ahora la frecci6n III, y sus 

tres incisos que comprendían expresamente las excusas absolutorias 

en rez6n al parentesco, se adicionaron al segundo párrafo de le fracción 

V del propio Art!culo 400 vigente, que a la letra dice: 

Fracción V, párrafo segundo, no se aplicará la pena prevista 
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en éste arUculo en los casos de las fracciones III, en lo ·referente 

al ocultamiento del infractor, y IV, cuando se trate de: 

a}.- Los ascendientes y descendientes consanguíneos o afines. 

b). - El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes cola te-

rales por consanguinidad hasta el cuarto grado, por afinidad hasta 

el segundo¡ y 

e).- Los que estén ligados con ~l delincuente por amor, respeto, 

gratitud o estrecha amistad derivados de motivos nobles. 

Es preciso acentuar, que dichas excusas absolutorias s6lo son 

procedentes expresamente en la hip6tesis contenidas en las fracciones 

III y IV del Artículo citado 1 excluyendo es! las tres primeras fracciones. 

Le doctrina ha sostenido diversos puntos de vista sobre el tema 

que nos ocupa. 

Caatellnnos Tena dice al respecto: "Tratándose del encubrimiento 

en las condiciones establecidas en la ley, también se configura una 

eximente, por no exigibilidad de otra conducta." (116) 

Porte Petit anota: "Constituye una causa de inculpabilidad por 

no exigibilidad de otra conducta, en virtud de que la motivación del 

encubridor de allegados no es reprochable, por ser más poderosa que 

lo exigencia estatal de cooperar con la administración de justicia, 

desviándonos en este tema, por tanto, de la doctrina Mexicana que 

la considera como excusa absolutoria, constituyendo para élla un aspecto 

negativo de la punibilidad. (117) 

(116) Ob, Cit. Pág. 264 

(117) Cit. Por. CASTELLANOS TENA, Fernando. "Lineamientos Elementales 

de Derecho Penal", Pág. 265 
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Se advierten, pués, dos tendencias sobre 6sta eximente: Una 

la considera causa de inculpabilidad y otro vé en 6lla una excusa 

absolutoria, Para ambas, sin embargo, se trata de una no exigibllidad 

de otra conducta.¡ ln no exigibilidad anule pare unos la culpabilidad, 

mientras que para otros la punibilidad. De acuerdo con nuestro C6digo 

nos parece más dogmático apreciar en el encubrimiento de parientes 

y allegados una excusa absolutoria por no exiglbilidad de otra conducta, 

porque, como hemos dicho antes, no vemos con precisión cual elemento 

de la culpabilidad se afecta con la repetida 11 no exigibilidad de otra 

conducta". 

En nuestro derecho se aceptan estas excusas toda vez que la 

acción desarrollada por el sujeto acrcdi ta en él nula temibllidad, 

pues el m6vil que lo guía a delinquir es respetable y noble. Las 

relaciones de familia, los lazos de la sangre, le comunidad del nombre 

f'ami llar, el afecto en una palabra que ata entrañablemente a los hombres 

entre BÍ 1 al mismo tiempo que el respeto a la opinión pública, que 

en cierto modo justifica al agente que favorece a los de su propio 

linaje, o a los que ama o respeta, llevan al estado a otorgar el perd6n 

legal de la pena; pues sí la familia es una amistad de la sangre que 

la naturaleza misma impone a los hombres, la amistad es una consanguini

dad del espíritu que la sociedad y los hombres nccesi tan para subsistir. 

En el desarrollo del presente trabajo, he tratado de destacar 

los aspectos más importantes del delito de encubrimiento, que no deja 

de ser de suyo interesantes por- los múltiples aspectos que presenta, 

esperando que éste breve estudio pueda ser de utilidad para quienes 

investigan sobre éste delito. 



1, La casualidad en el delito de participación es un factor 

muy importante para determinar la responsabilidad de los 

participantes, la doctrina ha enumerado una serie de te~ 

rías que según el punto de vista de cada autor, es la -

idea para resolver el problema que representa la casua-

lidad, nosotros creemos firmemente que la teoría de la -

equivalencia de las condiciones es la más aceptable por 

su carácter general al reconocer a las concausas la natu 

raleza de las condiciones, con todas las consecuencias qLe 

hemos estudiado en el capítulo respectivo. 

2. Toda reforma a nuestrosordenamientos legales son siempre 

motivadas por alguna razón jurídica, la realizada en nue! 

tro código penal en el año de 1983, referente al artículo 

13 fue muy acertada y favorable por dos razones: La prim! 

ra consistente en que no extingue los grados de particip! 

ción a que se refería el precepto anterior, por el contr! 

rio, deja la tarea al Juez de precisarlos y señalar la Pt 

na adecuada a la temibilidad del responsable, pues la in~ 

vación es sólo la forma, subsistiendo los grados clásicos 

de la participación; y la segunda, porque determina clar! 

mente en la fracción VII la participación subsequens, de

' jando la figura del encubrimiento, 

3. Del estudio realizado podemos afirmar que la complicidad 

se puede presentar antes o después de la consumación del 



delito siempre que exista promesa anterior; y el encubri

miento Únicamente después de terminado el acto deliCtivo, 

pues no se puede hablar de un encubridor de actos prepar~ 

torios a su ejecución, ya que el sólo hecho de conocerlos 

lo harta participe del mismo. 

4. Los conceptos referentes al delito de encubrimiento tran! 

critos en nuestro trabajo, tienen el inconveniente de ser 

demasiado extensos en su redacción y quizá no muy comple

tos si se les analiza detenidamente. Podemos decir más -

brevemente que el delito.de encubrimiento es ''Toda condu~ 

ta posterior a la consumación del delito, ya sea favorec! 

miento o receptación''• 

5, El código penal de 1871, regulaba al delito de encubrimi~ 

to sólo, en su forma de favorecimiento, pues consideraoa 

como tal a quien proporcionaba ayuda al delincuente para 

ocultarlo, inutilizar el cuerpo, los efectos o instrumen

tos del dlcito o simplemente el que albergaba, ocultaba o 

le proporcionaba la fuga dejando fuera la figura de la re 

ceptación. 

6. En el delito de encubrimiento el propio sujeto pasivo del 

delito anterior es también susceptible d0.ser sujeto act! 

va, esto en razón a que el delito que nos ocupa reviste -

dos modalidades, una positiva y otra ~egativa, presentán

dose ésta última cuando quienes tienen la obligación de -

comunicar a la autoridad competente la perpetración de un 



hecho delictuoso del que tienen conocimiento, se abstien~ 

de hacerlo, es decir cuando existe el deber jurídico de de 

denunciar por el carácter público que tienen actualmente -

la pena y el interés social de que todo delito sea casti

gado, 

7, En cuando a la reforma realizada al articulo 400 de nues

tro código penal en el a~o de 1985, no podemos alargarlo 

porque no fue del todo favorable, ya que en nuestro trab! 

jo hemos encontrado los siguientes inconvenientes: 

a) El delito de encubrimiento a que se refiere el numeral 

en cuestión, se debió ubicar antes que todo en el cap! 

tulo de los delitos contra la administración de la ju! 

ticia, como lo había propuesto acertadamente el ante-

proyecto de código penal de 1g49, pues se trata de un 

delito sui-generis con toda la gama de disposiciones -

legales aplicables y por las razones ·contenidas en - -

nuestro trabajo. Además se debieron transcribir las -

fracciones que contenía dicho anteproyecto en cuanto a 

este dleito, pues son verdaderas hiPotesis de encubri

miento en sus dos formas y no conductas equiparables -

como lo hace el actual código penal. 

b) ·~o hubo una modificació.n de fondo en las hipótesis de 

cada fracción pues algunas sólo se reordenaron conser

vando el texto original, 

e) La innovación que se presenta en el tercer párrafo de 



ia fracción r·es inadecuada, pues no obstante la inte~ 

ción del legislador de preveer el problema que repre-

senta hoy en día la comercialización de vehículos de -

motor, no encontró el lugar adecuado en nuestro ordena 

miento legal punitivo para sancionar la omisión de ce~ 

sionarse de su legítima procedencia, y no quedándole -

otra alternativa, lo agregó en un delito cuya natural! 

za jurídica es diversa de acuerdo al propio concepto -

del delito. Lo más adecuado hubiera sido que tal omi

sión se r~gulara· en una ley de car¡cter administrativo, 

como un delito especial y en cuyo capítulo se regulen 

todas las circunstancias que rodean adichas activida--

des. 

e. Las causas excluyentes de responsabilidad contenidas en el 

artículo 15 del código penal vigente, son aplicables a los 

supuestos contenidos en las fracciones del artículo 400 -

que regula el delito de encubrimiento, por la sencilla r! 

zón de q~e dicho delito se encuentra regulado como autón~ 

mo en el libro segundo, además paf.que las conductas que -

contemplan fuera de las fracciones III y IV no son en sí 

hipótesis de encubrimiento sino equiparable.s al mismo, -

por tal motivo dan cabida a una serie de circunstancias 

que pueden favorecer al sujeto para desvirtuar el delito, 

para hacer improcedente la norma penal o para extinguir -

la pena, según la causa que se argumente a favor. 

g, La excusa absolutoria comprendia en el inciso el del se

gundo pirrafo de la facci6n V que se refiere a 11 Los que 



están ligados con el delincuente por amor, respeto, grat! 

tud o estrecha amistad derivados de motivos nobles", es -

demasiado subjetiva, pues queda en tela de duda el saber 

de que manera se a acreditar los sentimientos con el amor, 

la estrecha amistad etc., y lo que es más difícil aun, en 

base a que criterio el juzgador los va a valorar, si son 

supuestos abstractos, intangibles que no se pueden someter 

a un parámetro, que además no existe, para poder determi

nar la justificación de una acción delictuosa. En este -

punto el legislador fue más alla.de lo jurídicamente pos! 

ble, dejándose llevar por un sentido moral y humanitario, 

justo en su esencia, pero difícil en su aplicación. 

10.El actual artículo 400 bis de nuestro código penal, en lo 

referente a la penalidad es un tanto confuso, pues toma -

como base la pena aplicable al responsable del delito - -

principal, lo que origina la duda de sí se está castigan

do al encubridor como tal o como partícipe de un delito -

en el que jamás intervino, creo que sería más preciso si 

se regulara en el precepto el encubrimiento habitual y en 

el mismo señalar una pena mayor a la del artículo 400, 

que serla ajena a la del delito principal y de alguna ma

·nera significativa. 
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